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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

DECRETO 50/2025, de 3 de junio, por el que se declara Bien de Interés 
Cultural la "Iglesia Parroquial de San Andrés" de la localidad de Zarza la 
Mayor (Cáceres), con la categoría de Monumento. (2025040087)

Mediante Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas, se incoa expediente de declaración como Bien de Interés Cultural a favor de la 
iglesia parroquial de San Andrés, de la localidad de Zarza la Mayor (Cáceres), con la categoría 
de monumento histórico-artístico, publicándose en el Boletín Oficial del Estado número 258, 
de 27 de octubre de 1982. 

Se estima necesario, conforme a las exigencias de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que la descripción de la iglesia parroquial de 
San Andrés, de Zarza la Mayor(Cáceres), incluya reseña sobre los bienes muebles asociados 
a ésta, además de una delimitación gráfica del bien incoado, resultando adecuado redefinir 
la descripción del bien y su delimitación ateniéndose a las prescripciones legales que, en la 
Resolución de 5 de agosto de 1982, anteriormente citada, no se contenían.

En el momento actual, se infiere la necesidad de adaptar la categoría de protección conferida 
en su momento, monumento histórico-artístico, a una de las categorías de protección previs-
tas en la citada norma.

Con el fin de efectuar tal declaración como Bien de Interés Cultural de la iglesia parroquial 
de San Andrés de Zarza la Mayor (Cáceres), se ha procedido a elaborar una nueva memoria 
técnica por los servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, con fecha 21 de mayo de 2024, adaptada ya a las actuales determinaciones legales.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, recoge como competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 “la Cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés para la 
Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, que recoge la competencia y el procedimiento para llevar 
a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural de un bien que se entienda entre los más 
relevantes del patrimonio histórico y cultural de Extremadura. 

I
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, los bienes 
más relevantes del patrimonio histórico y cultural extremeño deberán ser declarados de inte-
rés cultural en la forma que el propio artículo detalla. 

El artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación de los bienes 
que puedan ser declarados de interés cultural, incluye, con la categoría de monumento, en 
el apartado a), los edificios y estructuras “de relevante interés histórico, artístico, etnológico, 
científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expre-
samente se señalen”. 

Ha de significarse, a tales efectos, que la iglesia parroquial de San Andrés, de la localidad de 
Zarza la Mayor (Cáceres), es un edificio singular, con valores históricos y artísticos incuestio-
nables, muestra de la arquitectura religiosa de la zona del Tajo-Internacional. En su construc-
ción participaron destacadas personalidades del renacimiento extremeño como el maestro de 
la Orden de Alcántara Pedro de Ybarra, Juan Bravo y Alonso Hernández Acosta en su última 
reedificación en el XVII. Su valor también radica en la propia imagen del edificio con una im-
ponente fachada de estilo herreriano frente a la Casa de la Seda y la Casa de la Encomienda, 
muestras del destacado pasado histórico de la población.

La iglesia parroquial de San Andrés además alberga la imagen del Jesús resucitado que, junto 
a la Virgen del Castillo de la Ermita del mismo nombre, protagonizan uno de los rituales más 
representativos de la localidad, el Domingo de los Tiros, con el que los zarceños se sienten 
especialmente identificados. 

En definitiva, se trata de llevar a cabo el procedimiento de declaración de Bien de Interés 
Cultural que se regula en los artículos 7 y siguientes de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Por otra parte, el artículo 8.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, determina que es necesaria 
una descripción clara y precisa del bien que permita su identificación, con sus pertenencias 
y accesorios, así como la delimitación del entorno necesario para la adecuada protección del 
bien cuando se trate de inmuebles. La zona afectada estará constituida por el espacio, cons-
truido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valores, a 
la contemplación o al estudio de este.

Por ello, se procedió a dictar Resolución de 19 de julio de 2024, de la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural, a favor de la “Iglesia Parroquial de San Andrés” de la localidad de Zarza la Mayor 
(Cáceres), con la categoría de Monumento. La resolución fue publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura número 148, de 31 de julio de 2024, y en el Boletín Oficial del Estado número 
226, de 18 de septiembre de 2024.
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De la misma forma, se procedió a su comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural 
del Ministerio de Cultura, donde aparece inscrito con el código de anotación preventiva 2350.

Dando cumplimiento a la citada resolución, con fecha de 19 de noviembre de 2024, se pro-
cedió a practicar la notificación a las personas interesadas en el procedimiento, así como al 
ayuntamiento de Zarza la Mayor (Cáceres), constando en el expediente las correspondientes 
acreditaciones de aquellas que han sido recibida por las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se procedió a publicar anuncio de notificación 
en el Boletín Oficial del Estado número 19, de 22 de enero de 2025, a las personas interesa-
das en el procedimiento que, por distintas causas, no recibieron las mismas en los domicilios 
fiscales conocidos.

Así mismo, se han solicitado los informes de las instituciones consultivas a que se refiere el 
artículo 4.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, siendo favorable el informe emitido por la Real 
Academia de Extremadura de las Letras y las Artes. El informe solicitado con fecha de 6 de 
agosto de 2024 a la Universidad de Extremadura, que no ha sido emitido, también debe consi-
derarse favorable a la declaración por el transcurso de dos meses desde la solicitud, conforme 
dispone el artículo 7.3 de la citada ley.

Igualmente, se ha obtenido el informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.47 del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el artículo 9.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico y Cultural de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión 
celebrada el día 3 de junio de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. 

La declaración de la “Iglesia Parroquial de San Andrés” de la localidad de Zarza la Mayor (Cá-
ceres), con la categoría de Monumento, como Bien de Interés Cultural, de acuerdo con las 
especificaciones de los anexos que se acompañan. 

Artículo 2. Publicaciones.

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado el presente de-
creto, notificar a las personas interesadas y al ayuntamiento de Zarza la Mayor (Cáceres).
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Artículo 3. Inscripción en los Registros.

Comunicar esta declaración al Ministerio de Cultura, para su inscripción definitiva en el Regis-
tro General de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 3 de junio de 2025.

La Consejera de Cultura, Turismo,  
Jóvenes y  Deportes, 

VICTORIA BAZAGA GAZAPO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXOS

Se publica como anexo un extracto de la memoria técnica de 21 de mayo de 2024. La memo-
ria a la que hace referencia el acuerdo de incoación consta en el expediente administrativo 
correspondiente. Este expediente se puede consultar en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n., Módulo 4, planta 
2.ª, 06800 Mérida, [Badajoz]), para aquellas personas interesadas en el procedimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguientes 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

ANEXO I

CARACTERIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS 
CULTURAL

Ubicación.

Zarza la Mayor se sitúa en el noroeste de la provincia de Cáceres y forma parte del Parque 
Natural del Tajo Internacional en Extremadura (2006), un territorio de especial relevancia, 
calificado como Reserva de la Biosfera Transfronteriza del Tajo-Tejo Internacional en 2016. 
Esta área natural es representativa del ecosistema mediterráneo, que ha mantenido una ele-
vada biodiversidad y unos activos culturales particularmente valiosos y singulares de marcado 
carácter fronterizo. 

Contexto histórico.

Tras la victoria cristiana en las Navas de Tolosa, Alfonso IX lanzó en 1212 una ofensiva con la 
que logró dominar toda la comarca de Zarza la Mayor. A partir de entonces empezó un pro-
ceso de repoblación. Así, la Zarza, un viejo caserío de pastores, comienza a crecer y tomar 
importancia, convirtiéndose en aldea; y, a poseer el tan afamado título de Encomienda de la 
Orden de Alcántara. 

La situación fronteriza de La Zarza le hacer vivir abandonos intermitentes y conflictos frecuen-
tes durante estos siglos hasta 1356, fecha en la que es titulada como villa, y empieza a vivir 
una mayor estabilidad a raíz de la Carta de Fuero y Martiniega. Al verse impulsada la repobla-
ción por parte de Suero Martínez, maestre de la Orden de Alcántara, otros núcleos acabaran 
por desaparecer siendo los zarceños los únicos habitantes de la zona junto a los soldados del 
castillo de Peñafiel. En 1364, el sucesor de Suero, Gutiérrez Gómez de Toledo, vuelve hacer 
un llamamiento de repoblación.
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Ya en el s. XVI, Zarza adquirirá importancia, la cual se manifiesta en un apogeo demográfico 
y urbanístico. Se construyen entonces casas solariegas con blasones nobiliarios, numerosas 
ermitas y la gran iglesia parroquial; también la Casa de la Encomienda, obra del maestro 
mayor de la Orden Pedro de Ybarra. 

Ubicada junto a la iglesia parroquial, la Casa de la Encomienda es una sólida y alargada edi-
ficación de dos plantas con espacioso patio con restos del primitivo, y al que se accede por 
un arco de medio punto de grandes dovelas con un interior abovedado de arista de ladrillo 
visto en la actualidad. En la fachada se encuentra el escudo de Felipe III como muestra de las 
reformas que se acometieron en ella a finales del XVI, tras el gran deterioro que sufría, por el 
maestro Manuel Galavís, vecino de Alcántara, el cual trabajará mucho para la Orden.

En el s. XVII, con la Guerra de Restauración (1640-1668) los zarceños sufren hasta cuatro 
veces el asedio de las tropas lusitanas que intentaban conquistar la localidad a base de fuego 
y artillería, lográndolo en dos ocasiones; la última en 1665, que llevó al abandono de la loca-
lidad durante los últimos tres años de la guerra. Como premio al heroísmo de los zarceños, 
Felipe IV le otorga el apellido de “la Mayor” a la localidad; y, Felipe V le concede el de “Muy 
Leal” por su adhesión incondicional y heroica a la Casa de Borbón.

A comienzos del XVIII, Zarza volverá a caer bajo el poder portugués por la Guerra de Sucesión 
Española con la derrota en 1705 y la quema de la localidad. La población huye entonces al 
vecino Ceclavín. Tras el fin de la guerra, en 1713, la localidad zarceña volverá a ser repoblada.

En ese propósito de recuperación, los mercaderes y traficantes de telas y otras manufacturas 
fueron tan perseverantes que la Hacienda Real de Felipe V quiso premiarles, en 1749, otor-
gándoles la ubicación de un gran proyecto empresarial, la Real Compañía de Comercio y Fá-
bricas de Extremadura (Real Fábrica de la Seda). Esta se levantó frente a los pies de la iglesia 
parroquial luciendo en su puerta principal una inscripción “REAL COMPAÑÍA DE COMERCIO. 
REINANDO DON FERNANDO VI. MAYO 1 AÑO 1749” que se acompaña de varios escudos como 
únicos elementos decorativos. Su actividad, sin embargo, fue clausurada diez años después.

En el s. XIX, de nuevo la guerra volverá a la localidad, pues en Zarza se estableció un Cuartel 
General del ejército francés. Como en las guerras anteriores la localidad fue muy castigada. 
La Desamortización tuvo unos efectos muy negativos lo que afectaba al resto de la población. 
De nuevo la emigración fue la salida.

A finales del XIX y principios del XX se constituyó alguna pequeña industria, pero tras la Gue-
rra Civil y ya en la posguerra, la población se vio mermada por la emigración.
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Descripción histórico-artística.

Este templo parroquial se construyó sobre uno anterior de modesta fábrica, pues aparece 
citado en una concordia de 1251, la cual sufrió una serie de reformas para adecuarla a las 
nuevas necesidades a finales del XIV. 

Con el nuevo siglo el templo se quedó pequeño por lo que se aprobó la construcción de una 
iglesia de mayor amplitud y calidad arquitectónica. Así, desde los primeros años del XVI y 
hasta 1583, en diversas fases, se levantó el edificio con la envergadura requerida. Con un 
diseño de Pedro de Ybarra y la buena intervención de Hernando Moreno, maestro de cantería 
y albañilería quien trabajó en esta iglesia desde 1542 hasta 1548. A aquel le sucederá desde 
1571 Juan Bravo, otro artífice muy destacado, con un buen número de edificaciones en el últi-
mo tercio del XVI, quien acabó siendo Maestro Mayor, sucesor Pedro de Ybarra. Más tarde será 
Sebastián de Aguirre quien estará al frente de las obras de esta imponente obra desde 1579.

A la iglesia le fue adosada una torre-campanario que sirvió de refugio, fortaleza y polvorín. 
En 1631, finalizaron los últimos remates de dichos trabajos. Esta torre-campanario sufrirá el 
desplome en 1644 debido al incendio sufrido tras la explosión de la pólvora almacenada para 
las contiendas fronterizas, con los portugueses. La iglesia correría la misma suerte en 1665 
tras un ataque portugués.

Tras la reedificación de la villa en 1668 (fin de la Guerra de Restauración) comienza la edifica-
ción de la nueva y actual iglesia que concluirá en 1681. Esta fecha se recoge en el pilar dere-
cho de la escalinata de acceso al monumento. El responsable de la ejecución de la imponente 
fachada de estilo herreriano fue Alonso Hernández Acosta, maestro de cantería y albañil, que 
se encontraba bajo la dirección de Juan Setien Gómez y otros arquitectos. Mientras se acome-
tieron estas obras, la ermita de San Bartolomé, muy próxima, sirvió de parroquia.

En 1968, el templo es reformado bajo la dirección del aparejador zarceño don Fernando Pe-
rianes Presumido, siendo el maestro de obras don Alipio Baz. En esta reforma se llevó a cabo 
la limpieza de los muros, la ampliación del presbiterio, la renovación y pintado de la bóveda, 
el descubrimiento de hornacinas y la reordenación de retablos e imágenes, además de otros 
menesteres. 

 —  Exterior.

      El edificio, que presenta varios contrafuertes, cuenta con tres portadas. La portada del 
lado norte es sencilla con arco de medio punto de rosca y jambas rehundidas y dos 
triángulos en las enjutas y cornisa en voladizo. Por su parte, la portada del muro sur, al 
igual que la anterior, es de medio punto sobre pilastras y en las enjutas dos triángulos, 
coronada por frontón partido con cruz en el centro y remates laterales con bolas, rema-
tándose el conjunto por un friso con motivos geométricos.
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      La portada de la fachada principal, de estilo herreriano, está situada a los pies del templo 
y está realizada en sillería. Esta monumental fachada se compone de basamento, dos 
pisos y ático. En el basamento destacan unos magníficos plintos sobre los que descan-
san sendos pares de medias columnas toscanas cerrándose este primer cuerpo con un 
friso de triglifos y metopas. En el segundo cuerpo, las medias columnas son sustituidas 
por pilastras, rematándose todo el conjunto con una cornisa y un ático con bolas. En 
la calle central se abre una gran puerta de medio punto sobre la que se ubica una hor-
nacina con pilastras que acoge la imagen pétrea de San Andrés. En el segundo cuerpo, 
un vano adintelado es coronado por un frontón triangular que ilumina el interior del 
monumento. 

      Toda la iglesia es rematada bajo la cornisa por una decoración dentada.

      Como añadidos hay que mencionar la escalera de caracol, obra de por Fernando Perianes 
en los años 50, que sirve para acceder desde la terraza al tejado y que ha permitido 
durante años subir al campanario para el toque de campanas.

 —  Interior. 

      La iglesia tiene una única y espaciosa nave de tres tramos con columnas empotradas 
en los muros, con transepto y presbiterio poligonal cubierto por bóvedas de crucería 
estrellada, recurriéndose en los brazos del crucero a las bóvedas de medio cañón sobre 
esbeltos y finos arcos fajones.

      El resto de las estancias, que sobresalen de la planta en el lado sur, son: la sacristía 
cubierta con bóveda de cañón sobre finos arcos fajones; una capilla con una sencilla 
bóveda de crucería y la torre que no llegó a concluirse y que fue rematada por una 
espadaña en el XIX. Se aprovechó este espacio para albergar la capilla bautismal en el 
XVIII. A los pies se levanta el coro, también sobre bóveda de crucería estrellada, al que 
se accede por un arco carpanel.

      En los años 60 del siglo XX se retiró el altar central y se cambió el pavimento de granito.

 Bienes muebles.

 En los lados de la nave y capillas se exponen varios retablos barrocos con muestras escultó-
ricas y pictóricas diversas. 

Así, en el lado del Evangelio se localizan dos retablos del s. XVIII:

 —  Retablo de las Ánimas. Retablo de unos 4 m. de alto, de madera sin policromar con fina 
y sutil decoración vegetal, columnas de orden corintio sobre plinto con el lienzo de las 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32759

Ánimas con la Virgen del Rosario y San Francisco que acompañan a Dios Padre, el cual 
sujeta los extremos de la cruz de su Hijo; y, sobre este cuerpo central del retablo, unos 
aletones. Enfrente, una hornacina con la imagen del Cristo Resucitado, que toma pro-
tagonismo el Domingo de Resurrección o Domingo de los Tiros junto con la Virgen del 
Castillo.

 —  Retablo de la Virgen del Carmen. De la misma altura que el anterior, bajo un guarda-
polvo, custodia la figura de la Virgen en la hornacina central avenerada con ropajes 
dorados y portando sobre el lado izquierdo al Niño, que sostiene la bola del mundo. En 
el cuerpo superior, también en hornacina, se alza la figura de San Sebastián.

      El retablo es dorado, con un basamento con decoración vegetal, un cuerpo principal con 
columnas salomónicas con guirnaldas de hojarasca y capitel corintio en los extremos y 
estípites también ornamentados que delimitan la hornacina de la Virgen. Entre ambos 
soportes se encuentran unas cartelas con decoración vegetal. Esta hornacina está en-
marcada por querubines y cabezas angelicales entre remolinos. El cuerpo superior está 
ornamentado por unos soles en bajorrelieve con ricos estípites y hojarasca delimitando 
la hornacina.

De igual modo, en el lado de la Epístola se exponen otros dos retablos, también barrocos de 
mediados del XVIII:

 —  Retablo dedicado a la Virgen del Amor Hermoso. Conserva la inscripción de su construc-
ción “ESTA OBRA HICIERON DE LIMA BLAS MONTERO I SEBASTIÁN MONTERO MORAN 
Y JUAN MONTERO MORAN HERMANOS. AÑO 1747”. El retablo es muy similar al anterior 
por la ornamentación, los estípites y las columnas, además de la altura. Este retablo 
acoge una virgen de vestir con manto azul y rebordes dorados, con corona, tez suave 
y mirada hacia abajo para estar acompañada por ángeles alados. La hornacina es de 
arco apuntado y la moldura que la enmarca sigue la misma línea. El cuerpo superior lo 
conforman ángeles de la pasión, rayos solares, un par de volutas y, de nuevo, un guar-
dapolvo.

 —  Retablo de la Milagrosa. Presenta una imagen de vestir de La Dolorosa, del XVIII. La 
estructura se remata con la imagen de San Blas, también del mismo siglo. Este retablo 
de madera sin policromar aparece profusamente ornamentado.

Otros bienes.

 —  Serie de esculturas del s. XVIII: San Francisco Javier, San Antonio de Padua y Santa 
Teresa de Jesús en el lado de la epístola, en una sencilla hornacina.
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 —  Lienzo de “Jesús ayudado por el cirineo”, en la capilla del Santísimo, en el lado de la 
epístola. De sencilla composición, presenta una desproporción en las figuras, se am-
bienta en un espacio abierto, irreal y con un colorido un tanto estridente.

 —  Crucificado (siglo XIX), en la capilla del Santísimo. 

 —  Dos crucificados en la Sacristía: uno, con decoración de abundante rocalla del XVIII; y, 
otro pequeño de tipo popular.

 —  Tallas de San Blas obispo y San Roque (siglo XVIII) en la Capilla Bautismal, en muy 
deficiente estado de conservación.

 —  Imagen de San Andrés (s. XVIII).

 —  Cristo yacente articulado (principios del siglo XVII) ubicado en el baptisterio dentro de 
una urna del s. XVIII, que procesiona todos los años.

 —  Tallas del siglo XX: Cristo de la Esperanza del escultor M. García Mancera, la Inmacula-
da, un Niño Jesús, la Virgen del Carmen y San José con el Niño.

De igual modo en el templo se conservan varias piezas de orfebrería de interés patrimonial: 

 —  Cáliz de plata sobredorada (21 cm x 12, 5 cm). Procedente de Lima por mandato de Don 
Melchor Portocarredo Lasso de la Vega, Conde de la Monclova, Virrey y Capitán General 
del Reino del Perú, Caballero de Orden de Alcántara y Comendador de la Zarza a esta 
iglesia parroquial. Es de base ancha, muy plana y poco moldurada con el astil propio 
de la época a base de moldura y platos, de sección cilíndrica y sin el nudo destacado; 
a mitad de la copa, un listel. Este cáliz conserva la inscripción “AÑO DE 1695 PARA LA 
IGLESIA DE LA MONCLOBA EN LIMA”. 

      Este cáliz venía acompañado por una custodia con su peana y sol de plata sobredorada, 
un depósito dorado para sagrario, una patena, la salvilla, vinajeras y campanilla, seis 
candelabros grandes de altar, una lámpara para el Santísimo, un incensario, una nave-
ta, tres crismeras, doce cañones de ciriales y una cruz de manga con un Santo Cristo, 
pero de todo esto nada queda. Esta concesión, de gran calidad, fue saqueada en los 
tiempos convulsos de incendios, guerras y asedios que asolaron la localidad.

 —  Custodia de plata con pie ovalado (base de 18, 5 cm x 23 cm x 48 cm de alto). Muestra 
una decoración con motivos de estilo Imperio: rosarios de perlas, hojas lanceoladas y 
guirnaldas que enlazan medallones. Contienen las mencionadas cartelas de El Pelícano 
Eucarístico y El Cordero Místico sobre el Libro de los Siete Sellos. El astil posee una 
forma de tronco de cono invertido y se embellece con franjas decorativas con palmetas, 
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rosarios de perlas y grecas. El sol presenta un nimbo de rayos insertados en una corona 
interior formada por nubes entre las que emergen espigas de trigo y racimos de vid, 
símbolos de la eucaristía. Esto es rematado por una cruz de brazos planos, muy propio 
del Neoclasicismo. Hay tres marcas en el borde del pie y en el astil: a la izquierda, el 
león de Córdoba, inscrito en un círculo y rampante; VEGA/ 16, que es la firma del con-
traste Diego de Vega y Torres, y A/ RUIZ, punzón del autor, el platero cordobés Antonio 
Ruiz de León (hijo). La pieza está fechada por la marca del contraste en el año 1816. En 
la madera que refuerza la parte interna de la peana se distingue la siguiente inscripción: 
“pesa 68 onzas y costo 2300 rs”. 

 —  Cáliz (24 cm x 14 cm) es de plata en su color, completamente liso y decorado con sen-
cillas molduras. El astil es de cono invertido con nudo central a manera de rueda, propio 
del estilo Imperio. Se aprecian tres punzones en el borde de la peana: una L quizás 
marca de Valencia, una O sin cerrar del todo y una tercera ilegible en su totalidad. Por 
su estilo se fecha en la primera mitad del XIX.

 —  Cáliz de plata sobredorada (24 cm x 14 cm) muy similar al anterior con sencillas mol-
duras y posee las marcas de punzón. 

También se conservan varios elementos litúrgicos, como cruces procesionales y ciriales.

Bienes asociados custodiados en otros templos.

Según las fuentes, se conserva otros bienes procedentes del Templo como: 

El crucificado realizado por Sebastián de Paz en 1621, que fue adaptado a la iconografía de 
Cristo Nazareno hoy en la ermita de San Bartolomé, muy próxima a la parroquia. Conserva 
en su torso una inscripción “HAZIA ESTA FIGURA EN ALCANTARA SEVASTIAN DE PAZ. AÑO 
DE IDCXXI. A XXVII DE FEBRERO”. Es una obra que emociona por su gran dramatismo, con 
un rostro de gran patetismo, propio del estilo barroco al que pertenece, de gran expresividad 
y realismo favorecido por los ojos abiertos con mirada suplicante y la boca entreabierta. 

De igual modo, las reformas que acontecieron en la iglesia parroquial en 1968 prescindieron 
del retablo central, que era de tres cuerpos, y que hoy lucen en las ermitas del Castillo y de 
San Juan, del s. XX y estilo neogótico, de madera sin policromar con gabletes y pináculos.

Patrimonio inmaterial. 

La iglesia parroquial de San Andrés de Zarza la Mayor (Cáceres) destaca por albergar la ima-
gen del Jesús resucitado que, junto a la Virgen del Castillo de la Ermita del mismo nombre, 
protagonizan unos de los rituales más representativos de la localidad, con el que los zarceños 
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se sienten especialmente identificados, el llamado Domingo de los Tiros que Sebastián Díaz 
Iglesias y Javier Marcos Arévalo describen en su artículo Lo exótico y lo cercano. Rituales de 
la Semana Santa en Extremadura:

  “…En Zarza la Mayor se conoce este día como Domingo de los Tiros. Los mozos se visten de 
labrador y las chicas de labradoras. Este día la comunidad se divide en dos mitades: los de 
abajo, pertenecientes al barrio y la parroquia de San Andrés, quienes tienen por devoción 
a Jesús Resucitado, y los del barrio de arriba, cuya devoción es la virgen del Castillo. Unos 
y otros van a ver y dar culto a cada una de sus devociones. El resto de la población, que 
vive alejada de estas dos circunscripciones socio territoriales, visitan ambas imágenes. 
El conjunto de la población se encuentra en la llamada plazuela del Encuentro. Desde las 
primeras horas de la mañana se escuchan por la localidad los tiros de las escopetas de los 
zarceños. A mediodía se realiza la procesión de la Reverencia. Sale el Resucitado de la igle-
sia parroquial escoltado por las escopetas y acompañado por una charanga. El cura baja 
desde la ermita de San Antonio la virgen del Castillo, que procesiona entre el pasillo que 
le hacen los escopeteros al salir de su templo. En la calle del Encuentro las imágenes se 
colocan frente a frente y a la carrera se juntan y hacen las reverencias, se arrodillan hasta 
tres veces, a la vez que se disparan miles de tiros. Tras las tres carreras de las reverencias, 
se le quita el manto negro a la virgen y durante la procesión los escopeteros apostados en 
las esquinas descargan sus armas. Tras el Encuentro, quienes portan las imágenes las ha-
cen bailar durante todo el trayecto. En la puerta de la iglesia son los mayordomos quienes 
las entran; también son ellos quienes las sacan y quienes las cogen durante la ceremonia 
de las reverencias. Tras la misa de resurrección la imagen de Cristo se deja en la iglesia 
y la virgen castillera, entre bailes y jotas zarceñas, hacia las tres del mediodía regresa de 
nuevo a su barrio y a su templo, donde permanecerá hasta el año siguiente”.
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN

—  Delimitación del bien y justificación. 

     El monumento se encuentra en la calle Claudio Temprano, s/n, en la parcela con la referen-
cia catastral: 3064101PE8136S0001UW. 

—  Delimitación del entorno y justificación.

     El monumento se sitúa al oeste del núcleo urbano de Zarza la Mayor, junto con la Casa de 
la Encomienda y la Fábrica de la Seda ubicándose los tres edificios en un amplio espacio.

     Por ello, teniendo en cuenta su posición, se ha optado por incluir dentro del área de su 
entorno de protección los siguientes elementos urbanos:

  •  Espacios públicos en contacto directo con el bien que constituyen su ambiente urbano, 
desde el que se posibilita la contemplación y visualización del monumento. 

  •  Las parcelas que limitan directamente con los mismos espacios públicos y que cons-
tituyen el entorno visual y ambiental inmediato del monumento.

     Se ha optado por proteger en el entorno, las parcelas completas tratando así de respetar y 
preservar la volumetría sin interferir en la perspectiva visual del monumento, así como en 
no alterar la estética que lo rodea.

     De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión (total o parcial, según el caso, vide 
plano adjunto) en el entorno de protección del bien de las siguientes vías y plaza: calle 
Abajo, calle Claudio Temprano, calle Concejo, calle General Mola, calle General Queipo Lla-
no, calle Primo de Rivera, calle Reverencia, calle San Andrés, calle Sargento García y Plaza 
Mayor con los inmuebles y parcelas que se refieren a continuación:

Dirección Referencia catastral

Calle Abajo, 3 3065711PE8136N0001UJ

Calle Callita, 15 3064003PE8136S0001ZW 

Calle Claudio Temprano, 3 3064001PE8136S0001EW

Calle Claudio Temprano, 3 (D) 3064004PE8136S0001UW

Calle Claudio Temprano, 4 3064005PE8136S0001HW
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Dirección Referencia catastral

Calle Claudio Temprano, 5 3064702PE8136S0001JW

Calle Claudio Temprano, 10 3065005PE8136N0001ZJ 

Calle Claudio Temprano, 12 Es:E Pl:00 Pt:01 3065004PE8136N0001SJ

Calle Claudio Temprano, 12 Es:E Pl:01 Pt:01 3065004PE8136N0002DK

Calle Claudio Temprano, 13 3065003PE8136N0001EJ

Calle Claudio Temprano, 15 3065314PE8136N0001KJ 

Calle Claudio Temprano, 18 3065311PE8136N0001FJ

Calle Concejo, 27 3164702PE8136S0001OW

Calle Concejo, 31 3164803PE8136S0001XW

Calle Concejo, 33 3164801PE8136S0001RW

Calle Concejo, 39 3164805PE8136S0001JW

Calle Concejo, 43 3065309PE8136N0001MJ

Calle Concejo, 49 3065306PE8136N0001LJ 

Calle General Mola, 2 3065006PE8136N0001UJ 

Calle General Mola, 5 3065710PE8136N0001ZJ

Calle General Queipo Llano, 1 2964206PE8126S0001JZ 

Calle General Queipo Llano, 13 Es:E Pl:01 Pt:01 3065604PE8136N0001DJ 

Calle General Queipo Llano, 13 Es:E Pl:00 Pt:01 3065604PE8136N0002FK

Calle Primo Rivera, 25 3164703PE8136S0001KW

Calle Primo Rivera, 29 3164701PE8136S0001MW

Calle Primo Rivera, 37 Es:E Pl:00 Pt:01 3164806PE8136S0001EW

Calle Primo Rivera, 41 3065310PE8136N0001TJ

Calle Primo Rivera, 45 3065308PE8136N0001FJ

Calle Primo Rivera, 47 3065307PE8136N0001TJ

Calle Reverencia, 3 3164727PE8136S0001LW
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Dirección Referencia catastral

Calle Reverencia, 5 3164726PE8136S0001PW

Calle Reverencia, 9 3164724PE8136S0001GW

Calle San Andrés, 2 3065312PE8136N0001MJ

Calle San Andrés, 4 3065313PE8136N0001OJ

Calle Sargento García LEC, 1 3164728PE8136S0001TW

Calle Sargento García LEC, 7 3164725PE8136S0001QW

Plaza Mayor, 6 3064701PE8136S0001IW 

Plaza Mayor, 7 3065603PE8136N0001RJ

Plaza Mayor, 8 3065601PE8136N0001OJ

Plaza Mayor, 19 3164804PE8136S0001IW

Todo ello queda reflejado en el plano del anexo III.
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ANEXO III

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO

1.  Régimen del monumento y su entorno de protección. 

     La presente normativa tiene por objeto regular la protección, conservación, restauración, 
investigación y utilización del monumento. 

     Con carácter general, las actuaciones a realizar en el bien declarado están sujetas a lo dis-
puesto en el título II, capítulo II de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura en el que se regula la protección, conservación y mejora de los 
bienes inmuebles, sección 2.ª, Régimen de Monumentos. Las actuaciones también queda-
rán sujetas a lo dispuesto en el régimen tutelar establecido en el título III de la citada ley 
para la salvaguarda del patrimonio arqueológico. 

2.  Régimen de intervenciones y limitaciones de uso en el monumento y su entorno de 
protección.

     Cualquier intervención en los espacios incluidos en la delimitación del monumento y su 
entorno de protección vendrán determinadas y tendrán que ser compatibles con la in-
vestigación, la conservación, la puesta en valor y el disfrute del bien y contribuyan a la 
consecución de dichos fines, sin degradar la imagen del monumento o poner en peligro la 
conservación del bien, o lo que es lo mismo, no deberán alterar sus valores patrimoniales. 

     Cualquier intervención que pretenda realizarse en el monumento o en su entorno de pro-
tección deberá regirse por el artículo 31 de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, Ley 2/1999, de 29 de marzo, deberá ser autorizada por la Consejería de 
Cultura y Patrimonio, previamente a la concesión de licencia municipal. 

     Los proyectos de actuación, así como los criterios de intervención tanto en el monumento 
como en su entorno de protección se regirán por los artículos 32 y 33 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo. 

     El uso actual del edificio es compatible con la conservación del monumento y su entorno de 
protección, por lo que se permite llevar a cabo los usos actuales. 

     En cuanto a la autorización particularizada de uso se regirá por el artículo 37 de la ley que 
indica que, en ningún caso, podrá realizarse obra interior, exterior, señalización, instala-
ción o cambio de uso que afecte directamente a los inmuebles o cualquiera de sus partes 
integrantes, pertenecientes o a su entorno delimitado, sin autorización expresa de la Con-
sejería de Cultura y Patrimonio. 
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     En cualquier caso, los posibles usos que se den a este monumento y su entorno de protec-
ción deberán ser siempre compatibles con la conservación del espacio que se protege y, en 
ningún caso, alterarán su valor patrimonial. 

     Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería competente, para la colocación 
de elementos publicitarios e instalaciones en el monumento y su entorno de protección. 

3.  Intervención en bienes muebles.

     En lo que respecta a los bienes muebles vinculados al monumento y en consideración al 
artículo 8 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura, se atenderá a lo dispuesto en el capítulo III, título II, relativo al régimen de 
protección, conservación y mejora de los bienes muebles y las colecciones de la citada ley.

4. Régimen de visitas.

     El régimen de visitas se regirá por lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 2/1999, de 29 
de marzo.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se aprueba la constitución de la agrupación 
de entidades locales para el sostenimiento común del puesto de Secretaría, 
clase tercera, entre los municipios de Membrío y Santiago de Alcántara, así 
como la clasificación del puesto resultante. (2025062309)

Tramitado expediente a instancias de las entidades locales interesadas, se propone la consti-
tución de la Agrupación Secretarial de entidades locales para el sostenimiento en común de un 
único puesto de Secretaría, formada por el municipio de Membrío y el municipio de Santiago 
de Alcántara, conforme a los siguientes

ANTECEDENTES:

Primero. Los municipios de Membrío y Santiago de Alcántara, ambas entidades de la pro-
vincia de Cáceres, mediante sus respectivos acuerdos plenarios, manifestaron su voluntad de 
constituir una agrupación secretarial de entidades locales para el sostenimiento común de un 
único puesto de Secretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y siguientes 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y conforme al procedimiento 
previsto en el Decreto 91/2021, de 28 de julio, por el que se regulan los requisitos y el proce-
dimiento para la constitución, modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para sostenimiento en común de puestos de 
Secretaría, Intervención y Tesorería.

Segundo. La Junta Administrativa Provisional encargada de redactar el borrador de Estatu-
tos, fue constituida, adoptándose acuerdo inicial de aprobación del expediente de agrupación 
y del proyecto de Estatutos, siendo el mismo aprobado mediante acuerdos de los respectivos 
plenos adoptados por mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Tercero. Los acuerdos de creación de la agrupación secretarial de Membrío y Santiago de 
Alcántara y los acuerdos de aprobación de los Estatutos, fueron sometidos a información 
pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y remitidos a la Direc-
ción General de Administración Local para su informe, habiendo recibido observaciones a los 
mismos; una vez atendidas las observaciones, se consideraron definitivamente aprobados el 
acuerdo de constitución de la nueva agrupación y sus correspondientes Estatutos, así como la 
propuesta de clasificación del puesto de Secretaría. 

III
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Cuarto. En el expediente constan los siguientes acuerdos y documentos:

 —  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Membrío, adoptado por mayoría absoluta del 
número legal de miembros, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, expre-
sando la voluntad de agruparse y la designación de tres miembros corporativos para 
formar parte de la Junta Administrativa de la Agrupación.

 —  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, adoptado por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2024, 
expresando la voluntad de agruparse y la designación de tres miembros corporativos 
para formar parte de la Junta Administrativa de la Agrupación.

 —  Certificación de la Junta Administrativa Provisional de la Agrupación, en el que se acre-
dita que en sesión celebrada el día 1 de abril de 2024, por mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros se aprobó inicialmente el expediente de agrupación y del proyec-
to de estatutos de la misma.

 —  Certificación del acuerdo del Ayuntamiento de Membrío, adoptado por mayoría absoluta 
del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 23 de abril de 2024, apro-
bando la constitución inicial de la agrupación, de los estatutos y de la modificación de la 
relación de puestos de trabajo.

 —  Certificación del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, adopta-
do por mayoría absoluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 26 
de abril de 2024, aprobando la constitución inicial de la agrupación, de los estatutos y 
de la modificación de la relación de puestos de trabajo.

 —  Anuncio publicado en el BOP de Cáceres de 2 de mayo de 2024 de los acuerdos inicia-
les sobre la voluntad de constituir una Agrupación para el sostenimiento en común del 
puesto de Secretaría, Clase 3ª, perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención, 
de los municipios de Membrío y Santiago de Alcántara, así como el proyecto de Estatu-
tos que han de regir dicha Agrupación.

 —  Certificaciones acreditativas de la exposición al público durante un mes, del acuerdo 
relativo a la voluntad de agruparse y del proyecto de estatutos, con publicación en el 
tablón de anuncios de las respectivas entidades, páginas web de cada una de ellas y 
boletín oficial de la provincia correspondiente. 

 —  Informe de la Diputación Provincial de Cáceres favorable al expediente tramitado para 
la constitución de la Agrupación.
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 —  Informe favorable de la Dirección General de Administración Local sobre el expediente 
y el proyecto de estatutos.

 —  Certificado de la Secretaría de la Junta Administrativa Provisional, y de los respectivos 
Ayuntamientos en los que se certifican que no se han presentado alegaciones a la apro-
bación de los estatutos, considerándose aprobados con carácter definitivo los acuerdos 
y los citados estatutos.

 —  Certificados de los recursos ordinarios de ambas entidades locales, que acreditan que 
no superan el límite establecido para constituir la agrupación.

 —  Certificado de población del municipio de Membrío.

 —  Certificado de población del municipio de Santiago de Alcántara.

 —  Publicación de los Estatutos, definitivamente aprobados, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cáceres de fecha 9 de mayo de 2025.

 —  Certificación de las Secretarías de las entidades agrupadas acreditativas del anuncio de 
la aprobación definitiva de los estatutos que regirán la agrupación en sus respectivas 
sedes electrónicas y tablones de anuncios.

 —  Respecto a los puestos reservados, en el caso de la Secretaría de Membrío se encuentra 
vacante y ocupado temporalmente por funcionaria interina y en el caso de Santiago de 
Alcántara el puesto se encuentra vacante y ocupado temporalmente mediante un nom-
bramiento accidental.

 —  A este respecto, las entidades locales han realizado la modificación de sus relaciones 
de puestos de trabajo y plantilla de personal. El Ayuntamiento de Membrío publicó el 
acuerdo de modificación en el BOP de Cáceres núm. 76 de 22 de abril de 2025 y el 
Ayuntamiento de Santiago de Alcántara en el BOP de Cáceres núm 74 de 16 de abril 
de 2025, habiéndose presentado sendas certificaciones de no alegaciones elevándose a 
definitivos. Asimismo, los Ayuntamientos certifican que, para la modificación de la cla-
sificación del puesto de Secretaría, que pasa a agrupada, existe crédito presupuestario 
adecuado y suficiente.

 —  El puesto que se clasifica que resulta con la constitución de la agrupación tiene las si-
guientes características:

      Secretaría clase tercera: Subescala Secretaría Intervención agrupada con el porcentaje 
de agrupación del 50 % a cargo del Ayuntamiento de Membrío y el 50 % a cargo del 
Ayuntamiento de Santiago de Alcántara; Subgrupo A1/A2, complemento de destino 26 
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y complemento específico de 17.920,00 euros/anual incluido en el mismo el 15% del 
complemento de destino por cada una de las entidades agrupadas. La forma de pro-
visión es el concurso de méritos, sin que conste que haya sido aprobada relación de 
méritos específicos a efectos del concurso ordinario. 

Quinto. En el expediente tramitado consta que se ha dado audiencia a las funcionarias que 
ocupan con carácter temporal mediante nombramiento interino y nombramiento accidental 
los puestos en el Ayuntamiento de Membrío y en el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, 
sin que conste oposición al expediente tramitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, determina 
en sus artículos 92 y 92.bis el régimen jurídico para el personal funcionario perteneciente a 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, correspondien-
do al Gobierno estatal regular mediante real decreto las especialidades y régimen jurídico en 
general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha escala.

El artículo 92.bis de la Ley 7/1985, en su apartado 1, califica como funciones públicas nece-
sarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, la de secretaría, de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de contabilidad, tesorería y 
recaudación.

De conformidad con el apartado cuarto del citado artículo 92.bis, el Gobierno, mediante real 
decreto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacio-
nal, así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones admi-
nistrativas.

Segundo. El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurí-
dico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, atribuye 
a las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, la competencia para cla-
sificar los puestos reservados a esta clase de funcionarios, así como la anotación referente a 
la clasificación de estos en el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional. 

La competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional corresponde, pues, a cada Comunidad Au-
tónoma de acuerdo con el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los criterios esta-
blecidos en el capítulo II del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que resulten aplicables.
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En dicho sentido, el artículo 9 del citado reglamento atribuye al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma respectiva, en su ámbito territorial, y de acuerdo con sus normas pro-
pias, acordar la constitución y disolución de agrupaciones de Secretaría de entidades locales, 
mediante acuerdo de las corporaciones locales interesadas o de oficio por la Comunidad Autó-
noma, dando audiencia a las entidades afectadas, previo informe de la Diputación Provincial 
correspondiente. Una vez aprobada la agrupación, se clasificará el puesto resultante por la 
Comunidad Autónoma, comunicando la resolución de clasificación correspondiente al Ministe-
rio correspondiente. 

Tercero. El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en sus artículos 7 y 9, establece que 
en todas las entidades locales existirá un puesto de trabajo denominado Secretaría, al que 
corresponde la responsabilidad administrativa de las funciones de fe pública y asesoramiento 
legal preceptivo con el alcance y contenido previsto en este real decreto, si bien, las entidades 
locales cuyo volumen de servicios o recursos sea insuficiente, podrán sostener en común y 
mediante agrupación el puesto de Secretaría, al que corresponderá la responsabilidad admi-
nistrativa de las funciones propias del mismo en todas las entidades agrupadas.

El ámbito territorial de las agrupaciones para el mantenimiento en común del puesto de Se-
cretaría es autonómico, sin perjuicio de los convenios o acuerdos que se puedan celebrar por 
las Comunidades Autónomas para constituir agrupaciones entre entidades locales de diferen-
tes Comunidades Autónomas.

Cuarto. Los artículos 9, 12 y 14 del reglamento básico estatal habilita a las entidades loca-
les a agruparse para sostener en común puestos de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, 
respectivamente, con los requisitos que el propio real decreto estatal establece, pero, como 
indica, de acuerdo con su normativa propia que determinen las respectivas Comunidades 
Autónomas. En ese marco habilitante es donde la Comunidad Autónoma de Extremadura ha 
considerado conveniente establecer una serie de limitaciones a la posibilidad genéricamente 
contemplada de poder agruparse las entidades locales, dado que el presupuesto que autoriza 
a las entidades locales a establecer fórmulas asociativas para mantener en común puestos 
de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, como es prestar un volumen escaso de servicios o 
disponer de recursos insuficientes, no garantiza un ejercicio correcto de las funciones públicas 
reservadas a esta clase de puestos y es por ello que, dentro del marco normativo que podrán 
imponer las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial, para la constitución de agru-
paciones de entidades locales, es donde se ha considerado necesario establecer una serie de 
límites en cuanto al número de entidades que podrán agruparse, o de naturaleza poblacional 
o presupuestaria, para garantizar el ejercicio de las funciones públicas necesarias de una 
manera adecuada y eficaz. Con estas limitaciones estamos dotando de seguridad jurídica a 
aquellos municipios con recursos insuficientes y con poca población.
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Quinto. En desarrollo de las previsiones contenidas en el reglamento estatal, el Decreto auto-
nómico 91/2021, de 28 de julio, ha regulado los requisitos y el procedimiento de constitución, 
modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales, cuando el volumen de recur-
sos o servicios sea insuficiente, estableciendo los siguientes requisitos para la constitución 
de una agrupación de un municipio con una mancomunidad, como es el presente caso; en 
concreto, para una Agrupación formada por estas entidades locales, será necesario:

 a)  Que no supere la cifra de 2.500 habitantes, según la población que se deduzca de las 
últimas cifras oficiales de población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística.

 b)  Que la suma de los recursos económicos ordinarios de las dos entidades locales no su-
pere la cantidad resultante de multiplicar por dos la prevista como máxima para tener 
derecho a subvención en la última convocatoria de subvenciones para el sostenimiento 
en común de un único puesto de Secretaría, clase 3ª. 

Sexto. Constan en el expediente los acuerdos relativos a la voluntad de constituir la Agrupa-
ción entre los municipios de Membrío y Santiago de Alcántara de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 91/2021, de 28 de julio.

Por otra parte, para constituir la Agrupación de Secretaría con dos entidades locales, se han 
observado los requisitos establecidos en el artículo 5.3º y 4º del Decreto 91/2021, de 28 de 
julio, como son el límite de población, que no puede superar los 2.500 habitantes, cuando 
se trate de una agrupación formada por dos municipios y referido al límite poblacional de 
las dos entidades; y por otro lado, un límite económico, en cuanto para poder constituir una 
agrupación de secretaría de dos miembros, la cantidad resultante de sumar los recursos 
económicos ordinarios liquidados de las dos entidades, no puede superar el importe estable-
cido en la Resolución de 11 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 213, de 11 de octubre), por la que se aprueba 
la convocatoria pública de las referidas ayudas para el año 2024, con el fin de fomentar las 
agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de un único puesto de 
secretaría e intervención en donde se determinan los requisitos que deben cumplir las entida-
des beneficiarias de las ayudas a agrupaciones, en concreto, la cantidad de 777.663,95 euros 
multiplicada por dos.

Consultadas las cifras de población, no se supera el límite de población de 2.500 habitantes; y 
consultados los recursos económicos liquidados de las dos entidades locales, capítulos 1 a 5, 
correspondiente a la última liquidación presupuestaria aprobada tampoco superan la cantidad 
de 1.555.327,90 euros.

Se cumplen, por tanto, los requisitos establecidos en el citado artículo 5, así como se han 
observado los trámites de los artículos 8, 10 y 11 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, en lo 
que es de aplicación al expediente de constitución de la agrupación.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32775

Séptimo. Se ha cumplido también el trámite previsto en el artículo 12 del Decreto autonómi-
co, en relación con la disposición adicional primera y segunda del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, habiéndose dado audiencia al personal funcionario que desempeña los puestos 
de las entidades que se agrupan.

Octavo. Respecto al puesto de secretaría, el artículo 4 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, 
determina que en la resolución de constitución de la agrupación deberá clasificarse el puesto 
de secretaría agrupado en los términos establecidos en el expediente tramitado. 

Por tanto, de conformidad con los referidos preceptos, al amortizarse dos puestos para crear 
uno nuevo de Secretaría de la Agrupación, todos los nombramientos que no sean definitivos 
efectuados a favor de funcionarios, ya sean de la Escala de Administración Local con habilita-
ción nacional, que estuvieren ocupando temporalmente alguno de los puestos de Secretaría 
de las entidades locales que se agrupan, o ya sean funcionarios interinos o accidentales que 
hayan venido desempeñando las funciones de Secretaría en alguna de las entidades que se 
agrupan, se extinguirán con ocasión de la constitución de la agrupación; tan sólo se garantiza 
la provisión del puesto de Secretaría resultante de la agrupación para el funcionario que tu-
viera destino definitivo en alguna de las entidades locales, que pasará a ser titular del puesto 
de Secretaría de la agrupación.

En este caso, al no existir personal funcionario con destino definitivo en las entidades que se 
agrupan, el nombramiento de funcionaria interina, secretaria interventora, que existe en la 
entidad local de Membrío y el nombramiento de secretaria interventora accidental existente 
en la entidad local de Santiago de Alcántara, se extinguen con ocasión de la clasificación del 
puesto resultante de la citada agrupación.

Noveno. La aprobación de los expedientes de constitución de agrupaciones de entidades 
locales para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, 
es competencia de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 6 y siguientes del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, así como el Decreto 91/2021, de 28 de julio, y conforme a las 
atribuciones conferidas por el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la 
Junta de Extremadura, asignándole a esta Dirección General las que le corresponde ejercer 
en materia de administración local, entre las que se encuentran la constitución, modificación 
y disolución de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de puestos 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, así 
como el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carác-
ter nacional en entidades locales de Extremadura, en los términos previstos en la normativa 
sobre régimen local.
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Por su parte, tanto la eficacia de la modificación operada en la relación de puestos de trabajo 
de las entidades que se agrupan, como la constitución de la agrupación, quedan condiciona-
das al acto formal aprobación de la agrupación y de clasificación del puesto resultante que ha 
de emanar de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a su publicación en el Diario Oficial 
para general conocimiento.

Vista la propuesta de resolución del Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local, 
cumplidos los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes para la constitución y modi-
ficación de las Agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común del puesto 
de Secretaría, conforme al Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y Decreto 91/2021, de 28 
de julio, y en uso de las atribuciones de la normativa antes expuesta, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Aprobar la constitución de la agrupación de entidades locales para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaría, formada por los municipios de Membrío y Santiago de 
Alcántara, provincia de Cáceres.

Segundo. Clasificar el puesto de Secretaría de la citada Agrupación como Secretaría de cla-
se tercera, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la Subescala de 
Secretaría-Intervención, cuya forma de provisión es el concurso de méritos, sin que conste 
que haya sido aprobada relación de méritos específicos a efectos del concurso ordinario, 
extinguiéndose los nombramientos temporales de Secretaría intervención existentes en los 
ayuntamientos de Membrío y de Santiago de Alcántara, con fecha efectos del día de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo previsto en los artículos 4 y 13 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, y dar 
traslado de la citada resolución y de su publicación a los interesados y al Ministerio compe-
tente por razón de la materia.

Cuarto. Inscribir el citado puesto de trabajo en el Registro Integrado de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
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mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo correspondiente, en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación del acto, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta de aquél, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contado a partir del día siguiente a su publicación bien ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su sede, bien ante los Juzgados 
de lo Contencioso-administrativo de Mérida, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento 
previsto en la forma y plazo determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Director General de  
Administración Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata y el Instituto de la Juventud de Extremadura sobre la 
realización de programas dirigidos a la juventud y dinamización en la zona. 
(2025062317)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2025, el Convenio de Colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata y el Instituto de la Juventud de Extremadura sobre 
la realización de programas dirigidos a la juventud y dinamización en la zona, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL 
DE LA MATA Y EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA SOBRE LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA JUVENTUD Y DINAMIZACIÓN  

EN LA ZONA.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), actuando 
por delegación en virtud de Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que 
se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 151, de 7 de agosto) en relación 
con las que a ésta se atribuyen como Presidenta del Instituto de la Juventud de Extremadura, 
en el apartado c) del artículo 8.2 del Estatuto del Instituto de la Juventud de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 45/2008, de 28 de marzo.

Y de otra, D. Enrique Antonio Hueso Retamosa, con DNI núm. ***4575**, que interviene 
en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata al ostentar la representación 
del mismo, tras su toma de posesión en la sesión de constitución de la Corporación Municipal 
celebrada el día 17 de junio de 2023, en su condición de alcalde de ese ayuntamiento y auto-
rizado para la firma del presente por acuerdo plenario de fecha 14 de abril de 2025. 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su re-
dacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero de reforma del mismo, establece en 
su artículo 7 los principios rectores de los poderes públicos regionales, disponiendo que éstos:

 “1.  Ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones 
de orden social, político, cultural o económico, para que la libertad y la igualdad de los 
extremeños, entre sí y con el resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación de todos 
en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de 
libertad, justicia y solidaridad”.

 (..)
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 16.  Cuidarán de la existencia de canales para la expresión de las opiniones de los jóvenes, 
de la eficacia de sus sistemas asociativos y del fomento de sus capacidades empren-
dedoras, asumiendo su participación en la vida pública como un elemento esencial 
para el desarrollo presente y futuro de la región. También velarán por su orientación 
profesional, su emancipación familiar y su acceso a la vivienda”.

Estableciendo en su artículo 9, como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, entre otras, las siguientes materias: 

 26.  Infancia y juventud. Protección y tutela de menores.

 46.  Deporte. Promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos depor-
tivos y otras actividades de ocio.

Segundo. El Instituto de la Juventud de Extremadura (en adelante IJEX), creado por Ley 
1/2007, de 20 de marzo, es el órgano responsable de las políticas de juventud en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el artículo 4 de su ley de creación señala entre 
sus funciones las siguientes: 

 “e)  Impulsar la cogestión de servicios a la juventud tanto desde el sector público como 
del privado, manteniendo una relación dinámica y permanente con la realidad de los 
jóvenes de Extremadura y del entorno global.

 h)  Impulsar conjuntamente con otras entidades el desarrollo de la sociedad de la imagina-
ción en Extremadura.

 k)  Impulsar los valores de creatividad e innovación a través de la igualdad de oportuni-
dades, así como generar un ocio creativo y de calidad a través de iniciativas como los 
espacios para la creación joven o la factoría joven.

 ñ)  Establecer estrategias, programas y cauces que potencien la coordinación con las polí-
ticas de juventud de los Ayuntamientos, así como con otras instituciones y organismos 
que desarrollen actuaciones dirigidas a los jóvenes, en especial de zonas rurales. 

 o)  Coordinar con las corporaciones locales las competencias en materia de juventud en la 
puesta en marcha de Planes de Juventud u otras materias de acuerdo a las normativas 
específicas y a la Ley de 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local”.

El Decreto 45/2008, de 28 de marzo (DOE núm. 64, de 3 de abril), por el que se aprueba el 
Estatuto del Instituto de la Juventud, establece en su artículo 3 letra ñ), entre las funciones 
del Instituto de la Juventud, las siguientes relacionadas con la Administración local: “Esta-
blecer estrategias, programas y cauces que potencien la coordinación con las políticas de ju-
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ventud de los Ayuntamientos, así como con otras instituciones y organismos que desarrollen 
actuaciones dirigidas a los jóvenes, en especial de zonas rurales”. 

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), atribuye en su artículo 2 a la Con-
sejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes las competencias en materia de patrimonio y 
promoción cultural, turismo, juventud y deportes. El Decreto 236/2023, de 12 de septiembre 
(DOE Extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre), por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en su artículo 7.3, adscribe 
el IJEX a la Dirección General de Jóvenes y Deportes, para el ejercicio de las funciones en ma-
teria de juventud de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2007, de 20 de marzo y el Decreto 
45/2008, de 28 de marzo, anteriormente referenciados.

Tercero. Por su parte, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata es una entidad pública 
territorial de Extremadura entre cuyas competencias, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
la redacción dada por la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, se encuentra la promoción del deporte e instalaciones deportivas y 
de ocupación del tiempo libre. Así mismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, en su artículo 15. 1. D). 7º atribuye a los municipios 
extremeños la competencia en “Planificación, ordenación, fomento y gestión de políticas de 
juventud”. 

Cuarto. Un eje fundamental en la voluntad de mejora de los servicios de la juventud de Ex-
tremadura es la puesta en funcionamiento de una potente red de espacios y dinamizadores 
juveniles en los que distintos perfiles profesionales presten estos servicios de la manera más 
cercana posible lo que incluye incentivar, propiciar y acompañar a las Entidades Locales de 
Extremadura en la puesta en marcha y desarrollo de sus propios espacios, dinamización de 
actividades, además de procurar la integración de estos últimos en una red integral que pro-
fesionalice el sector y que abarque la mayor parte del territorio de la Comunidad Autónoma 
como forma más apropiada de que los servicios a la juventud lleguen a todos.

Conforme a este principio de subsidiaridad, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata desa-
rrolla actividades destinadas a la población joven en su término municipal, haciendo uso de 
instalaciones en dependencia propia para la población joven. 

Sin embargo, a consecuencia de las condiciones estructurales y de seguridad del espacio de 
creación joven de Navalmoral de la Mata, se ha visto en la necesidad de hacer ajustes en su 
planificación estratégica de actividades y para ello son necesarias la coordinación y colabo-
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ración con el IJEX en el sentido de utilizar el personal técnico que allí existe para dinamizar 
distintas actividades dirigidas a la población joven de Navalmoral de la Mata y alrededores; y 
personal que lleve a cabo tareas administrativas y de apoyo a esta dinamización.

Quinto. Siendo voluntad de ambas partes colaborar en el desarrollo de actividades dirigidas 
a la juventud, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración conforme a 
las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto determinar el marco de colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata y el IJEX, para el desarrollo de actividades dirigidas 
a la juventud en el término municipal de Navalmoral de la Mata y alrededores con la finalidad 
de fomentar y promover la realización de actividades educativas, formativas y culturales, así 
como de ocio y tiempo libre, en el ejercicio de las competencias que ambas administraciones, 
autonómica y local, comparten, además de posibilitar el cumplimiento del manifiesto interés 
público y social para el desarrollo de actividades en el sector juvenil de la zona.

Segunda. Obligaciones del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. 

El Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata se compromete a poner a disposición del IJEX un 
espacio con el mobiliario preciso para la realización de actividades de dinamización juvenil en 
la zona y que se propongan por el IJEX en el marco de sus competencias, estando a cargo 
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata los gastos corrientes del suministro de servicios 
esenciales (agua, electricidad, internet, teléfono y otros suministros de servicios de similar 
naturaleza), así como los materiales fungibles de oficina para que el técnico realice sus co-
metidos.

Se entenderán incluidos dentro del espacio con el mobiliario preciso: la designación de una 
ubicación en las dependencias municipales que funcione como oficina joven y apoyo logístico 
para el desarrollo de las funciones de dinamización por parte del técnico designado por el 
IJEX, y dependiente del mismo, para la consecución de los fines del presente convenio pro-
curando la coordinación entre ambas instituciones, así como la implantación de programas 
conjuntos.

Tercera. Obligaciones del IJEX.

El IJEX designará a una persona de ordenanza que lleve a cabo tareas administrativas y de 
apoyo a la dinamización y a un técnico dinamizador para realizar las distintas actuaciones, de 
acompañamiento y refuerzo a la colaboración entre Administraciones, que girarán en torno a:
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 a)  Identificación de las necesidades y potencialidades de la zona en relación con la presta-
ción de servicios a la juventud con vistas a elaborar propuestas de mejora al IJEX.

 b)  Apoyo en las labores de análisis de necesidades, implantación de mejoras derivadas de 
las labores de análisis, así como de consolidación de la actividad de la Red de Espacios 
y dinamizadores juveniles.

 c)  Análisis de las actuales necesidades que presenta la red para convertirse en una he-
rramienta eficaz que satisfaga las demandas de las personas jóvenes extremeñas que 
habiten en la localidad de Navalmoral de la Mata y alrededores sobre sus necesidades 
de emancipación, formación, participación social, culturales, de ocio y cualquiera de las 
inquietudes que presentan como colectivo.

El personal técnico dinamizador se dedicará a la prestación en la zona de labores de dinami-
zación e información juvenil y puesta en marcha de proyectos europeos.

El personal de ordenanza será un apoyo clave para el técnico dinamizador, asegurando que las 
operaciones diarias se desarrollen de manera eficiente y colaborando en la realización de las 
actividades. Entre sus responsabilidades estará la recepción y atención al público, la super-
visión de las entradas y salidas de personas asegurando el espacio, el mantenimiento de las 
instalaciones para que el espacio esté en condiciones óptimas para su uso, apoyo administra-
tivo, logística y montaje en la preparación del espacio para eventos, reuniones o actividades 
organizadas por el dinamizador y facilitar la comunicación interna entre el dinamizador, los 
usuarios y el personal del Ayuntamiento o del IJEX. 

Ambas personas tendrán vinculación laboral, económica y orgánica con el IJEX y, en ningún 
caso, dependerán jerárquica, ni funcionalmente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

Independientemente de las obligaciones del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata de pro-
veer los servicios esenciales y material fungible, el IJEX tendrá a su cargo proveer de los 
equipos y sistemas informáticos a disposición del personal para llevar a cabo las funciones de 
dinamización. 

Cuarta. Seguimiento del convenio. 

Para el seguimiento del presente convenio se creará una Comisión Mixta de Seguimiento 
que se encargará de velar por el cumplimiento de las condiciones aquí contempladas y por 
la correcta ejecución de las actuaciones propuestas y adoptará, en su caso, las medidas que 
estime adecuadas para su desarrollo. 

En este sentido, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata y el IJEX designarán a dos repre-
sentantes cada una de ellas, que llevarán a cabo la planificación, seguimiento y evaluación de 
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las acciones derivadas del presente convenio. La Comisión será presidida por la persona titu-
lar de la Jefatura de Gestión del IJEX o persona en quien delegue, que ejercerá la presidencia, 
que, a los efectos de adoptar acuerdos, dirimirá con su voto los posibles empates. Actuará 
como secretario de la Comisión uno de los representantes designados por el Ayuntamiento.

Igualmente, articulará la forma y manera de terminar las acciones en curso en caso de finali-
zación anticipada del convenio y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio que pudieran plantearse. 

La convocatoria de las reuniones de la comisión, se realizará por la persona que ostente la 
Presidencia de ésta. Se reconoce a cada parte firmante la facultad de proponer la convocatoria 
a las reuniones de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control. 

Los miembros de esta comisión de seguimiento, vigilancia y control no generarán derecho 
económico alguno con cargo a la financiación del convenio por su pertenencia a la misma o 
asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la Comi-
sión de seguimiento, vigilancia y control, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas 
administraciones públicas.

Quinta. Vigencia. 

El convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde su firma.

Las partes podrán acordar unánimemente su prórroga, en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, por un período de hasta cuatro años 
adicionales. 

Sexta. Financiación.

Este convenio de colaboración no comporta obligaciones económicas entre las partes firman-
tes. Las actuaciones a desarrollar en el marco del convenio se financiarán con cargo a los 
respectivos presupuestos de las partes firmantes.

Séptima. Extinción y resolución del convenio. 

1.  El convenio se extingue por cumplimiento o por incurrir en causa de resolución. 

2.  Son causas de resolución:
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 a)  La ejecución de la actuación objeto del convenio. 

 b)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 c)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 d)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos que emanan de las disposiciones 
de este convenio y que son asumidos por ambas partes, tras haber desoído el reque-
rimiento previo previsto en el artículo 51.2. c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

      En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de 
las partes firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incum-
plimiento, quien lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de reso-
lución y se podrá entender resuelto el convenio. En caso de resolución del convenio, se 
adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del mismo.

 e)  Por decisión judicial, declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Por cualquier otra causa, distinta de las anteriores, prevista en el convenio o en otras 
leyes.

     La extinción del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las obli-
gaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3.  No obstante, lo anterior, las partes quedarán obligadas al cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones hasta la fecha en la que dicha resolución produzca sus efectos, entendiéndose 
como tal fecha aquella en la que se originó el hecho causante. 

Octava. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo de las partes firmantes. No 
obstante, serán dirimidas a través de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control cues-
tiones sobre la variación de aspectos técnicos u organizativos que afecten al desarrollo de las 
actividades conveniadas. 

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la vigencia del convenio.
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Novena. Publicidad y logotipo. 

Las partes se comprometen a destacar su colaboración y participación en el proyecto, inclu-
yendo sus respectivos logotipos en cuantos medios se utilicen para su promoción y difusión 
(inserciones en prensa y televisiones, redes sociales, páginas web, programas, folletos, co-
municaciones), así como en las actividades y en la documentación que se genere como con-
secuencia del desarrollo del proyecto, respetando, en todo caso, el logotipo y directrices de 
imagen externa que cada parte indique. A tales efectos, las partes se facilitarán los elementos 
gráficos y de imagen correspondientes a su identidad corporativa, que sólo podrán ser utili-
zados con tal exclusiva finalidad. En todos los casos donde se considere necesario utilizar los 
logotipos de las partes, cada parte solicitará a la parte titular de dichos signos distintivos una 
autorización previa, especificando la aplicación y el tipo de uso solicitado.

Décima. Régimen jurídico y jurisdicción competente. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público al amparo de lo dispuesto en 
su artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. No obstante, los principios de 
dicho texto sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, 
como establece el artículo 4 del mismo texto legal.

El convenio se regirá por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por lo dispuesto por la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera controversias que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efec-
tos del presente convenio, que pudieran surgir en la aplicación del contenido de este, serán 
resueltas por la Comisión de seguimiento, vigilancia y control y, si ello no fuere posible, las 
cuestiones litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a tratar 
los datos que se obtengan como consecuencia del desarrollo del convenio con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, que recoge el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32787

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE de 4 de mayo).

Las citadas obligaciones subsistirán aún después de terminada la actuación de referencia. En 
el presente convenio será responsable del tratamiento el Ayuntamiento en los términos esta-
blecidos en la normativa señalada y condicionamientos que la misma establece.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio por ambas partes mediante firma 
electrónica, tomándose como fecha de formalización la fecha del último firmante.

La Presidenta del IJEX
PD, Resolución de 02/08/2023 

(DOE núm. 151, de 7 de agosto),

El Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Mata,

ENRIQUE ANTONIO HUESO RETAMOSA
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes y el Ayuntamiento de Plasencia por el que se articula la cesión del 
uso de dos proyectos técnicos y una memoria valorada para su utilización por 
la Consejería. (2025062318)

Habiéndose firmado el día 30 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Cultu-
ra, Turismo, Jóvenes y Deportes y el Ayuntamiento de Plasencia por el que se articula la 
cesión del uso de dos proyectos técnicos y una memoria valorada para su utilización por la 
Consejería, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES Y 
EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA POR EL QUE SE ARTICULA LA CESIÓN DEL USO DE 
DOS PROYECTOS TÉCNICOS Y UNA MEMORIA VALORADA PARA SU UTILIZACIÓN POR 

LA CONSEJERÍA.

30 de mayo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), actuando en 
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y por Resolución de 2 de agosto de 
2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 
151, de 7 de agosto). 

De otra parte, D. Fernando Pizarro García-Polo, en nombre y representación del Ayuntamiento 
de Plasencia, con sede en la ciudad de Plasencia, Calle del Rey s/n, NIF P1015100-I, en ca-
lidad de Alcalde - Presidente, nombrado en sesión constitutiva de 17 de junio de 2023; y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 21.1 b) y 124.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y, facultado para la suscripción del presente convenio. 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación para obligarse y convenir, y 
a tal efecto,

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme con lo dispuesto en el artículo 
9.1.19 del Estatuto de Autonomía Extremadura, tiene competencias exclusivas en materia de 
turismo, ordenación, planificación, información y promoción exterior, regulación de los dere-
chos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios turísticos, regulación y 
clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y hosteleros.

Las referidas competencias están atribuidas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, de conformidad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que 
se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Segundo. El Ayuntamiento de Plasencia, en virtud del artículo 15.1.c) de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, ejerce competencias 
en materia de programación, gestión y promoción o fomento del turismo local. En el mismo 
sentido, el artículo 6.1.c) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del 
turismo en Extremadura atribuye a los ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias es-
tablecidas por la legislación de régimen local, entre otras, la competencia de: “Colaborar con 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con las Diputaciones 
Provinciales y otras entidades locales para la promoción de zonas y recursos comunes”. Y el 
punto 3 de ese mismo artículo 6 establece: “Los Municipios ejercerán sus competencias tu-
rísticas en colaboración con la Consejería competente en materia de turismo y con las demás 
Administraciones Turísticas de su ámbito territorial”.

Tercero. En el BOE n.º 161 de 7 de julio de 2023 se publicó la Resolución de 27 de junio de 
2023 de la Secretaria de Estado de Turismo, por la que se acuerda la efectiva distribución de 
los créditos a las respectivas comunidades autónomas y se formalizan los compromisos finan-
cieros derivados del Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo, de 9 de mayo de 2023, por 
el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunida-
des autónomas del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte 
de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023.

En la citada Resolución de 27 de junio, se acuerda la distribución territorial de créditos junto 
con las consiguientes adjudicaciones para la aplicación de Planes de Sostenibilidad Turística 
en Destinos (en adelante PSTD) y las Actuaciones de Cohesión entre Destinos (en adelante 
ACD). A la Comunidad Autónoma de Extremadura se le asignan un total de 21,522 millones 
de euros para su Plan Territorial, distribuidos en los dos tipos de intervención: dos PSTD y 
dos ACD.

Cuarto. El Plan Territorial de Extremadura 2023 pretende actuar en los destinos turísticos 
emblemáticos de la comunidad, con la finalidad de incrementar la calidad de su oferta turís-
tica, así como el posicionamiento del destino Extremadura, desde la innovación y a través de 
soluciones digitales y sostenibles. Las actuaciones previstas fomentarán la cohesión territo-
rial, desde la oferta y los destinos de cada territorio, para mejorar la calidad de vida de su 
población, generar oportunidades laborales y un tejido asociativo y empresarial en los cuatro 
ámbitos de actuación: transición verde y sostenible; eficiencia energética; transición digital 
y competitividad.

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está compuesto por dos 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destino y dos Actuaciones de Cohesión entre Destinos.
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Las Actuaciones de Cohesión entre Destinos incluidas son:

 —  Extremadura, destino de experiencias.

 —  Extremadura, destino de turismo azul. 

Quinto. La Comisión Bilateral de Seguimiento del Plan Territorial de Extremadura (Planes Te-
rritoriales de Extremadura 2021, 2022 y 2023) financiado por el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia- por la Unión Europea Next GenerationEU”, en su reunión celebrada 
el jueves 17 de octubre de 2024, ha autorizado la modificación de las actuaciones en la ACD 
“Extremadura, destino experiencias”, y por ello la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes ha planificado la ejecución de las siguientes actuaciones: 

Ejes Actuaciones Anualidad 1 Anualidad 2 Total

Eje 2 Rehabilitación y consolidación del Molino  
Tajabor 350.000,00 € 150.000,00 € 500.000,00 €

Eje 2 Impermeabilización y sustitución de compuertas 
canal de baño de La Isla (Plasencia) 161.685,70 € 200.000,00 € 361.685,70 €

Eje 3 Iluminación eficiente de la muralla de Plasencia 
en la Avenida Calvo Sotelo 38.314,30 € 0,00 € 38.314,30 €

Sexto. El Ayuntamiento de Plasencia dispone de dos proyectos y una memoria valorada para 
acometer actuaciones en el entorno del rio Jerte, como adecuar el canal de baño, rehabilita-
ción de un antiguo molino (Molino Tajabor), y mejorar la iluminación en la muralla en concreto 
en el lienzo situado en la Avenida de Calvo Sotelo. 

Dichos proyectos se encargaron a diferentes técnicos a través de contratos menores, en con-
creto la rehabilitación del Molino Tajabor a la arquitecta Dña. Raquel Málaga Prieto y el canal 
de baño al arquitecto D. Carlos Javier Gómez García, la iluminación de la muralla se encargó 
a los servicios técnicos del propio Ayuntamiento, dada la escasa entidad de la actuación a 
realizar. 

Los trabajos descritos dan como resultado los siguientes proyectos: 

 —  Proyecto básico y de ejecución de consolidación del Molino Tajabor.

 —  Proyecto de “Impermeabilización y mejora del canal de baño de la isla y sustitución de 
compuertas Fase II”.

 —  Memoria valorada de “Iluminación de la muralla tramo Avenida Calvo Sotelo”.
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Séptimo. Que la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes para la ejecución de las 
actuaciones descritas y mediante la articulación del procedimiento de licitación que corres-
ponda desea utilizar los proyectos propiedad del Ayuntamiento de Plasencia, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 144.1.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, dando cumplimiento al principio de cooperación entre Administraciones 
mediante la prestación de los medios materiales anteriormente citados.

Octavo. En el marco normativo de las relaciones entre Administraciones públicas establecido 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios se 
consideran un instrumento, de uso generalizado por las Administraciones públicas, los orga-
nismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las universidades 
públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para lograr un fin común. Esta técnica de 
cooperación se ha acreditado como especialmente eficiente para la gestión de los recursos 
públicos desde la perspectiva de su aprovechamiento racional, la búsqueda de sinergias y la 
coordinación de esfuerzos entre las partes.

Noveno. El artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público determina que la suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión 
pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realiza-
ción de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupues-
taria y sostenibilidad financiera.

Décimo. Que es deseo de ambas instituciones, mediante el uso del instrumento del convenio, 
que el Ayuntamiento de Plasencia ceda el uso de los proyectos y la memoria valorada descri-
tos en el apartado sexto a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, con el fin 
de potenciar el compromiso de todos los poderes públicos en promover y dotar los recursos 
necesarios para el fomento del turismo en la ciudad de Plasencia a través de la puesta en valor 
de sus recursos naturales y su patrimonio histórico y cultural.

Por todo lo anterior, bajo los principios de colaboración y cooperación que deben presidir las 
relaciones entre las Administraciones públicas, reconociéndose ambas partes, en la represen-
tación que ostentan, capacidad suficiente para poder formalizar este convenio

ACUERDAN

Primero. Objeto.

El objeto de este convenio es articular la cesión de dos proyectos técnicos suscritos por Dña. 
Raquel Málaga Prieto y por D. Carlos Javier Gómez García, y una memoria valorada realizada 
por los servicios técnicos del Ayuntamiento, a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes para que ésta lleve a cabo la licitación y ejecución de las actuaciones contempladas 
en los mismos.
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En concreto se ceden y entregan cinco ejemplares completos en papel y dos en soporte mag-
nético informático de los siguientes proyectos: 

 —  Proyecto básico y de ejecución de consolidación del Molino Tajabor.

 —  Proyecto de “Impermeabilización y mejora del canal de baño de la isla y sustitución de 
compuertas Fase II”.

 —  Memoria valorada de “Iluminación de la muralla tramo Avenida Calvo Sotelo”.

En las dos copias en soporte magnético-informático existirán dos carpetas, una de ellas no 
estará cerrada, con los archivos originales y formatos editables (con el objeto de poder ser 
utilizada en diferentes tramitaciones administrativas) y compatibles con los medios aplica-
dos por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura: 
Autocad o equivalente (extensión *.dwg o *dwf) para planos, formato intercambio estándar 
(extensión .bc3) para mediciones y presupuestos y formato Word (extensión *.doc) para tex-
tos. La otra carpeta contará con un archivo en formato no editable (*.pdf). Se entregarán en 
dichos formatos tanto el proyecto como las separatas.

Constan en el expediente escritos firmados con fecha 31 de marzo y 4 de abril de 2024 por 
Dña. Raquel Málaga Prieto y por D. Carlos Javier Gómez García, técnicos redactores-autores 
de los proyectos, manifestado su conformidad a la cesión de los proyectos por el Ayuntamien-
to de Plasencia a la Consejería.

La entrega de los proyectos y la memoria se realizará una vez realizada la preceptiva super-
visión de los mismos por parte de la Unidad de Infraestructuras y Fondos MRR de la Dirección 
General de Turismo. 

Segundo. Obligaciones asumidas por las partes.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes en el marco de la ACD “Extremadura, 
destino experiencias”, previa supervisión de los proyectos descritos y la memoria cedida por 
el Ayuntamiento de Plasencia, una vez realizada la correspondiente licitación pública, llevará 
a cabo la ejecución de las siguientes actuaciones en el término municipal de Plasencia, con-
forme al siguiente detalle:

Ejes Actuaciones Anualidad 1 Anualidad 2 Total

Eje 2 Rehabilitación y consolidación del Molino  
Tajabor 350.000,00 € 150.000,00 € 500.000,00 €

Eje 2 Impermeabilización y sustitución de compuer-
tas canal de baño de La Isla (Plasencia) 161.685,70 € 200.000,00 € 361.685,60 €
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Ejes Actuaciones Anualidad 1 Anualidad 2 Total

Eje 3 Iluminación eficiente de la muralla de Plasencia 
en la Avenida Calvo Sotelo 38.314,30 € 0,00 € 38.314,30 €

El Ayuntamiento de Plasencia cede y entrega a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes el uso de los dos proyectos técnicos y la memoria valorada, de su propiedad, que se 
describe en el apartado primero de este convenio.

La cesión del uso de los dos proyectos técnicos y la memoria valorada es exclusivamente para 
los fines previstos en este convenio.

Tercero. Financiación.

La cesión de uso de los dos proyectos técnicos y la memoria valorada será totalmente gratuita.

El convenio no genera compromisos económicos ni obligaciones financieras para ninguna de 
las partes que lo suscriben.

Cuarto. Comisión Mixta de Seguimiento.

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es el instru-
mento paritario acordado por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del convenio 
y de los compromisos adquiridos por los firmantes, y ejercerá sus funciones de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la citada ley.

La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento de los acuerdos adoptados y re-
solverá, en su caso, las cuestiones de interpretación y posibles discrepancias que pudieran 
presentarse en la ejecución y desarrollo de este convenio. Las decisiones de la Comisión de 
Seguimiento se adoptarán por unanimidad.

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y estará 
formada por un representante del Ayuntamiento de Plasencia y por un representante de la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, o persona en quien delegue.

Quinto. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaliza administrativa, y queda sometido al régimen jurídico de 
los convenios establecidos en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efec-
tos que pudieran derivarse de la aplicación del convenio deberán solventarse por acuerdo de 
las partes a través de la comisión de seguimiento. Si no se llegara a un acuerdo, las cues-
tiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo correspondiente.

Sexto. Vigencia y extinción del convenio.

1.  Este convenio tendrá vigencia desde su firma hasta el 30 de junio de 2026.

     El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución.

2.  Son causas de resolución del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su prórroga.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
Seguimiento, prevista en la cláusula cuarta.

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio.

      La resolución del convenio por esta causa no conllevará indemnización alguna para nin-
guna de las partes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por revocación unilateral de la cesión de uso, sin derecho a indemnización, por razones 
de interés público debidamente apreciadas por el órgano cedente.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 
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Séptimo. Publicidad y difusión.

Para la difusión de las actuaciones previstas en el presente convenio se incorporará el emble-
ma oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se hará mención del origen 
de esta financiación y se velará por darle visibilidad mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next Ge-
neration EU”, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá incluir 
que han sido financiadas, igualmente, por el Ministerio de Industria y Turismo y la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura. 

Se incluirá además el emblema del Ayuntamiento de Plasencia por la aportación de la docu-
mentación técnica a que hace referencia el apartado 2 de la cláusula segunda.

Octavo. Protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, (anexo XI) y se comprome-
ten a tratar los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del 
convenio con arreglo a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DOUE L 119, de 4 de mayo).

Las citadas obligaciones subsistirán aun después de terminada la actuación de referencia.

En el presente convenio será responsable del tratamiento la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes en los términos establecidos en la normativa señalada y condicionamien-
tos que la misma establece.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente convenio en formato digital.

Por la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de 

Extremadura,
(PD, Res. 02/08/23,  

DOE núm. 151, 07/08/23),

El Secretario General,

D. JOSÉ LUIS GIL SOTO

Por el Ayuntamiento 
de Plasencia,

El Alcalde,

D. FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de prórroga al Convenio entre la Tesorería General 
de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre intercambio recíproco de información. (2025062334)

Habiéndose firmado el día 29 de mayo de 2025, la Adenda de prórroga al Convenio entre la 
Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO ENTRE LA TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA, SOBRE INTERCAMBIO RECÍPROCO DE INFORMACIÓN.

29 de mayo de 2025.

REUNIDOS

De una parte: don Andrés Harto Martínez, Director General de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, nombrado mediante Real Decreto 132/2020, de 21 de enero, (BOE de 22 de 
enero), actuando en virtud de lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículos 1 y 3 del Real Decreto 1314/1984, 
de 20 de junio, por el que se regula la estructura y competencias de la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

Y de otra, D. Guillermo Santamaría Galdón, en su condición de Consejero de Economía, Em-
pleo y Transformación Digital, nombrado por Decreto de la Presidenta 20/2023, de 20 de julio 
(DOE núm. 140, de 21 de julio), y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Decreto de la Presidenta 29/2023, de 16 de agosto (DOE núm. 164, de 25 
de agosto), por el que se delega en la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital la firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con el Estado, en el ámbito de las competencias que dicho departamento tiene 
atribuidas, y autorizado para la suscripción del presente Convenio mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 27 de mayo de 2025.

 Las partes se reconocen con competencia y capacidad para la firma del presente documento, 

EXPONEN 

I.  Que el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social y la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura firmaron el 31 de mayo de 2021 un convenio de intercambio de información. 
Este convenio fue publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 5 de julio de 2021 y en 
el Diario Oficial de la Comunidad de Autónoma de Extremadura (DOE número 109) de 9 de 
junio de 2021. 

II.  Que la cláusula decimocuarta de dicho convenio establece una duración de cuatro años y 
la posibilidad de prorrogarlo por acuerdo unánime de las partes por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales.
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III.  Que el convenio se ha venido desarrollando a plena satisfacción de las partes y por ello es 
de interés el dar continuidad al desarrollo del mismo.

Por todo lo anterior las partes unánimemente 

ACUERDAN

Primera. Prórroga del convenio.

Se acuerda de forma unánime la prórroga del convenio por cuatro años adicionales, que ten-
drá efectos a partir del día 1 de junio de 2025.

Segunda. Eficacia y validez de la presente Adenda al convenio.

La presente adenda se perfecciona con el consentimiento de las partes. Resultará eficaz una 
vez que sea inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Coope-
ración antes de la extinción del convenio. Asimismo, será publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En prueba de conformidad, las partes implicadas firman la presenta adenda de prórroga, en 
la fecha indicada en el pie de firma, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante.

El Director General de 
la Tesorería General 

de la Seguridad Social,

ANDRÉS HARTO MARTÍNEZ

La Presidenta de la Junta de Extremadura
(PA, Decreto de la Presidenta 29/2023, de 16 

de agosto,  
DOE núm. 164, de 25 de agosto),

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Navalvillar de Ibor, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062336)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Navalvillar de Ibor, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE NAVALVILLAR DE IBOR, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Francisco Javier Díaz Cieza, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Navalvillar de Ibor, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento de 

Navalvillar de Ibor,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVAL-
VILLAR DE IBOR, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Francisco Javier Díaz Cieza, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE IBOR, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la 
administración electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062337)

Habiéndose firmado el día 29 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Cordobilla de Lácara, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CORDOBILLA DE LACARA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 29 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Ángel Serván Expósito, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Cordobilla de Lácara, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno de fecha 23 de abril de 2025. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento de 

Cordobilla de Lácara,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDO-
BILLA DE LÁCARA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ángel Serván Expósito, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBILLA DE LÁCARA, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 23 de abril de 2025.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 263/2025 ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y se emplaza 
a los posibles interesados en el mismo. (2025062323)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 263/2025 por la representación proce-
sal de D. Ramiro Javier Mate Álvaro frente a la Resolución de 7 de abril de 2025 de la Conseje-
ra de Hacienda y Administración Pública desestimando el recurso de alzada interpuesto frente 
al Acuerdo de 24 de enero de 2025 dictado por el Tribunal de Selección n.º 10, encargado de 
valorar el proceso selectivo convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, especialidad Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, por el sistema excepcional de concurso de méritos.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse en ese tri-
bunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se da publicidad a la solicitud presentada por la mercantil Sportium 
Apuestas Oeste, SA, por la que se solicita la devolución de garantía del área 
de apuestas autorizada con el número de expediente Área-1/2025. (2025062312)

En relación con la solicitud de cancelación de garantía, como empresa comercializadora y ex-
plotadora de apuestas, en relación con el área de apuestas, expediente Área-01/2025, sito en 
el Recinto Hípico de Cáceres, presentada por D. Braulio Pérez Iglesias en representación de 
la mercantil Sportium Apuestas Oeste, SA, con CIF A-06667588 que ha tenido entrada en el 
Registro Único de la Junta de Extremadura el 29 de mayo de 2025, el artículo 16.6 del Decreto 
165/2014, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura establece:

6.  La fianza se extinguirá cuando desaparezcan las causas que motivaron su constitución, 
siempre que no existan responsabilidades. Para proceder a su devolución, se dispondrá la 
publicación de la solicitud en el “Diario Oficial de Extremadura” para que, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, pueda procederse a la satisfacción de los derechos de carácter 
económico que se ostenten frente a la empresa titular de la autorización.

Por todo lo expuesto;

RESUELVO:

Único. Dar cumplimiento al artículo 16.6 del Decreto 165/2014, de 29 de julio, anteriormente 
citado y proceder a publicar la presentación de la solicitud de devolución de garantías.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de transformación de restaurante "El Robledo, Carbón y Leña" en 
casa rural, cuyo promotor es Juan Manuel Becerra Palomino, en el término 
municipal de Montánchez (Cáceres). Expte.: IA24/1928. (2025062316)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de transformación de restaurante El Robledo, Carbón y Leña en casa rural, ubica-
do en la parcela 321 del polígono 8 del término municipal de Montánchez, se encuentra inclui-
do en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El promotor del proyecto es Juan Manuel Becerra Palomino.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la transformación del restaurante El Robledo, Carbón 
y Leña en casa rural, ubicado en la parcela 321 del polígono 8 del término municipal de 
Montánchez.

     En la actualidad el restaurante-merendero, está conformado principalmente por tres zonas, 
zona 1 (comedor 1 y 2, barra, cocina, despensa, sala, aseo y pasillo), zona 2 (comedor 3) 
y zona 3 (dos aseos y cuarto de instalaciones). Además, existe una piscina con vestuario 
contiguo y otras dos pequeñas construcciones de almacenaje de apeos de la finca.
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     La intervención para transformarlo en casa rural, únicamente se realizará en la denominada 
zona 1, la cual estará conformada por un salón-comedor-cocina, cinco habitaciones dobles 
con su baño y un pasillo distribuidor, teniendo una superficie total útil de 154,89 m2.

     La zona 2, continuará como comedor, que podrá servir de soporte a la casa rural o bien 
para pequeños eventos que funcionarán a través de catering, teniendo una superficie total 
útil de 120,33 m2.

     La zona 3, compuesta por los dos aseos y el cuarto de instalaciones, tiene una superficie 
total útil de 14,45 m2.

     El vestuario tiene una superficie útil de 5,5 m2, el cuarto de apeos tiene una superficie útil 
de 21,6 m2, mientras que el otro cuarto de apeos tiene una superficie útil de 8,4 m2.

     El abastecimiento del agua se realiza a través de la acometida conectada al manantial que 
se encuentra a unos 120 m del establecimiento, dentro de la propia parcela. Las aguas 
residuales se almacenan en fosa séptica estanca, y se retiran mediante empresa especiali-
zada. El suministro eléctrico se realiza desde una instalación de energía solar fotovoltaica.

     Las obras proyectadas son las mínimas necesarias para el desarrollo de la actividad (prin-
cipalmente redistribución interior) y su integración en el medio ambiente:

 —  Movimiento de tierras. No se ejecutará ninguna excavación.

 —  Estructura portante. No se modifica la estructura, puesto que se respetan y mantienen 
los muros de carga.

 —  Cubierta. No se modifica.

 —  Paramentos exteriores: Los cerramientos exteriores son de ladrillo con mortero color 
blanco.

 —  Carpinterías. Las nuevas carpinterías serán de aluminio o PVC color marrón.

Fuente. Documentación presentada
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2.  Tramitación y consultas.

     El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Diputación de Cáceres X

Ayuntamiento de Montánchez -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada se encuentra fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas 
de Extremadura. No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la 
presencia de hábitats de interés comunitario inventariados, ni de fauna y flora silvestre. 
No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de terri-
torios de reproducción y/o de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, ni en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no 
es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni al-
teraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 
2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección 
vigentes de las especies presentes.

      Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Montánchez se en-
cuentra actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por 
Resolución de 29 de octubre de 2009 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 89, de 12 de mayo de 2010. En 
virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Montánchez realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en 
su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al 
resto de legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido posible comprobar 
que no consta expediente administrativo en tramitación destinado al otorgamiento de 
la calificación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. La 
materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera 
de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna 
calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible previo a 
la licencia municipal. El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación 
pretendida deberá tramitase conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de 
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la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa que no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificacio-
nes posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de orde-
nación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa:

      Normativa aplicable:

      Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura:

      Artículo 37. Otras actuaciones.

  1.  Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego 
o la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y de-
más normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, urbaniza-
ciones, campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, ubicados 
en terrenos forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán las medidas 
preventivas y realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en 
orden a reducir el peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran 
derivarse.

      Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.

  1.  Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Fo-
restal fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la 
presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar o aban-
donar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un 
incendio forestal.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32847

  2.  Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y ac-
tividades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el territorio 
de Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por los montes 
cuando el peligro de incendios forestales lo haga necesario.

      Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

  1.  La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro de 
Áreas Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y parce-
las afectadas por incendios forestales, en cada Municipio.

  3.  Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Re-
gistro de Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías de 
la Junta de Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así como 
cualquier persona que acredite un interés legítimo.

      Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

      Capítulo II, sección 7ª. Medidas de Autoprotección.

      Artículo 28. Objeto, ámbito de aplicación y presentación.

  1.  Las Medidas de Autoprotección tienen como objeto la ejecución de actuaciones sobre 
los equipamientos o construcciones que no estén sujetos a Memoria Técnica de Pre-
vención o se encuentren excluidos en los Planes Periurbanos. Se presentarán por los 
titulares de los equipamientos o construcciones.

  2.  Se trata de elementos aislados y vulnerables, que conllevan menores requerimien-
tos preventivos por: su tamaño reducido o menor riesgo relativo frente a incendios 
forestales; por su aislamiento respecto de otros titulares en caso de edificios aun 
eventualmente habitados; o porque sin necesidad de una planificación técnica sean 
de ejecución directa por sus titulares las medidas que se establezcan.

  3.  Una relación parcial del ámbito de aplicación descrito son las viviendas o edificacio-
nes aisladas, las líneas eléctricas aéreas particulares a excepción de las enterradas o 
las aisladas de cable trenzado, los vertederos, los depósitos particulares de combus-
tible, repetidores o equipamiento de radiocomunicaciones, y otras construcciones o 
elementos singulares. 

      Capítulo II, sección 8ª. Regulación de Usos y Actividades que puedan dar lugar a riesgo 
de incendio forestal.
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      Artículo 31. Objeto.

  1.  Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así 
como el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras 
emisiones con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas 
a regulación preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir 
condiciones o medidas específicas en base a reducir su riesgo.

  4.  En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que especí-
ficamente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier 
caso, si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paraliza-
ción inmediata de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la 
Consejería con competencias en materia de incendios forestales.

      Orden de Época de Peligro vigente:

      Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

  a)  Regulación de Usos y Actividades.

  b)  Medidas Generales y Medidas de Autoprotección.

      Consulta al registro de áreas incendiadas: El Registro de Áreas Incendiadas (RAI) ges-
tionado por el SPEIF consiste en una base de datos geográfica cuyos registros contie-
nen: Entidades geográficas de los perímetros de incendios forestales detectados entre 
2012 y la fecha presente; y Coordenadas UTM de incendios forestales detectados en el 
período de tiempo comprendido entre los años 2000 a 2011. La determinación de si un 
terreno ha resultado afectado por un incendio forestal, se realiza mediante un análisis 
técnico pericial en el que se cotejan los registros del RAI con las imágenes satelitales 
disponibles para dicha zona, durante las fechas posteriores al siniestro. De dicho aná-
lisis se ha concluido que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del RAI.

      Determinación del instrumento de prevención aplicable a la actividad y propuesta de 
condiciones a incluir en la Resolución finalizadora del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental: Vista la documentación descriptora del proyecto y el marco nor-
mativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la consideración de Lugar 
Vulnerable de menor entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 28 del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación 
de realizar Medidas de Autoprotección, que se encuentran definidas en la Orden de Épo-
ca de Peligro vigente.
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      Por otro lado, para la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá tener-
se en cuenta la Regulación de Usos y Actividades aplicables a la Época de Peligro vigente 
en el momento de dicha ejecución.

      En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe:

      “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable de menor entidad, a efectos de lo 
previsto en el artículo 28 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la per-
sona titular de éste tendrá la obligación de realizar Medidas de Autoprotección, que se 
encuentran definidas en la Orden de Época de Peligro vigente. Asimismo, para la ejecu-
ción material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la Regulación 
de Usos y Actividades aplicables a la Época de Peligro vigente en el momento de dicha 
ejecución”.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo en un primer informe indica que el proyecto no 
pertenece al ámbito territorial de la cuenca hidrográfica del Tajo. En un segundo in-
forme, indica que, en lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 
2023-2027, la parcela en la que se desarrollan las actuaciones se encuentra dentro del 
área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II – ES030ZSENESCM552” 
y de la zona de abastecimiento identificada con el código ES030ZCCM0000004145. 

      En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra en la zona de policía de un afluente innominado del Regato de 
la Rivera.

      Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

      Dominio Público Hidráulico: Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico 
(definido en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá 
contar de la preceptiva autorización por parte de este organismo. Además, también se 
indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la cons-

http://visor.chtajo.es/VisorCHT/
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trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51.3. del RDPH.

      Zona de servidumbre y zona de policía: Toda actuación que se realice en zona de policía 
(banda de 100 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico), deberá 
atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con te-
rrenos de dominio público hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el 
artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del 
TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el 
citado artículo.

      Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de estu-
dios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

      A pesar de que las actuaciones no se asienten sobre masas de agua subterránea, se 
indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en 
cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación 
que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

      En cuanto al aprovechamiento de agua, según la documentación “El abastecimiento 
del agua se realiza a través de la acometida conectada al manantial que se encuentra 
a unos 120 m del establecimiento, dentro de la propia parcela…” Consultada la infor-
mación disponible en esta Confederación, se ha encontrado el siguiente expediente 
relacionado con el asunto de este informe: C-0005/2012: con fecha 26 de octubre de 
2015, se otorgó a favor de D. Constantino Fragoso Carrasco, una concesión de aguas 
superficiales con destino a riego, de un volumen máximo anual de 181 m3 en la parcela 
308 del polígono 8 del término municipal de Montánchez (Cáceres). Significando que, 
toda modificación de las características que motivaron el otorgamiento de una conce-
sión requerirá previa autorización administrativa de este organismo.

      Compatibilidad con la planificación Hidrológica. Se deberán tener en cuenta los siguien-
tes aspectos recogidos en la normativa del vigente PHT:

      Restricciones temporales de extracción de aguas superficiales. El PHT diagnostica que, 
en la mayoría de la cuenca, en determinados momentos del año de algunos años, no 
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existen recursos hídricos suficientes para atender con garantía suficiente a los aprove-
chamientos de agua que de ellos dependen. Por ello, de acuerdo con el artículo 20.2 
de la normativa del PHT, se han establecido restricciones a nuevos aprovechamientos 
de agua en distintas zonas de la cuenca en distintos meses del año. Sólo será posible 
obtener la concesión para el aprovechamiento de agua cuando pueda almacenarse el 
volumen necesario para cubrir la demanda durante los meses con restricciones, cap-
tándose fuera de dichos meses. En el apéndice 11 de la normativa del PHT puede verse 
un mapa con los periodos del año en los que no se permiten extracciones de aguas su-
perficiales. Se puede obtener información detallada en el siguiente enlace Restricciones 
temporales. Esta posible restricción se aplicaría a los aprovechamientos de ríos, arroyos 
y manantiales, así como a aquellos aprovechamientos mediante pozos donde se consi-
dere que existe una conexión significativa río-acuífero, situados en las zonas reflejadas 
en el citado mapa.

      De acuerdo con el artículo 11.3 de la normativa del PHT, en las masas de agua no 
permanentes, no será posible otorgar nuevas concesiones de agua que pretendan su 
derivación en los períodos en los que se haya estimado que se concentran los ceses de 
caudal, períodos reflejados en el apéndice 5.1. de la citada normativa con la grafía “-“.

      Restricciones de extracción de aguas subterráneas. En el caso de los aprovechamientos 
de aguas subterráneas mediante pozos o sondeos, en el artículo 35 de la normativa 
del PHT se establece una zonificación de aquellas masas evaluadas en riesgo a efectos 
del otorgamiento de concesiones de agua, mientras que en el artículo 22 se establecen 
unas distancias mínimas a respetar a pozos y sondeos existentes, en función de la masa 
de agua y el volumen que se pretenda extraer.

      Justificación de la demanda de agua (usos consuntivos). Conforme a lo dispuesto en los 
artículos 59 del TRLA y 93 y sucesivos del RDPH, en la documentación que acompañe 
a la solicitud de concesión de aguas se justificarán adecuadamente las necesidades 
hídricas, atendiendo a lo señalado en los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 de la normativa 
del PHT y adecuándose a los valores de referencia establecidos en el apéndice 13 de la 
citada normativa.

      Caudal ecológico. Todo aprovechamiento deberá cumplir con el régimen de caudales 
ecológicos recogido en el apéndice 5 de la normativa. El régimen establecido en el apén-
dice 5.1 está referido al final de cada masa de agua superficial. Para estimar el caudal 
ecológico mínimo en cualquier otro punto de la cuenca vertiente de una masa de agua, 
se ponderarán estos valores manteniendo la misma relación de proporcionalidad de las 
aportaciones medias en régimen natural entre el punto considerado y el final de masa.
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      Los aprovechamientos no consuntivos deberán mantener en el tramo de río afectado por 
su derivación de agua, un caudal no inferior al establecido en el apéndice 5.7, sin me-
noscabo de que el concesionario deba garantizar el caudal asociado al establecido en el 
apéndice 5.1, desde el punto donde se produzca la restitución del caudal aprovechado.

      Otras zonas protegidas. Según el artículo 16.3 de la normativa del PHT, aquellos apro-
vechamientos de agua que se pretendan llevar a cabo dentro de las zonas protegidas de 
captación de agua potable recogidas en el anejo 4 del PHT, deberán incluir un estudio 
específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimiento.

      La información geográfica del Plan hidrológico vigente se encuentra disponible para su 
descarga al final de la siguiente página web: 

      http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/PHT_2021-2027.aspx

      En lo referente a saneamientos y vertidos, según la documentación presentada “La red 
de saneamiento funciona gracias a la instalación de una fosa séptica estanca, que se 
vacía por empresa especializada”. En consecuencia, no se estaría produciendo un ver-
tido al dominio público hidráulico de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en el artículo 245 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por lo que no sería necesario, por tanto, el otorgamiento por parte de 
este Organismo de la autorización de vertido que en dicha normativa se establece.

      Sin embargo, en el supuesto de que se desee proceder de otra manera al respecto del 
saneamiento de las aguas residuales deberá tenerse en cuenta lo siguiente a tenor de 
lo dispuesto en la legislación vigente: se consideran vertidos los que se realicen directa 
o indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público 
hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido 
con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales sus-
ceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización 
corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestiona-
dos por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de 
las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.

      A tenor de lo anterior, en el supuesto de que vaya a procederse de otra manera al 
respecto del saneamiento de las aguas residuales y vaya a efectuarse un vertido (por 

http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/PHT_2021-2027.aspx
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ejemplo, el vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un siste-
ma de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), 
cuyas aguas tratadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar con la auto-
rización de vertido por parte de este organismo previo al mismo,

      En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas.

      Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

      Por último, se indica que la reutilización de las aguas procedentes de un aprovecha-
miento requerirá concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 
del TRLA. Sin embargo, en caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de 
una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una auto-
rización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones complementarias de 
las recogidas en la previa autorización de vertido.

      En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que 
este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización por parte de este organismo.

      En relación al posible empleo de combustibles, desde este organismo se indica que todos 
los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterra-
dos o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.
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      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

      Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

      Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

      En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

   –  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los 
que están en uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar 
a cabo un sellado definitivo.

   –  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   –  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   –  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
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ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

  • Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que la actuación planteada se ubica 
dentro de la demarcación hidrográfica del Tajo.

 —  La Diputación de Cáceres informa que el proyecto no genera afección alguna sobre bie-
nes patrimoniales de titularidad provincial, incluso de su red viaria,

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la transformación del res-
taurante El Robledo, Carbón y Leña en casa rural, ubicado en la parcela 321 del polígono 
8 del término municipal de Montánchez. En la actualidad el restaurante-merendero, 
está conformado principalmente por tres zonas, zona 1 (comedor 1 y 2, barra, cocina, 
despensa, sala, aseo y pasillo), zona 2 (comedor 3) y zona 3 (dos aseos y cuarto de 
instalaciones). Además, existe una piscina con vestuario contiguo y otras dos pequeñas 
construcciones de almacenaje de apeos de la finca. La intervención para transformarlo 
en casa rural, únicamente se realizará en la denominada zona 1, la cual estará confor-
mada por un salón-comedor-cocina, cinco habitaciones dobles con su baño y un pasillo 
distribuidor, teniendo una superficie total útil de 154,89 m2. La zona 2, continuará como 
comedor, que podrá servir de soporte a la casa rural o bien para pequeños eventos que 
funcionarán a través de catering, teniendo una superficie total útil de 120,33 m2. La 
zona 3, compuesta por los dos aseos y el cuarto de instalaciones, tiene una superficie 
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total útil de 14,45 m2. El vestuario tiene una superficie útil de 5,5 m2, el cuarto de apeos 
tiene una superficie útil de 21,6 m2, mientras que el otro cuarto de apeos tiene una 
superficie útil de 8,4 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 321 del polígono 8 del término muni-
cipal de Montánchez, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos que 
puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, que está ocupado por las edificaciones existentes. Otro recurso 
natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa rural, la limpieza de 
ésta y la utilizada en la piscina.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los residuos de la construcción y demolición, etc. Durante 
la fase de explotación, se generarán residuos asimilables a urbanos, y aguas residuales 
urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento 
de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto no será signi-
ficativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por derrames acci-
dentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras 
y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acci-
dentes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documen-
to ambiental. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 321 del polígono 8 del término municipal de Montánchez se encuentra fuera 
de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura. No se constata en 
la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de hábitats de interés 
comunitario inventariados, ni de fauna y flora silvestre, ni la presencia de territorios 
de reproducción y/o de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional de 
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Especies Amenazadas de Extremadura, ni en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

   El ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está incluido en la base de datos 
geográfica del RAI (Registro de Áreas Incendiadas).

   La parcela afectada se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Em-
balse de Alcántara II – ES030ZSENESCM552” y de la zona de abastecimiento identifi-
cada con el código ES030ZCCM0000004145. 

   En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación se encuentra en la zona de policía 
de un afluente innominado del Regato de la Rivera. No se asienta sobre masas de agua 
subterránea.

   Inexistencia de estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo 
preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de 
actuación.

   Examinadas las bases de datos disponibles no existe patrimonio arqueológico conocido 
en el ámbito de actuación del proyecto.

   3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

  —  Alternativa 0. No llevar a cabo ninguna modificación sobre lo existente.

  —  Alternativa 1. Llevar a cabo una demolición total, y una nueva construcción de casa 
rural.

  —  Alternativa 2. Reforma de la edificación ya existente, con la remodelación del progra-
ma interior de la misma.

   Alternativa elegida. El promotor ha optado por la alternativa 2, considerando que cum-
ple con los objetivos que se persiguen para afectar lo mínimo posible al medio natural 
y desde el punto de vista económico es viable.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El presente proyecto no se encuentra incluido dentro la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). 
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El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lu-
gares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, en lo referente a zonas protegidas re-
cogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo 2023-2027 (en adelante, PHT), la parcela se incluye en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II – ES030ZSENESCM552” y de la 
zona de abastecimiento identificada con el código ES030ZCCM0000004145. 

      En cuanto a aguas superficiales, el organismo de cuenca, indica que, según la cartogra-
fía consultada, la zona de actuación se encuentra en la zona de policía de un afluente 
innominado del Regato de la Rivera. Toda actuación que se realice en zona de policía 
(banda de 100 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico), deberá 
atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

      En cuanto al abastecimiento de aguas, se realizará desde un manantial, indicando el 
organismo de cuenca, que se otorgó a favor de D. Constantino Fragoso Carrasco, una 
concesión de aguas superficiales con destino a riego, de un volumen máximo anual de 
181m3 en la parcela 308 del polígono 8 del término municipal de Montánchez (Cáceres). 
Significando que, toda modificación de las características que motivaron el otorgamien-
to de una concesión requerirá previa autorización administrativa de este organismo.

      En lo referente al sistema de saneamiento, para la gestión de las aguas residuales se 
utilizará una fosa séptica estanca, indicando el organismo de cuenca que no se estaría 
produciendo un vertido al dominio público hidráulico de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en el artículo 245 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril, por lo que no sería necesario, por tanto, el otorgamiento 
por parte de este organismo de la autorización de vertido que en dicha normativa se 
establece.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor serán la ocupación del mismo por las 
construcciones e instalaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las 
correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.
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 —  Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que no se cons-
tata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de territorios 
de reproducción y/o de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura, ni en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Asimismo, considera que el proyecto, con la 
aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma 
significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

 —  Vegetación.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que no se cons-
tata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de hábitats de 
interés comunitario inventariados, ni flora silvestre. El proyecto no conlleva actuaciones 
constructivas significativas que pudieran afectar a la vegetación existente, por lo que se 
considera un impacto poco significativo sobre dicho factor.

 —  Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona don-
de se realizarán las obras. Asimismo, el paisaje está ya alterado por la presencia de las 
edificaciones existentes. Se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, 
se establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria utilizada y acciones constructivas, que desaparece-
rá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este tipo de 
afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se considera que 
esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o 
minimizarlo.
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 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      Consultadas las bases de datos disponibles, el proyecto no presenta incidencias sobre 
el patrimonio arqueológico conocido, no obstante, y como medida preventiva de cara 
a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la medida 
correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura.

      El proyecto no genera afección alguna sobre bienes patrimoniales de titularidad provin-
cial, incluso de su red viaria.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de la casa rural, la limpieza 
de ésta y por la piscina. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, indica que 
existe riesgo bajo de inundación; que la desertificación de la zona, tiene un nivel medio 
de degradación; que el riesgo de incendios es alto, dado la zona en la que se encuentra 
el proyecto, por lo que la casa rural contará con los medios de protección necesarios 
para evitar la propagación de incendios, y no obstante la casa rural conecta con un ac-
ceso directo y rápido a la carretera; y que en cuanto a la sismicidad, el proyecto es una 
obra menor, en la cual no se realizan modificaciones sustanciales a la estructura por lo 
que no es de aplicación la Norma de construcción sismorresistente.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Las obras, instalaciones y medidas correctoras de los impactos sobre la vegetación, se 
ajustarán a los documentos y planos que figuran en el expediente.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable de menor entidad, a efectos de lo 
previsto en el artículo 28 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la per-
sona titular de éste tendrá la obligación de realizar Medidas de Autoprotección, que se 
encuentran definidas en la Orden de Época de Peligro vigente. Asimismo, para la ejecu-
ción material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la Regulación 
de Usos y Actividades aplicables a la Época de Peligro vigente en el momento de dicha 
ejecución.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.
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 —  Si durante la realización de las obras o durante la fase de funcionamiento camping se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Montánchez, las competencias en estas materias.

 —  Dado que la zona de actuación se encuentra en la zona de policía de un afluente innomi-
nado del Regato de la Rivera, deberá tener en cuenta que toda actuación que se realice 
en zona de policía (banda de 100 metros colindante con terrenos de dominio público 
hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

 —  En cuanto al abastecimiento de aguas, se realizará desde un manantial. El organismo de 
cuenca ha puesto de manifiesto que se otorgó una concesión de aguas superficiales con 
destino a riego, de un volumen máximo anual de 181 m3 en la parcela 308 del polígono 
8 del término municipal de Montánchez (Cáceres). Significando que, toda modificación 
de las características que motivaron el otorgamiento de una concesión requerirá previa 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  Asimismo, se deberá tener en cuenta lo indicado por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, en lo referente a la compatibilidad con la planificación hidrológica (restricciones 
temporales de extracción de aguas superficiales, restricciones de extracción de aguas 
subterráneas, justificación de la demanda de agua, caudal ecológico y otras zonas pro-
tegidas).

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 —  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición 
de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce en el 
caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Deberá existir una planificación de los drenajes de las aguas 
pluviales y escorrentías.

 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones es-
tablecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

 —  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Por otro lado, para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas. Una 
vez finalizada la obra, se llevará a cabo la restauración de la cubierta vegetal en estas 
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zonas con especies pratenses; gramíneas y leguminosas prioritariamente, y en una pro-
porción suficiente para asegurar la regeneración del espacio.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos.

 —  El ajardinamiento del área de esparcimiento deberá realizarse con especies autóctonas, 
quedando prohibida la plantación de especies invasoras. A continuación, se indica un 
enlace en el que se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

      https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-catalogo.html

 —  Se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la eje-
cución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o 
la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimien-
to en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes”.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. En lo referente a la gestión de aguas residuales, éstas se 
almacenaran en fosa séptica estanca, indicando el organismo de cuenca, que en conse-
cuencia, no se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante 
TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en el artículo 
245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por lo que no sería necesario, por 
tanto, el otorgamiento por parte de este organismo de la autorización de vertido que en 
dicha normativa se establece.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-catalogo.html
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      Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemen-
to del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

      En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

 —  En lo que respecta a las aguas residuales procedentes de las infraestructuras presentes, 
se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre al 
dominio público hidráulico.

 —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. En 
cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica noctur-
na por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, de baja 
intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado completamente 
horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística nocturna.

 —  La piscina deberá ir provista de una lona semirrígida o material similar para cubrir el 
agua en momentos en los que no se use la instalación y fuera del período estival, de-
biendo permanecer cubierta independientemente de que esté vacía o llena. Esta medida 
posibilita la reutilización de la misma agua incluso en varias campañas, evitando gastos 
de agua y contaminaciones innecesarias.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Será requisito indispensable la adecuada integración paisajística de cualquier edifica-
ción, construcción y/o instalación proyectada (colores naturales, evitar materiales re-
flectantes como galvanizados en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación 
a las características naturales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el cam-
po visual y la armonía del conjunto.

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32866

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de transformación de restaurante “El Robledo, 
Carbón y Leña” en casa rural, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de puesta en riego por goteo de 1,245 ha de olivar mediante 
aguas depuradas, en el polígono 9 parcelas 25 y 26, a ejecutar en el término 
municipal de Torremejía (Badajoz), cuya promotora es Bonifacia Guerrero 
Jiménez. Expte.: IA24/1602. (2025062319)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego por goteo de 1,245 ha de olivar mediante aguas depuradas, en 
el polígono 9 parcelas 25 y 26, a ejecutar en el término municipal de Torremejía (Badajoz), 
es encuadrable en el grupo 1, apartado c) del Anexo II del Real Decreto 445/2023, de 13 de 
junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, para “Proyectos entre 1 y 10 ha que cumplan alguno de los criterios 
generales, que ocupen cauce permanentes o estacionales, o se desarrollen en zonas de ero-
sión hídrica >10t/ha*año”.

La promotora del proyecto es Bonifacia Guerrero Jiménez.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la puesta en riego de 1,245 ha de olivar. Se establecerá un sistema 
de riego por goteo mediante aguas depuradas.

     La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 9 parcelas 25 y 26 
del término municipal de Torremejía (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán a través 
de una toma de aguas depuradas.

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     La promotora del proyecto es Bonifacia Guerrero Jiménez.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

Plano 1: Plano general de emplazamiento. (Fuente: Documento Ambiental)
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     La zona de actuación se ha dedicado a cultivos permanentes de forma histórica y hasta 
finales del año 2021, que fueron arrancados con el objetivo de una nueva implantación.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 24 de julio de 2024, la promotora remitió a la Dirección General de Sostenibili-
dad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de some-
timiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 15 de noviembre 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana. X

Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patri-
monio y Tauromaquia. -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de Infraes-
tructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca. X

Ayuntamiento de Badajoz -

Ecologistas en Acción -

Adenex -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 27 de noviembre de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

  —  Primera. En el término municipal de Torremejía se encuentra actualmente vigente 
el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 27 de junio 
de 2023 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
publicado en el DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2023.

  —  Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al municipio de Torremejía realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 2.  Con fecha de 7 de marzo de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido do-
cumento de solicitud de Autorización Ambiental Simplificada, petición de informa-
ción sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del 
proyecto. 

  —  En las proximidades de la zona de actuación se localizan distintos yacimientos ar-
queológicos de diversas cronologías y numerosos elementos de interés etnográfico 
que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes períodos históricos. 
Se ha detectado un yacimiento muy cercano al área objeto de las obras, se trata del 
siguiente yacimiento arqueológico recogido en Carta Arqueológica de Extremadura:



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32872

   •  Sin denominación I (romano, Villa) (YAC76962).

   • Coordenadas UTM: 726950/ 4297200.

   •  Situación del yacimiento en la hoja 1: 50.000 Almendralejo 803. Hoja 1:10.000 
N.º de plano 2, hoja 5.

   •  Restos de un asentamiento rural romano del que se observan en superficie ma-
teriales de construcción y cerámicos. El yacimiento ocupa una pequeña meseta 
rodeada por un pequeño arroyo, con una cota entre 300-290 m. La máxima dis-
persión de materiales ocupa una extensión de 300 m siguiendo un eje N-S y 300 
m siguiendo un eje E-W.

  —  Ante las circunstancias señaladas en los apartados anteriores, como medida pre-
ventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

     “ Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.

      Por todo lo anteriormente expuesto, resuelve favorablemente, condicionando su ejecu-
ción al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento 
y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

 3.  Con fecha 5 de enero de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a la Red 
Natura 2000 y sobre la Biodiversidad, en el que, una vez descrita la actividad solicitada, 
indican que dicha actividad se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas. Además, no hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

      También se indica que para la realización del informe se ha tenido en cuenta lo estable-
cido en el Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) 
en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015 modificada por la Orden de 13 de abril 
de 2016) ya que aunque la finca se encuentra en el área de distribución del águila per-
dicera, no existe sustrato de nidificación adecuado en el entorno.
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      Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 
quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se re-
gula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura y a la Ley 2/2023, de 22 de 
marzo, por la que se regulan determinados aspectos de la Red Ecológica europea Natura 
2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, informa favorablemente la actividad, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 4.  Con fecha 6 de abril de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, 
por el interior de la zona de riego discurren los cauces del arroyo del Tripero y un arroyo 
tributario suyo, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. Asimismo, las tuberías de riego cruzarían los citados cauces.

      Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o de 
los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello sin 
perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspondien-
te declaración responsable. En este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna 
concesión de aguas públicas.

      En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal. 

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
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deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la concesión de aguas públicas.

      Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

      Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y pos-
terior a la ejecución de las mismas.

      Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 
1,5 metros entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

      La zona de actuación se ubica dentro de un perímetro de protección de varias capta-
ciones destinadas a consumo humano. Este perímetro está incluido en el apéndice 2 
del anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

      Los perímetros de protección se limitan a proteger el área de llamada asociada a la 
captación de agua (con límites hidrogeológicos y zonas de recarga lateral) mientras que 
las figuras de las zonas de salvaguarda tienen un sentido más amplio y su objetivo es 
proteger parte de la masa de agua en función de otras características o usos del terreno 
(aspectos hidrogeológicos, áreas vulnerables, otras figuras de protección, etc.). En mu-
chos casos ambas figuras coinciden, puesto que no existen motivaciones para ampliar 
la zona de salvaguarda con respecto al perímetro de protección.

      Dentro de los perímetros de protección, y conforme al artículo 97 del TRLA, queda pro-
hibida, con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100 de la citada 
ley, el ejercicio de actividades susceptibles de provocar la contaminación o degradación 
del DPH.

      Asimismo, los planes hidrológicos podrán además imponer limitaciones al otorgamiento 
de nuevas concesiones de aguas, autorizaciones de vertido u otras autorizaciones o 
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concesiones de su competencia con objeto de reforzar la protección de las aguas su-
perficiales y subterráneas en estos perímetros. Los perímetros de protección podrán 
imponer condicionamientos a otras actividades o instalaciones que puedan afectar a 
la calidad y cantidad de las aguas, de forma directa o indirecta, poniendo en riesgo la 
consecución de los objetivos establecidos en la normativa sobre calidad de las aguas de 
consumo humano.

      En la zona del perímetro de protección, el uso de pesticidas, herbicidas y fertilizantes 
deberá estar controlado y limitado, de acuerdo con buenas prácticas agrícolas.

      Según la documentación aportada, la superficie de riego del proyecto requiere un vo-
lumen de agua que asciende a la cantidad de 2.067 m3/año. Se indica asimismo que la 
promotora pretende utilizar aguas regeneradas procedentes de la EDAR de Torremejía 
para el riego de cultivos leñosos (olivar).

      Según los datos obrantes en este organismo, la promotora solicitó, con fecha 12/04/2023, 
una concesión de reutilización de aguas residuales depuradas de la EDAR ubicada en la 
parcela 25 del polígono 9, término municipal Torremejía (Badajoz), la cual se tramita 
con n.º de expediente REU 3/2023 (4239/2023), para riego de 1,245 ha de cultivo le-
ñoso (olivar) en las parcelas 25 y 26 del polígono 9 del término municipal de Torremejía 
(Badajoz). El volumen en tramitación es de 2.067 m3/año.

      Por otro lado, por Resolución de 01/10/2020, esta Confederación Hidrográfica del Gua-
diana resolvió Otorgar al ayuntamiento de Torremejía autorización administrativa para 
realizar el vertido de aguas residuales depuradas procedentes de la aglomeración urba-
na de Torremejía al arroyo Tripero, en el término municipal de Torremejía, de acuerdo 
con una serie de condiciones. Expediente VU-001/20-BA.

      El régimen jurídico para la reutilización de aguas residuales depuradas se establece en el 
Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre (BOE, n.º 294, de 8 de diciembre de 2007). 
Deberán cumplirse los criterios de calidad en él establecidos en el anexo I.A del citado 
real decreto, adoptando, en su caso, las obras de regulación y tratamiento de regene-
ración adicional que permita adecuar la calidad de las aguas al uso que se destinen.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de reutilización de aguas residuales depuradas.

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.
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      Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

      El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia especí-
fico para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control 
de los caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos 
directos o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del 
aprovechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administra-
ción hidráulica.

      Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo 
de cuenca, con fecha 16/07/2024, informó lo siguiente:

      “En relación con la presente solicitud, se informa lo siguiente:

      La captación se ubica dentro del Sistema de Explotación Central, definido en el artículo 2 
y el Apéndice 2 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero).

      El artículo 33.1 de las Disposiciones Normativas del Plan establece que en todos los 
sistemas y subsistemas, la reutilización de aguas residuales regeneradas conforme al 
Reglamento (UE) 2020/741 del Parlamento europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 
2020, relativo a los requisitos mínimos para la reutilización del agua, así como a la 
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normativa estatal relacionada, se autorizará o concederá, en su caso, exclusivamente 
para sustituir recursos procedentes de fuentes convencionales, y de acuerdo con los 
criterios de calidad definidos en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas 
depuradas.

      Por otro lado, el artículo 33.2 de la Normativa establece que, a los efectos de la susti-
tución de recursos de derechos de masas de agua subterránea declaradas en riesgo por 
aguas residuales regeneradas, no se tendrá en cuenta las dotaciones de los derechos 
concesionales o de aguas privadas, sino las que se hayan establecido en los progra-
mas de actuación para superar la situación de déficit en el sistema o subsistema de 
explotación.

      En virtud de lo anterior, se informa que la solicitud es compatible con el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, siempre que se acredite que, con la sustitución de recursos de 
derechos de agua, no se produce un incremento del consumo y con ello un aumento del 
déficit en la zona”.

      Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, y 14 quater del Re-
glamento DPH, se comunica que existirían recursos hídricos suficientes para el otor-
gamiento de la concesión solicitada siempre que se realice la sustitución de derechos 
normativamente establecida.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión de reutilización de aguas regeneradas (expediente REU 3/2023 
(4239/2023)).

 5.  Con fecha de 19 de noviembre de 2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural 
de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, remitió 
informe en el que se indica que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias 
deslindadas y clasificadas que discurren por el término municipal al que pertenece la 
zona de actuación.

 6.  El 15 de abril de 2025 el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección Ge-
neral de Gestión Forestal, Caza y Pesca (en adelante SOGF), emite un informe indicando 
que la zona de actuación se ha dedicado al cultivo leñoso permanente con anterioridad.

      La toma de datos del Agente del Medio Natural (16-12-2024) indica que los olivos están 
plantados, aproximadamente desde hace 1 año, y que hay una encina en el recinto 2, 
de diámetro 40 cm y correcto estado fitosanitario.
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      Observando imágenes actuales (Google) se observa que la superficie plantada coincide 
con la de años anteriores, respetándose sin plantar gran parte del recinto 2 (Ver plano 
adjunto).

Plano 2: Zona de actuación (Fuente: Informe SOGF)

      A partir de estos datos, se trata de terreno dedicado a cultivo agrícola permanente desde 
hace tiempo y con una encina ubicada en la linde, por lo que la afección forestal de la 
actuación solicitada se considera mínima y se informa favorablemente, siempre que se 
cumplan las siguientes medidas incluidas en el presente informe.

 7.  A fecha de 16 de enero de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite un informe en 
el que se indica que:

  —  No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

  —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  —  Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 15 de febrero de 2023, 
de la Secretaría General, acordando la formulación del Plan Territorial de Mérida y 
municipios de su entorno, ámbito territorial en el que se incluyen el término munici-
pal de Torremejía y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe defini-
tivamente.
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      Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona de 
actuación del proyecto.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de un regadío de 1,245 ha de olivar mediante riego 
por goteo. El marco de plantación es 7 x 5 m, lo que equivale a 356 pies en total de olivar.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 9 parcelas 25 y 26 
del término municipal de Torremejía (Badajoz).

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 2.067 m3/año se-
gún la documentación aportada por la promotora, proviene de una toma de aguas depura-
das, que se acumularán en un depósito de acumulación 16.000 l de poliéster prefabricado.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conteni-
da en el documento ambiental la plantación del proyecto fue ejecutada en el año 2023, si bien 
la zona de actuación ha sido destinada a cultivos leñosos permanentes desde hace décadas. 

  La caseta tendrá unas dimensiones de 3,00 x 3,00 m. 

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 3: Distribución de las instalaciones de riego (Fuente: Documento Ambiental)
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Las características de las instalaciones son las siguientes:

Toma agua depuradas

Coordenadas X: 726.676 Y: 4.297.459

Volumen (m³/año) 2.067

Caudal (l/s) 4

Bomba (cv) 3

Tuberías

Principal (mm) PE 125

Secundaria (mm) PE 63

Portagoteros (mm) PE 16

Toma agua-Caseta PE 125

Goteros
Caudal (l/h) 5

N.º goteros/planta 2

Otros accesorios

Caseta de riego 3 x 3 m

Equipo de bombeo Placas solares

Depósito acumulación (l) Poliéster 16.000

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a 1 km aproximadamente de Torremejía (Badajoz).

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, a excepción de una encina 
en buen estado fitosanitario que se encuentra en la linde. Además, se trata de unas 
parcelas dedicadas al cultivo de leñosos permanentes desde hace décadas. El cultivo 
está ejecutado en su totalidad desde principio de 2023.

   La actividad solicitada no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 
2000, ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura). 
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   No hay valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.

   3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

   Alternativa A: En primer lugar, se baraja la posibilidad de “no actuación”. No realizar la 
transformación en olivar semi intensivo con riego de apoyo, lo que limitaría la rentabi-
lidad de la explotación. 

   Alternativa 1: Cambio de ubicación: Se modificaría a las parcelas 30 y 31 del polígono 
9 del mismo término municipal. En esta nueva ubicación está muy lejos de la toma de 
aguas EDAR, el suelo no es tan bueno para la plantación y además la propiedad de las 
mismas no son de la promotora del proyecto.

   Alternativa 2: Transformación de olivar semi intensivo con riego por goteo en la ubi-
cación indicada: Siendo estas son propiedad de la promotora, estando en la zona de 
captación de las EDAR y además respetando la vegetación de las lindes existente.

 3.3. Características del potencial impacto.

   3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de riego discurren los cauces del arroyo del Tripero y un arroyo 
tributario suyo, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. Asimismo, las tuberías de riego cruzarían los citados cauces.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 2.067 m3/año 
según la documentación aportada por la promotora, proviene de aguas depuradas.
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   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte de la promotora, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.
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   3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente infor-
me, en la zona de actuación y sus zonas aledañas, no hay datos de presencia de valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

   Por otra parte, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiver-
sidad (CN 24/8075) emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la actuación 
solicitada, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats ni alteraciones sobre las especies y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes.

   Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

   3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente a excepción de una encina 
en las lindes en buen estado fitosanitario. Además, se trata de unas parcelas dedicada 
al cultivo históricamente. La plantación, no el sistema de riego, fue ejecutada en el año 
2022-2023.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Por otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera la actua-
ción solicitada, no susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats presentes.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

   3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.
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   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural se ha podido comprobar que, según la documentación existente en dicho organis-
mo, el proyecto se encuentra en las proximidades de la zona de actuación se localizan 
distintos yacimientos arqueológicos de diversas cronologías y numerosos elementos de 
interés etnográfico que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes 
períodos históricos. Se ha detectado un yacimiento muy cercano al área objeto de las 
obras, se trata del siguiente yacimiento arqueológico recogido en Carta Arqueológica de 
Extremadura:

   Sin denominación I (romano, Villa) (YAC76962).

   Coordenadas UTM: 726950/ 4297200.

   Situación del yacimiento en la hoja 1: 50.000 Almendralejo 803. Hoja 1:10.000 N.º de 
plano 2, hoja 5.

   Restos de un asentamiento rural romano del que se observan en superficie materiales 
de construcción y cerámicos. El yacimiento ocupa una pequeña meseta rodeada por un 
pequeño arroyo, con una cota entre 300-290 m. La máxima dispersión de materiales 
ocupa una extensión de 300 m. siguiendo un eje N-S y 300 m. siguiendo un eje E-W.

   No obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio ar-
queológico no detectado, se deberá adoptar una medida correctora, contemplada en 
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el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, que será incluida en el presente informe.

   De esta manera, se estima que la promotora del proyecto podrá reunir las medidas 
adecuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural.

   3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria inventariada. 

   3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción ha supuesto y supondrá un efecto directo, puntual y negativo 
sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 2.067 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación de la promotora, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de pues-
tos de trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de 
funcionamiento de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor 
coste de explotación.

   3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.
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   3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la 
promotora; 2.067 m3/año, para el riego de una superficie de 1,245 ha de olivos. En 
cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su infor-
me, recogido en el presente informe de impacto ambiental.

  —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas, apostados...) futuros se harán conforme a las 
normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de 
diámetro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa. 

  —  Se respetará el arbolado existente dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde 
el tronco) libre de cultivo para posibilitar su desarrollo y la no existencia de interfe-
rencias con los olivos a instalar. Este radio se ampliará hasta el radio de copa si éste 
supera los 8 m. Tal como se puede ver en el siguiente plano.
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Plano 4: Zona de actuación) y perímetro de protección de la encina.

  —  Si se ocasionara la pérdida accidental del árbol autóctono, se deberá realizar una 
reposición en la misma ubicación y con la misma especie forestal, asegurando su 
viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

  —  La puesta en riego se limitará al cultivo existente, que se corresponde con el área de 
actuación señalada en el plano 5. No se invadirá con el cultivo, ni con la infraestruc-
tura de riego, la orla de vegetación natural del arroyo del Tripero. Tampoco se usará 
para depositar residuos o restos vegetales.

Plano 5: Área de actuación (perímetro azul)  

(Fuente: Informe Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas)
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  —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su in-
fraestructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares 
de los mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspon-
diente autorización de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, aten-
diendo a lo dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, 
de 24 de marzo (DOE de 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 
de junio (DOE de 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autoriza-
ciones para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomo-
tores y vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

  —  La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el 
cambio de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de 
los mismos de la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita 
en el correspondiente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y 
servidumbre de riego.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.
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  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, ade-
más de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos 
de erosión y pérdida de fertilidad del suelo.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo 
al comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del subs-
trato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración 
y revegetación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará forman-
do caballones de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado.

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 
de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excava-
dos para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las 
que se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales 
correspondientes en caso de ser necesario. Referente a la gestión de los residuos 
generados tanto en fase de construcción como de explotación del proyecto, se de-
berá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En cuanto al movimiento y el drenaje, hay 
que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la 
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remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior arrastre 
pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se 
deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales 
y ambientales propios de cada localidad.

  —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales, así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios. Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zo-
nas de acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no 
reflejadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de 
nuevos accesos, etc. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria 
y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales co-
rrespondientes en caso de ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá 
ubicarse fuera de las zonas con presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo 
suficientemente alejado de los cursos de agua existentes en la zona de actuación.

  —  Toda actuación que se realice en zona de dominio público hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así 
como aquellas que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colin-
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dante con terrenos de dominio público hidráulico), según lo dispuesto en la vigente 
legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

  —  Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura con el cauce del arroyo 
Tripero, según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, restos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos 
según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalacio-
nes quedarán integradas en el entorno.

  —  Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una des-
compactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y 
mejorar su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún 
movimiento de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán 
explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
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por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, 
en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en 
cada campaña de riego, instalando el uso de temporizadores de riego para garantizar 
el uso óptimo y racional del tiempo.

  —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbro-
ces, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando 
su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si 
ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular, en este sentido, con carácter general, no está permitida la quema de 
residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su reciclado me-
diante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse 
la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten 
con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema. No se 
realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existente 
en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superfi-
cial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá 
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estar debidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse 
mediante los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la 
aplicación de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa median-
te posibles retornos de riego.

  —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la pro-
tección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas es-
pecíficas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases 
de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas 
necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo 
en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y 
reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy 
permeables.

  —  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contami-
nación de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se 
deberá prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 
91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida 
por nitratos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español 
en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la 
contaminación difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

  —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

  —  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego 
(mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrí-
cola, que deberán ser gestionados por empresas registradas conforme a la norma-
tiva vigente en materia de residuos, dejando constancia documental de la correcta 
gestión.
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 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

 4.5. Condiciones complementarias.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se pongan en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación físi-
ca y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de la 
promotora, la cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recupera-
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ción del medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego por goteo de 1,245 ha de olivar 
en el polígono 9 parcelas 25 y 26, a ejecutar en el término municipal de Torremejía (Badajoz) 
y cuya promotora es Bonifacia Guerrero Jiménez, vaya a producir impactos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al 
proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, en el término municipal 
de Peraleda del Zaucejo, cuya promotora es La Lancha de Feria, SL. Expte.: 
IA23/1257. (2025062320)

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo pertenece al grupo 1. “Silvicultura, agri-
cultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por la promotora.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo es La Lan-
cha de Feria SL con NIF: B-06217574 y domicilio social en Feria (Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen In-
tensivo con una capacidad de 6.000 cerdos de cebo sin superar en ningún momento las 
720 UGM.

  La explotación contará con las siguientes instalaciones: 12 naves para cebo de 500 m2 de 
superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, con-
tando con un lazareto de 150 m2, un almacén de 144 m2 de los que 72 m2 se corresponden 
con aseo-vestuario. El manejo de los estiércoles se va a realizar en seco con cama de paja 
y su almacenamiento en el estercolero. Para ello el complejo porcino dispondrá de una 
balsa de purines de lámina PEAD, con una capacidad total de almacenamiento de 385 m3 y 
un estercolero de 4000 m3. La explotación de igual modo contará con corrales de manejo 
de 5 m de ancho y hormigonados de 3.000 m2 de superficie total, zona de almacenamien-
to de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y 
cerramiento. El manejo de los estiércoles se va a realizar en seco con cama de paja y su 
almacenamiento en el estercolero. Para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa 
de purines de lámina PEAD, con una capacidad total de almacenamiento de 385 m3 y un 
estercolero de 4000 m3.

  La explotación comprende la parcela 3 del polígono 16, del término municipal de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz), con una cabida de unas 525 hectáreas. 

Fig. 1 Ubicación
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Fig 2.2. Distribución infraestructuras

Fig 2.2. Distribución infraestructuras
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Fig. 3. Infraestructuras y equipos

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

  B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 20 de octubre de 
2023 que se publicó en el DOE n.º 209, de 31 de octubre de 2023, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

  B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Infraestructuras del Medio Rural X

Dirección General de Agricultura y Ganadería -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes:

 —  Con fecha de 3 de noviembre de 2023 se emite informe por parte de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Rurales en el que concluye que: “…Una vez estudiada la docu-
mentación presentada, se informa que el “Proyecto de explotación porcina en régimen 
intensivo a ubicar en la parcela 3 del polígono 16 en el término municipal de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz)”, y promovido por La Lancha de Feria, SL, no afecta a ninguna de 
las Vías Pecuarias clasificadas en el citado término municipal”. 

 —  Con fecha 17 de noviembre de 2023 se emite informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que concluye que:

      “…A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que la Direc-
tora General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe 
en relación con el documento ambiental del proyecto de construcción de naves para 
explotación porcina de cebo intensiva en el polígono 16 parcelas 3 del T. M. de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz), promovido por La Lancha de Feria SL condicionando su ejecución 
al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

       El presente informe se emite conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en 
virtud de lo establecido en los artículos 30 y 49 de la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Pa-
trimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y su modificación parcial mediante la Ley 
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5/2022 de 25 de noviembre, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos.

       Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el De-
creto 93/1997, de 1 de julio, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura”.

 	 —  Con fecha 20 de noviembre de 2023 La Dirección General de Salud Pública, informa 
que: “En relación con su escrito con Expte: IA23/1260, relativo al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina en 
régimen intensivo, remitido por La Lancha de Feria, SL, en Peraleda del Zaucejo, le 
comunicamos que, una vez revisado el documento, se considera necesario que se in-
dique el destino dado a las aguas resultantes de la utilización de aseos y vestuarios”.

 	 —  Con fecha 22 de noviembre de 2023 la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana concluye que:

        “… En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación defini-
tiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre). 

         Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territo-
rial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Pro-
yecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019, si bien, está en fase de tramitación el Plan Territorial de La Campiña, en cuyo 
ámbito se encuentra el término municipal de Peraleda del Zaucejo y que establecerá 
una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente”.

 	 —  Con fecha 15 de diciembre de 2023 se emite informe por parte de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que informa:

         Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos 
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH), en sus zonas de servi-
dumbre, policía y zonas inundables.

       Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:
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       Si bien por el interior de la parcela afectada discurre un arroyo tributario del arroyo 
del Rosal, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, las instalaciones asociadas a explotación porcina se ubican a más de 
100 m de dicho cauce, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía.

       Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 849/1986, de 
11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o 
de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo 
ello sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una co-
rrespondiente declaración responsable.

       De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorizaciones de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54 de dicho Reglamento, con las 
salvedades y precisiones que en aquel se indican.

       En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

       De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos que lindan 
con los cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   •  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   •  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona-
rá el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 
del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o 
declaración responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará conforme 
al artículo 78 y siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como la 
declaración responsable, en función del caso, serán independientes de cualquier 
otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.
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       El promotor deberá tener en cuenta esta circunstancia de cara a futuras ampliaciones 
y/o modificaciones del proyecto.

       Consumo de agua:

       Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que 
asciende a la cantidad de 10.000 – 15.000 m3/año. Se indica asimismo que “El agua 
procede de pozo de sondeo existente en la finca, al cual se le ha analizado el agua y 
cumple con los parámetros establecidos para su uso en la explotación”. En la docu-
mentación gráfica aportada por el promotor, se facilita la ubicación del citado pozo 
(ver mapa).

       Siendo el número de cabezas de la explotación de 6.000 y considerando las necesi-
dades unitarias por tipo de ganado contempladas en el apéndice 7.8 del Plan Hidro-
lógico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023), 
(1,4 - 4,2 m3/cabeza/año), las necesidades hídricas ascenderían a 8.400 – 25.200 
m3/año, sólo para bebida de los animales.

       Consultadas las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
(CHGn) se ha comprobado que, en la parcela afectada, no existe, para el uso preten-
dido, ningún derecho de aguas subterráneas otorgado, ni expediente administrativo 
en trámite en esta Confederación.

        Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son 
competencia de la CHGn.

       Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación 
Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la 
misma.

       Este derecho deberá adquirirse por concesión cuando el volumen que anualmente 
se utilice sea superior a 7.000 m3, o cuando el agua vaya a ser empleada en más de 
un predio1, o fuera del que alumbra. En este caso, por tanto, se deberá solicitar la 
oportuna concesión de aguas, estando su otorgamiento supeditado a la existencia 
de recurso. Conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento del DPH, el 
organismo de cuenca examinará el documento técnico y la petición de concesión 
presentados, para apreciar su previa compatibilidad o incompatibilidad con el Plan 
Hidrológico de cuenca.

       El modelo de solicitud a rellenar, así como la hoja informativa relativa a la misma se 
pueden descargar en el enlace: 

       https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instancias.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32904

       Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los 
vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua 
del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un 
dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
(contador o aforador).

       Vertidos al DPH:

       De acuerdo con la documentación aportada, las aguas residuales generadas en el 
edificio de aseos y vestuarios, serán conducidas a fosa séptica estanca.

       Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida 
por empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría 
necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se 
refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección 
a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

   •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

   •  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados 
de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   •  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al 
exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el 
gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su 
interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ven-
tilación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación 
anaerobia.

   •  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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       En cuanto a la producción y gestión de los purines producidos, la documentación 
aportada indica que la explotación contará con un estercolero y una balsa de purines.

       Para evitar que la construcción y/o gestión de las infraestructuras de almacenamiento 
de residuos pudieran contribuir a la degradación del entorno y constituir un riesgo 
de contaminación de las aguas (superficiales y/o subterráneas), las características 
constructivas de las instalaciones deberán ser las adecuadas para evitar el riesgo de 
contaminación a aguas subterráneas y superficiales, garantizando, entre otros, la 
impermeabilidad, estanqueidad y evitación de escorrentías contaminantes.

       Cabe destacar que el régimen de autorización, vigilancia, inspección y sanción de 
las actividades de producción y gestión de residuos, encuadrado en el ámbito de la 
recogida a la espera de tratamiento, corresponde al órgano ambiental competente 
de la Comunidad Autónoma donde están ubicadas las instalaciones, según establece 
la Ley 7/2022 de 8 de Abril de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, siendo el órgano ambiental el que debe pronunciarse sobre el diseño, ubi-
cación, capacidad de almacenamiento y mantenimiento de las citadas instalaciones, 
sin que, en caso alguno, sea inferior a la precisa para albergar los residuos que se 
produzcan en un periodo mínimo de tres meses.

       Así mismo, dependiendo de las dimensiones y capacidad de embalse de las balsas, 
corresponde a la Junta de Extremadura designar a los órganos competentes en ma-
teria de seguridad a efectos determinar el posible riesgo potencial derivado de una 
rotura o funcionamiento incorrecto en relación con aquellas balsas ubicadas fuera del 
DPH, conforme a lo dispuesto en el artículo 360 del Reglamento del DPH.

        El artículo 260 bis del Reglamento del DPH, relativo al control de la contaminación por 
almacenamiento y aplicación de estiércoles para abonado, establece que esta última 
deberá realizarse sin que se cause daño a los bienes de DPH, por lo que se prohíbe:

   a.  Efectuar vertidos directos o indirectos de cualquier residuo ganadero que conta-
minen las aguas.

   b.  Acumular residuos ganaderos que constituyan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno como resultado de su 
almacenamiento o gestión.

       Con este fin, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1051/2022, de 27 de di-
ciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios, los estiércoles, tanto sólidos como purines, no se podrán aplicar a menos 
de cinco metros de las orillas de los ríos, lagos, masas de agua estancadas, capta-
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ciones subterráneas de agua para consumo humano, pozos y fuentes, sin perjuicio 
de que las comunidades autónomas puedan establecer una distancia superior, en 
especial, en aquellas masas de agua que incumplan los objetivos medioambientales.

       Conforme a lo recogido en el artículo 260 bis 5 del Reglamento del DPH, en el caso 
de que se causen daños al DPH como consecuencia de una inadecuada gestión de 
éstos, se exigirá al responsable de la actuación o, en su defecto, al titular del terre-
no, la responsabilidad por acciones causantes de daños al DPH derivadas del incum-
plimiento del artículo 97 del TRLA y del artículo 234 del Reglamento del DPH, siendo 
de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecidos en el artículo 116 
y siguientes del TRLA.

       La aplicación de estiércol a menos de 100 m. de cauces públicos, lagos, lagunas y 
embalses precisará autorización administrativa previa de este organismo, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 9 y 81 del Reglamento del DPH.

        Todo lo anterior se considera referido al supuesto de que no exista vertido final al 
DPH. En el caso de que existiera éste, deberá solicitar a la Comisaría de Aguas de la 
CHGn la preceptiva autorización de vertido referida en el artículo 100 del TRLA.

       Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del DPH, cualquiera que sea el procedimiento o 
técnica utilizada.

       Conforme a lo dispuesto en el artículo 245 del Reglamento del DPH, queda prohibido 
con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
DPH, salvo que se cuente con la previa autorización.

        Conclusión:

       Mientras no se presente la correspondiente solicitud de concesión de aguas que am-
parara el consumo hídrico pretendido, y se compruebe la compatibilidad de la misma 
con el Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn, se informa desfavorable-
mente la presente actuación.

       Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 16 de enero 
de 2024, La Lancha de Feria, SL, aporta solicitud de concesión de aguas según el 
consumo hídrico pretendido con fecha de emisión de 15 de enero de 2024.

  	 —  Con fecha 13 de enero de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa “favorablemente 
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la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significa-
tivas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas”.

 	 —  Con fecha de 14 de junio de 2024 el Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo remite 
informe del Arquitecto Técnico Municipal de 6 de junio de 2024 que dice: “… Visto los 
aspectos anteriores, se determina que la instalación proyectada es compatible con el 
planeamiento urbanístico vigente”.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones de la promotora a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

  B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -
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C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 9 de enero de 2024, la DGS comunica al promotor que en el periodo de infor-
mación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Dirección 
General de Salud Pública, Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y 
Dirección General de Infraestructuras y Medio Rural.

  Con fecha 16 de enero de 2024 la promotora presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

  En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los infor-
mes y alegaciones recibidas. La promotora manifiesta su conformidad y se compromete a 
implementar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

  C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para 
el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa pro-
puesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativas de emplazamiento 

 —  Alternativa 0. “Sin Proyecto”. Consistiría en el mantenimiento de la situación actual de 
la finca dehesa arbolada con forestación de encinas y alcornoques, sin proceder a la ins-
talación de la explotación porcina. En este caso, la propiedad de la finca se encontraría 
con la imposibilidad de obtener otras rentas por la producción de la explotación porcina, 
limitando el potencial del inmueble, cuyas características geomorfológicas no son las 
más idóneas para destinarla a la actividad agrícola, siendo más idóneas para la actividad 
porcina.
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  Por este se descarta la alternativa cero.

 —  La alternativa 1: Esta alternativa, que es objeto del proyecto, consiste en la instalación 
de la explotación porcina en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la 
normativa urbanística, medioambiental y sectorial vigentes, y favorece la operatividad 
del trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca y entre las construcciones 
proyectadas y demás instalaciones.

 —  La alternativa 2: Consistiría en ubicar la instalación en otra ubicación de la propia finca 
lo que causaría mayor impacto, además de resultar inviable desde el punto de vista 
urbanístico.

  Por todos estos motivos se descarta esta alternativa 2.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

  C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya 
que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

      No hay valores relevantes en la zona de actuación.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Si bien por el interior de la parcela afectada discurre un arroyo tributario del arroyo del 
Rosal, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, las instalaciones asociadas a explotación porcina se ubican a más de 100 m de 
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dicho cauce, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el 
DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable, así como las ca-
nalizaciones de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las medidas 
correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

      En la actualidad el terreno está poco accidentado, la zona se encuentra fuera de uso 
industrial y si agrícola-ganadera (agricultura de secano, forestal y explotación porci-
na), realizando una nueva instalación, por lo que los cambios del suelo no se verán 
afectados.

       Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

       No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona de 
actuación.

       La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 —  Flora, vegetación y hábitats. 

       No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona de 
actuación.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

       La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, pastos y cultivos de secano.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características.
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 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

       No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de Patrimonio Arqueoló-
gico conocido.

       En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correcto-
ras propuestas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.
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       La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme 
a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo 
de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. La 
promotora manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

       En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.
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 D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

  D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  4.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  5.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

  6.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32914

  7.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

  8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Peraleda del Zaucejo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

  9.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante la 
fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

  D.2. Medidas en fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
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para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

  9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

  10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.
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  13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, laza-
reto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas super-
ficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar el agua sucia generada en la 
limpieza de las instalaciones. Las fosas contarán con una cuneta o un talud perimetral 
que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanquei-
dad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la lámina de impermeabilización.

  15.  La explotación dispone de estercolero, que deberán contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, al 
menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

  17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

  18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
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Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
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tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

  D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

  2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

  —  Deberán quedar excluidas de la aplicación de purines las superficies clasificadas 
como Zona de Interés Prioritarios en ZEPAs por su interés para la conservación de 
estas especies, así como el entorno de las zonas húmedas. Para ello, se pondrán en 
contacto con el agente del medio natural de la zona para informarse al efecto.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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  4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

  5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

  6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves y corrales anexos si bien se 
autorizará el aprovechamiento extensivo en periodo de montanera para un máximo de 
200 cerdos de cebo. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación 
se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación 
por nitratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

  7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este organismo, 
con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa en la zona. 
Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados por una Entidad Cola-
boradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre acreditada como laboratorio 
de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, por 
la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la administra-
ción hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de 
los vertidos al dominio público hidráulico.

  9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.
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  10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

  11.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  13.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposicio-
nes relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.

  D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.
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E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F)  Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

	 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

  2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
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será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

   2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

   2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

   2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funciona-
miento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implan-
tación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 
15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que esta-
blezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

   2.4. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de manteni-
miento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil 
de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo 
plazo.

   2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32923

especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

   2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

H)  Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

I)  Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizadora y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 
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  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 7 de noviembre de 2023, 
el Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emite infor-
me urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia 
en los siguientes términos:

  “…Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a una 
explotación porcina de cebo intensiva, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo, a 
fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la 
misma

INFORMA

  Primero. En el término municipal de Peraleda del Zaucejo se encuentra actualmente un 
Plan General Municipal aprobado definitivamente el 27 de marzo de 2014 (DOE n.º 223, 
de 19 de noviembre de 2014). El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación 
urbanística de suelo no urbanizable de protección natural.

  De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por 
el artículo 3.2.0.1 (ficha n.º 1) del Plan General Municipal, al contemplar expresamente 
como usos permitidos la realización de construcciones e instalaciones no vinculadas directa 
y exclusivamente a la explotación de la finca, de naturaleza agrícola, forestal, ganadera, 
cinegética al servicio de la gestión medioambiental o análoga, que vengan requeridas por 
éstas o sirvan para su mejora.

  Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la explotación porcina debe cumplir en el 
tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

  1.  La superficie mínima de la parcela es de 20 ha con un diámetro de círculo inscrito de 20 
m2 de conformidad con el artículo 3.2.0.1 ficha n.º 1 del planeamiento municipal.

  2.  La ocupación máxima de la parcela es del 5% (artículo 3.2.0.1 ficha n.º 1 del planea-
miento municipal).

  3.  La edificabilidad máxima de la parcela es de 0,0050 m2/m2 (artículo 3.2.0.1 ficha n.º 1 
del planeamiento municipal).
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  4.  Las edificaciones deben respectar una distancia a linderos de 10 metros (artículo 3.2.0.1 
ficha n.º 1 del planeamiento municipal).

  5.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las 
infraestructuras de servicio público (artículo 66.1.d de la Ley 11/2018).

  6.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, siempre que 
aquel cuente con una actuación urbanizadora aprobada por el órgano competente para 
ello. Esta regla se exceptuará en los supuestos previstos en la propia ley (artículo 66.1.c 
de la Ley 11/2018).

  7.  La edificación se desarrollará en un máximo de 2 plantas (artículo 3.2.0.1 ficha n.º 1 del 
planeamiento municipal).

  8.  La altura máxima de la edificación será de 7 metros (artículo 3.2.0.1 ficha n.º 1 del 
planeamiento municipal).

  Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS):

  1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la in-
versión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y 
será definitivo con la liquidación de las mismas.

  2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada le-
galmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 
actividades o usos.

       Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos te-
rrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter 
previo al otorgamiento de la autorización municipal.

  3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitada y renovable, que 
en el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

  4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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  5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el 
terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

       En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. (artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

  En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la explotación porcina de cebo intensiva, resulta desde un punto de vista urba-
nístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico 
favorable a la actuación propuesta, en la parcela 3 del polígono 16 del término municipal 
de Peraleda del Zaucejo, a instancias de La Lancha de Feria, SL.

J)  Otras disposiciones.

  1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

  2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

  3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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  4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

  5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

  6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina, en el 
término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la 
realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
la promotora siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Modificación de la línea aérea de alta tensión a 132 
kV "Plasencia-Trujillo", tramo comprendido entre los apoyos n.º 22 y n.º 
27". Término municipal: Malpartida de Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9573. 
(2025062302)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Modificación de la línea aérea de alta tensión a 132 kV “Plasencia-
Trujillo”, tramo comprendido entre los apoyos n.º 22 y n.º 27”, iniciado a solicitud de i-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Velázquez de Menchaca, n.º 19, polígono de Argale, de Valladolid, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de enero de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 20/11/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA24/1701 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, emi-
tió con fecha 13 de enero de 2025 informe de impacto ambiental abreviado favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Modificación de la línea aérea de alta 
tensión a 132 kV “Plasencia-Trujillo”, tramo comprendido entre los apoyos n.º 22 y n.º 27”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Modificación de la línea LAT 132 kV “Plasencia-Trujillo”.

 —  Origen: Apoyo n.º 22 existente.

 —  Final: Apoyo n.º 27 existente. 

 —  Tensión de servicio: 132 kV.

 —  Tipo de conductor: 242-AL1/39-A20SA (LARL-280 HAWK)

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 1,220 km.

 —  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas del término municipal de Malpartida de 
Plasencia.
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Otras actuaciones.

 —  Instalación de 4 nuevos apoyos de celosía 23, 24, 25 (tipo pórtico) y 26 (tipo pórtico).

 —  Desmontaje de 4 apoyos existentes pórticos de hormigón 23, 24, 25 y 26.

 —  Se tenderá OPGW 90 FO entre los nuevos apoyos 23 y 26, y en estos se instalará una 
caja de fibra para poder conectarlo al Foadk existente y dar así continuidad.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 13 de enero de 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32932

2025, expediente: IA24/1701, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia 
de evaluación ambiental.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

N.º Expediente: IA24/1701.

Actividad: Líneas eléctricas.

Proyecto: Modificación de línea aérea de alta tensión a 132 kv “Plasencia-Trujillo”. Tramo com-
prendido entre los apoyos n.º 22 y n.º 27.

Datos catastrales: Parcelas 1, 11, 14, 9003, 22 y 21, polígono 85.

Término municipal: Malpartida de Plasencia (Cáceres).

Promotor: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado rela-
tivo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el informe técnico propuesto por el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artícu-
lo 7.1 d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente 
la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Modificación de línea aérea de alta 
tensión a 132 kV “Plasencia‐Trujillo”. Tramo comprendido entre los apoyos n.º 22 y n.º 27”, 
en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres), cuya promotora es i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU.

1.  Objeto y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es modificar el tramo entre los apoyos n.º 22 y n.º 27 de la línea a 
132 kV “Plasencia – Trujillo”, afectado por la construcción de una nueva línea de AVE, para 
poder cumplir con las distancias reglamentarias exigidas entre la línea eléctrica y la línea 
de AVE. 
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     Las actuaciones proyectadas estarán situadas en las parcelas 1, 11, 14, 9003, 22 y 21, 
del polígono 85, en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de 
Cáceres.

2.  Características del proyecto y valores ambientales afectados.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando el contenido 
de los informes auxiliares solicitados, se realiza el siguiente análisis para determinar los 
posibles impactos a los valores ambientales presentes.

     Características del proyecto.

     Se sustituirá un tramo de 1.220 metros lineales de la línea a 132 kV “Plasencia – Trujillo”, 
entre los apoyos n.º 22 y n.º 27 de la misma. Para ello, se desmontarán los 4 apoyos 
existentes de hormigón n.º 23, 24, 25 y 26 y se instalarán 4 apoyos nuevos metálicos de 
celosía y se tenderán los nuevos conductores y el cable óptico de tierra OPGW, además de 
una caja de fibra óptica en cada uno de ellos.

     Los apoyos n.º 23 y 24 serán en montaje tresbolillo y los apoyos n.º 25 y 26 serán tipo 
pórtico.

     Valores ambientales afectados.

     La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas 
de Extremadura.

     Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

     Avifauna:

 — Comunidad de aves arbustivas y forestales (zona de campeo y alimentación). 

     Hábitats:

 — Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). 

 —  Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (Código UE 
9230).

3.  Valoración del impacto.

     La actividad se encuentra incluida en el Anexo VI, grupo 3. apartado b) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo 
que está sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.
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     Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes administraciones 
públicas afectadas:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Tajo.

     El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la línea a 
construir se encuentra fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Ex-
tremadura e informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 y/o a especies 
protegidas, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe, las cuales se 
incluirán en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa favorablemente el proyecto siem-
pre y cuando se respete tanto el arbolado como el regenerado de la zona, si lo hubiera, 
y se cumplan las medidas establecidas en su informe, las cuales se incluirán en el con-
dicionado del presente informe de impacto ambiental. 

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en 
el que indican que en las proximidades de la zona de actuación se localizan distintos 
yacimientos arqueológicos de diversas cronologías y numerosos elementos de interés 
etnográfico, que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes períodos 
históricos. Por ello, con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo una serie de medidas preventivas, 
con carácter previo a la ejecución de las obras, las cuales se incluirán en el condicionado 
del presente informe de impacto ambiental.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe en el que indica que en lo referen-
te a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el tramo de la línea eléctrica a 
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modificar se encuentra en el área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón 
- Tiétar– ES030ZSENESCM550”. En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación 
intercepta el arroyo Vegas del Tamujoso.

     Este organismo de cuenca hace una serie de indicaciones en el ámbito de sus competen-
cias, las cuales se incluirán en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

     En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo con-
siderado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potenciales efec-
tos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no causarán 
impactos ambientales significativos siempre y cuando se cumplan las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias detalladas en el presente informe, así como en el documento 
ambiental aportado, toda vez que no entren en contradicción con las anteriores.

4.  Medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se 
dispondrá de una copia del mismo en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se balizará 
y señalizará la zona de obras antes del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de la 
franja delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y 
movimientos de maquinaria.
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 —  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, sin afectar a los 
Hábitats de Interés Comunitario presentes y evitando la afección a pies arbóreos y a las 
zonas de matorral, seleccionando preferentemente áreas degradadas.

 —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos. Se respetarán 
íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo momento 
en condiciones de uso similares a las originales. Para reducir la compactación del suelo, 
la maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y 
nunca con el terreno con exceso de humedad.

 —  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar, los movimien-
tos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y 
justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural. 

 —  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alte-
radas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esen-
ciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de 
forma que se evite su erosión.

 —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

 —  Se minimizará, en la medida de lo posible, el desmonte y roturación de la cubierta vege-
tal en el punto de colocación de los apoyos y en los accesos a los caminos. Se tomarán 
las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbustivas autóctonas 
de las márgenes de los caminos ni fuera del espacio en que se actúe.

 —  En el caso de realizar los trabajos durante el período de alto riesgo de incendios fores-
tales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, 
realizando previamente la correspondiente Declaración responsable de actividades con 
riesgo de incendios en período de peligro alto.
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 —  Se desbrozará la superficie mínima indispensable de vegetación para la implantación del 
hormigonado de las bases de los apoyos.

 —  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de instala-
ción de la línea eléctrica y se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas 
y la erosión.

 —  El pastizal existente deberá restaurarse una vez que se termine el proceso de instalación 
de la línea eléctrica, para evitar problemas de erosión y degradación del suelo.

 —  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar reducir 
al mínimo el impacto sobre la vegetación de la zona de implantación de la línea aérea e 
infraestructuras asociadas.

 —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad. No 
se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General en materia de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  En caso de detectar la presencia de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras (ailanto (Ailanthus altissima), mimosa (Acacia dealbata), plumero 
de la Pampa (Cortaderia selloana), uña de gato (Carpobrotus edulis y Carpobrotus 
acinaciformis), etc.), se deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Sostenibilidad y se comunicará previamente a la realización de los trabajos. Se deberá 
atender a los protocolos oficiales establecidos para su control, eliminación y erradicación. 

 —  Es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de especies del Anexo I de la 
Directiva de Aves. Si se detectara la presencia de alguna nidificación, se deberá poner 
en conocimiento del Agente del Medio Natural.

 —  Se deberá señalizar el cable de tierra con dispositivos señalizadores salvapájaros, insta-
lando un elemento por cada 10 metros lineales. Los dispositivos señalizadores serán de 
tipo aspas giratorias.
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 —  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 —  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los rui-
dos, vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión a 
la atmósfera.

 —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 —  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá 
lo establecido en la legislación vigente de aplicación.

 —  Se deberán llevar a cabo las siguientes medidas para la protección del sistema hidroló-
gico y la calidad de las aguas:

    Dominio público hidráulico:

 —  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la precep-
tiva autorización por parte del organismo de cuenca.

 —  En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal.

    Zona de servidumbre y zona de policía:

 —  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico) deberá contar con la preceptiva autorización por 
parte del Organismo de Cuenca.

 —  La zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público 
hidráulico) deberá ser respetada.

    Aprovechamientos de agua:

 —  Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer 
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de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién también deberá soli-
citarse.

    Saneamientos y vertidos:

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del Dominio Público Hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de 
vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
tionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes 
de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.

    Otras cuestiones:

 —  En lo que respecta a actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público 
Hidráulico, o su Zona de Policía, se deberá disponer de autorización por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:

  •  Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-
vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

  •  No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que pue-
dan impedir el acceso a éste o la realización de las obras/actuaciones.

  •  Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación 
al Dominio Público Hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los 
existentes.

  •  No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.
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  •  Deberá mantenerse intacta la morfología del Dominio Público Hidráulico, y no pro-
vocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo 
tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

  •  Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el Dominio Público Hidráulico 
en condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia 
de cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del 
desarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

  •  En cuanto a la construcción de viales, se indica que en el paso de todos los cursos de 
agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan verse afectados, se deberán 
respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo ninguna actuación que 
pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

  •  En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de de-
pósito y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de 
almacenamiento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de 
infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que 
se eviten pérdidas por desbordamiento.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

  •  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el ré-
gimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  •  Se deberán llevar a cabo las siguientes medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico:

	 	  –  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces 
iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, re-
plantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones 
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural.

	 	  –  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxi-
ma del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe 
técnico a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en fun-
ción del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará visita de 
evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados.

  •  Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán en extensión y bajo los siguientes condicionantes técnicos y 
metodológicos:

	 	  –  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los lo-
calizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos 
especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se 
detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la pre-
sencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la 
presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, 
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tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajus-
tado de los hallazgos efectuados.

	 	  –  Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución his-
tórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para tal fin.

	 	  –  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material estarán debida-
mente digitalizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueo-
lógicas y 1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferencia-
das conforme al Datum ETRS-89 en el Huso 30.

	 	  –  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al com-
promiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica 
en formato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Extremadura 
Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). Evaluada la viabilidad 
de la documentación entregada y en función de las características de los restos 
documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de 
actuación emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras localizadas 
con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa so-
licitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

     Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afecta-
dos por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, y evitando 
la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar bajo ningún 
concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

     Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de Vigi-
lancia Ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

     En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cualesquiera 
otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o autorizaciones 
correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su poder y cuyo ámbito 
de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  Programa de vigilancia ambiental.

 —  Se realizará una labor de seguimiento ambiental de la obra, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
propuestas.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

     Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de enero de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto para planta de aglomerado asfáltico y actividad de valorización 
de material fresado, cuya promotora es Gévora Construcciones, SA, en el 
término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz). Expte.: IA24/0726. 
(2025062321)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto “Planta de aglomerado asfáltico y actividad de valorización de material fresado”, 
a ejecutar en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), es encuadrable en 
el grupo 9 “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de resi-
duos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no 
peligrosos en el lugar de producción” del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El promotor del proyecto es Gévora Construcciones, SA, con CIF A06006571 y con domicilio 
social en c/ Arturo Barea, 11, 1.º D. 06011 Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, localización y descripción del proyecto.

     El objeto del proyecto es describir y justificar el cumplimiento normativo para desarrollar 
la actividad de Planta de aglomerado asfáltico para abastecer a las obras de construcción 
que se desarrollan en el entorno de Los Santos de Maimona y alrededores, así como el 
proceso de valorización de material fresado (residuo no peligroso) procedente de las obras 
de infraestructuras y su empleo como material reciclado para nuevas mezclas asfálticas.
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     El emplazamiento de la actividad se encuentra ubicado en la Parcela 41 del Polígono 30 del 
término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), dentro de la explotación minera 
“Sierra del Castillo”.

     Se accede a las instalaciones desde la carretera N-630, a la altura del kilómetro 677.

     La referencia catastral de la parcela es 06122A030000410000XQ.

     La planta que se va a instalar es una planta de aglomerado asfáltico modelo Intrame tipo 
RM200 con número de serie 3.857.

     La maquinaria que forma parte de la planta será la siguiente:

 —  Tolvas dosificadoras metálicas.

 —  Cintas colectoras.

 —  Secadero.

 —  Cribas.

 —  Tolva de áridos.

 —  Tolva de pesado de áridos.

 —  Mezclador y sistema de inyección de asfalto.

 —  Silo filler-cemento.

 —  Silo de almacenamiento.

 —  Tanques de almacenamiento de betún (2).

 —  Tanque para fuel oil.

 —  Equipo de reciclado.

 —  Sistema de filler.

 —  Cabina de mando.

 —  Grupo electrógeno.

Capacidad de producción de la planta: Entre 200 y 220 tn/h.
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El proceso de valorización de fresado sigue las siguientes etapas:

 —  Fresado del firme mediante máquina fresadora.

 —  Transporte a planta.

 —  Admisión o rechazo del fresado en planta.

 —  Pesaje mediante báscula.

 —  Descarga en la superficie destinado para estos acopios.

 —  Disgregación y clasificación por diámetros mediante cazo de la retroexcavadora.

 —  Incorporación a la planta de aglomerado con el resto de los productos.

La disgregación se realiza con un equipo compuesto por una cuchara trituradora tipo MB-
CRUSHER BF70.2S4 adaptada a una retroexcavadora.

Previsión de material para valorización: 15.000 Tn/año.

Capacidad de almacenamiento para valorización y tránsito de residuos no peligrosos código 
LER 17 03 02: 0,15 Ha. 

Las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según el anexo II de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular son:

 —  R05 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas.

 —  R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización, incluido el 
tratamiento previo, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11.

 —  R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32948

Plano de la instalación:

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 28 de Junio de 2024, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental subsanado. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba informa-
ción suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado 
el mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor 
a los requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad 
con fecha 5 de septiembre de 2024.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 16 de Julio 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA X

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS 
PROTEGIDAS X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA X

AGENTES DEL MEDIO NATURAL -

DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, MUSEOS Y PATRIMONIO CUL-
TURAL -

DIRECCIÓN GENERAL PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS -

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y AGENDA RURAL X

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ADENEX (ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA Y DE 
LOS RECURSOS DE EXTREMADURA) -

AMUS (ACCIÓN POR EL MUNDO SALVAJE) -

FNH (FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE) -

SEO BIRD/LIFE (SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA) -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

GREEN PEACE -

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana con fecha 24 de septiembre de 2024 informa:

 —  Que en el término municipal de Los Santos de Maimona se encuentra vigente el Plan 
General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 27 de mayo de 2010 de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el 
DOE n.º 79 de 26 de abril de 2011.

 —  Que en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Los Santos de Maimona realizar el control de legalidad de 
las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de la legislación aplicable.
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 —  Que no consta expediente administrativo en tramitación destinado al otorgamiento de 
la calificación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

 —  La materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cual-
quiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del ar-
tículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en suelo rústico, requerirá de la 
oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible 
previo a la licencia municipal.

 —  El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida deberá 
tramitarse conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, 
de 31 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Orde-
nación del Territorio y Agenda Urbana con fecha 21 de octubre de 2024 informa que, 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de2019.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas con fecha 25 de octubre 
informa que la actividad se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura 
(Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura).

No se constata en la parcela la presencia de hábitats de interés comunitario inventariados en 
la Directiva 92/43/CEE, ni de fauna y flora silvestre recogida en los anexos II y IV de dicha 
Directiva.

El entorno cercano alberga tres territorios reproductores de búho real (Bubo bubo), catalo-
gado “de interés especial” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura; 
uno de ellos en la propia parcela, aunque alejado del emplazamiento de la planta.

Hay colonias reproductoras de cernícalo primilla (Falco naummani) en antiguas edificaciones 
abandonadas cercanas, ninguna en los terrenos de la planta.
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El proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras siguientes resulta com-
patible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

Medidas preventivas, correctoras y complementarias:

 —  Si durante la ejecución del proyecto se detectara la presencia o molestias a alguna espe-
cie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por el mismo, se 
estará en lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

 —  En caso de necesitar instalar cerramientos, se realizarán en base al Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 —  El Ayuntamiento de Los Santos de Maimona el día 2 de diciembre de 2024 informa aten-
diendo al planeamiento vigente, que el uso propuesto se considera un uso permitido es-
tando sujeto a control municipal mediante la tramitación de la correspondiente licencia, 
previa obtención de la calificación rústica.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 23 de diciembre informa:

 —  No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado definido 
en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

 —  El promotor es titular de una concesión de aguas subterráneas, otorgada para los usos 
doméstico, riego y otros usos no agrícolas en las parcelas 41 y 95 del polígono 30, 
término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), a partir de una captación de 
aguas subterráneas ubicada en la citada parcela 95. Expediente 7654/2012.

      En todo caso, de acuerdo con el artículo 50.4 del TRLA, la ley no ampara el abuso del 
derecho en la utilización de aguas ni el desperdicio o mal uso de las mismas, cualquiera 
que fuese el título que se alegare.

      Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se re-
gulan los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volu-
men derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo está obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
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de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lu-
gar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello 
fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que 
realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior 
de las mismas.

 —  Aunque la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, se recuerda que de acuerdo 
con el artículo 245.2 del Reglamento del DPH, queda prohibido con carácter general el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la 
previa autorización. Dicha autorización corresponde a la autoridad hidráulica compe-
tente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcan-
tarillado o de colectores gestionados por las administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local pertinente.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto.

      La actividad llevada a cabo es la producción de aglomerado asfáltico incluyendo un pro-
ceso de valorización de material fresado (residuo no peligroso) procedente de obras de 
infraestructuras y su empleo como material reciclado para nuevas mezclas asfálticas.

      La planta tiene una capacidad de producción entre 200 y 220 Tn/h.

      El número de horas depende de la demanda diaria y de la jornada laboral. Se estima un 
funcionamiento anual de 1100 horas, con una producción entre 220.000 y 242.000 Tn.

      El equipo de disgregación y clasificación tiene una capacidad de carga de 1,10 m3, siendo 
los ciclos de carga y clasificación del equipo de 24 m3/h.
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 b)  La acumulación con otros proyectos.

      Las instalaciones donde se realiza la actividad sujeta a evaluación de impacto ambiental 
son de uso exclusivo del promotor.

 c)  La utilización de recursos naturales.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo, así como el agua y energía eléctrica 
necesaria para el adecuado funcionamiento de las instalaciones. 

      La superficie del terreno son 148.182 m2, de los cuales 3.000 m2 es el área de ocupación 
de la planta de aglomerado asfáltico y 1.500 m2 la zona de acopios y disgregación.

 d)  La generación y tratamiento de residuos.

      El proceso de fabricación no genera residuos de aglomerado ni de betún.

      Los residuos no peligrosos que se generarán son envases de plástico y de cartón asimi-
lables a residuos municipales.

      Los residuos peligrosos generados son los procedentes del mantenimiento de los equi-
pos y maquinaria necesaria para el funcionamiento de la planta.

 e)  Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. 

      El promotor del proyecto realiza un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a 
fenómenos meteorológicos adversos, riesgo sísmico, inundaciones, deslizamientos, in-
cendios y riesgos tecnológicos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las instalaciones de Planta de aglomerado asfáltico y actividad de valorización de mate-
rial fresado se localizan en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz).

   Están ubicadas dentro de la explotación minera “Sierra del Castillo”. Con coordena-
das UTM (Huso 29, ETRS89) X(m)=730.521 Y(m)= 4.259.773 y referencia catastral 
06122A030000410000XQ.

  Se accede desde la carretera N-630, a la altura del kilómetro 677.
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de las 
instalaciones de Planta de aglomerado asfáltico y actividad de valorización de material 
fresado:

   •  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización de la actividad del pro-
yecto. Esta alternativa es inviable ya que la empresa necesita ampliar su campo 
de actividad y abastecer a las obras de la zona.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

   •  La alternativa 1, consiste en realizar la actividad en una localización diferente a la 
de proyecto. Esta alternativa no es viable debido a que cualquier otra parcela se 
encontraría más alejada de la zona de las obras y materias primas, lo que reper-
cutiría sobre el precio del producto final.

   •  La alternativa 2, consiste en realizar la actividad en la parcela descrita anterior-
mente debido a la cercanía a los puntos de adquisición de las materias primas, fa-
cilidad de acceso y disposición del árido. Además, al tratarse de una parcela dentro 
de un recinto minero, el impacto visual generado por la actividad estaría mitigado.

   Por tanto, finalmente la alternativa más idónea para la instalación de la actividad para 
la de planta de aglomerado asfáltico y actividad de valorización de material fresado, es 
la alternativa 2 al ser la más viable a nivel técnico, económico y ambiental.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Según informe del Servicio Conservación Naturaleza y Áreas Protegidas, las instalacio-
nes no se encuentran incluidas dentro de los límites de la Red Natura 2000 ni en Espa-
cios Naturales Protegidos. 

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Los terrenos donde se va a desarrollar la actividad pertenecen en su totalidad a la cuen-
ca hidrográfica del río Guadiana.

      Los cursos de agua más próximos son los siguientes:

 —  A 900m al suroeste: Rivera del Robledillo.
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 —  A 1.700 m al sureste: Arroyo del Gato.

      La actividad no genera vertidos.

 —  Suelos.

      Los terrenos están localizados en suelo clasificado clase rústico, uso principal Industrial 
agrario, dentro de un recinto minero vallado perimetralmente para evitar la entrada de 
personal ajeno a la actividad.

      La zona de ubicación donde se va a desarrollar la actividad Planta de aglomerado as-
fáltico y actividad de valorización de material fresado no está provista de instalaciones, 
para el abastecimiento de agua necesario para el proceso de valorización se dispondrá 
de un depósito y el agua que utilicen los trabajadores será embotellada. Con respecto 
al suministro eléctrico se realizará a partir de un grupo electrógeno de 800 KVA de po-
tencia.

      La planta de aglomerado se encuentra ubicada sobre una capa de material granular muy 
consolidado y compactado.

      Las únicas obras necesarias son la cimentación para la planta de aglomerado.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible, puesto que no se generan re-
siduos de aglomerado ni de betún. Cualquier posible derrame material es controlado 
mediante las plataformas de hormigón o metálicas que se disponen en los diferentes 
depósitos de almacenamiento.

 —  Fauna.

      Las especies presentes son de tipo generalista, ya que el funcionamiento de la explota-
ción ha alterado los ecosistemas de la zona. También ha influido la presencia de otras 
industrias, así como la cercanía al municipio de Los Santos de Maimona y a la autovía 
A-66.

      Según informa el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas no se 
constata la presencia de hábitats de interés comunitario inventariados en la Directiva 
92/43/CEE, ni de fauna y flora silvestre recogida en los anexos II y IV de dicha Directi-
va. Existe en la parcela un territorio reproductor de búho real (Bubo bubo) catalogado 
de “interés especial” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, 
aunque alejado del emplazamiento de la planta.
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 —  Vegetación.

      La vegetación más característica de esta región está constituida por un encinar de Pyro-
Quercetum rotundifolae desaparecido por laboreo.

      La vegetación actual es el resultado de la acción del hombre sobre el territorio. Así el 
aspecto fundamental que destaca y marca la fisionomía de la zona de estudio es la 
ausencia de formaciones vegetales, en un entorno totalmente antropizado, aunque es 
posible distinguir algunos restos de la vegetación autóctona.

      En los alrededores de la explotación, la vegetación se compone de cultivos de vid y olivo 
principalmente.

 —  Paisaje.

      Se trata de un paisaje de baja calidad paisajística y alto grado de antropización ya que 
la vegetación en los terrenos donde se ubica la actividad es prácticamente inexistente 
debido a los trabajos que en ella se desarrollan. 

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La contaminación atmosférica se debe principalmente a:

  •  Las emisiones de polvo y partículas que tienen lugar por la circulación de maquinaria, 
en el momento de la carga, transporte y descarga de áridos desde los acopios hasta 
las tolvas de la planta y en las actividades previas a la valorización del fresado: dis-
gregación y clasificación.

  •  Las emisiones de gases de la maquinaria debido a la combustión del gasóleo.

      En la fase de funcionamiento la contaminación a la calidad del aire y la contaminación 
acústica se minimizará con las medidas propuestas en el punto “Medidas en la fase de 
funcionamiento”.

      No existe contaminación lumínica debido a que la actividad se realiza en horario diurno 
y no hay instalación eléctrica en las instalaciones.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Dadas las características del proyecto en cuanto a la actividad a desarrollar y tamaño 
del mismo, no se prevén efectos significativos en cuanto al uso de recursos naturales 
(suelo, agua) ni sobre el cambio climático.
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 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica.

      En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos 
(Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá beneficiada 
por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la 
propia población e incrementará la renta media.

 —  Sinergias.

     La actividad se desarrolla en las inmediaciones de una explotación minera.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En él se realiza 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes graves y/o catástrofes 
naturales, estableciéndose medidas para aplicar en cada caso, concluyendo que las 
posibilidades de que ocurran grandes accidentes o catástrofes, teniendo en cuenta la 
naturaleza del proyecto y su ubicación son en general baja.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Respecto a la planta de aglomerado, debe contar con la Autorización de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas antes de su puesta en funcionamiento.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia o moles-
tias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada 
por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de 
Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Los Santos de Maimona y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción. 

      El proyecto incluye las obras necesarias para la cimentación de la planta. Dicha planta 
estará cimentada sobre zapatas de hormigón armado dimensionadas según las reco-
mendaciones facilitadas por el fabricante y de acuerdo con las prescripciones de la EHE.

      En la superficie destinada para el acopio y disgregación del material procedente del 
fresado se ejecutará una solera de hormigón.

      Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Los exteriores de las instalaciones se mantendrán limpios si hacer acopios de material 
en ellos.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un man-
tenimiento regular de la misma ya que así se eliminan los ruidos procedentes de ele-
mentos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas registradas conforme a lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

 —  Deberá mantener las instalaciones en condiciones óptimas, que eviten su deterioro y la 
generación de vertidos.
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 —  Limitación de velocidad de la maquinaria para minimizar la emisión de polvo.

 —  Riego periódico de las pistas de acceso y de todos aquellos lugares en los que sea pre-
visible la generación de polvo.

 —  Realizar el trabajo de valorización con agua para evitar la producción de polvo.

 —  Evitar el vertido de materiales y residuos. Todos los sobrantes serán clasificados y de-
positados en vertederos autorizados.

 —  El mantenimiento y reparación de los vehículos se debe llevar a cabo en talleres autori-
zados o en una zona prefijada para ello.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como para requerir al promotor para que lleve 
a cabo análisis del mismo sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar afección 
al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del 
suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 d.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Retirada de las cimentaciones y muros de hormigón y gestión adecuada de dichos resi-
duos mediante transporte a vertedero de RDC´s.

 —  Limpieza general de la zona para eliminar cualquier residuo o resto.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

 —  En todo caso, al finalizar las actividades, los terrenos deben quedar acordes con el Plan 
de Restauración de la concesión.

 e.  Propuesta de reforestación.

      No se plantea una propuesta de reforestación ya que las instalaciones están ubicadas 
dentro de una explotación minera.
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 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo informe con la descripción de la misma 
de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “Planta de aglomerado asfáltico y valorización de 
material fresado”, cuyo promotor es Gévora Construcciones, SA, en el término municipal de 
Los Santos de Maimona (Badajoz), vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32962

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es ). 

El presente informe técnico se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias 
que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental para el 
proyecto de implantación de una fábrica de moldeo de inyección de carcasas 
para móviles, cuya promotora es Carcamóvil, SL, en el término municipal de 
Jaraíz de la Vera (Cáceres). Expte.: IA24/1424. (2025062322)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Implantación de una fábrica de moldeo de inyección de carcasas para móviles”, 
a ejecutar en el término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres), es encuadrable en el grupo 
6 “Industria química, petroquímica, textil y papelera” epígrafe d “Instalaciones industriales 
para la fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros” y Grupo 9 “Otros pro-
yectos” epígrafe b “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el 
anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar 
de producción” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Carcamóvil, SL, con CIF B-10438638 y con domicilio fiscal en 
polígono industrial El Pocito, s/n., parcela B-8, de Jaraíz de la Vera (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la implantación de una fábrica de moldeo por inyección de carcasas 
para móviles. En el proceso productivo se reutilizarán las carcasas defectuosas generadas 
en el propio proceso productivo y las carcasas descatalogadas retiradas de los puntos de 
venta.
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     El emplazamiento de la actividad se ubica en el Polígono Industrial El Pocito, en la parcela 
B-8 del término municipal de Jaraíz de la Vera, provincia de Cáceres.

    La referencia catastral de la parcela es 605000ETK6365S0001TP.

    La parcela tiene forma rectangular con unas dimensiones de 5.657 m2.

     El acceso se realiza a través del vial B del polígono industrial El Pocito, que accede desde 
la EX392. También se puede acceder desde el vial C a la zona trasera de las edificaciones 
existentes.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 2 de octubre de 2024, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. Posteriormente con fecha 4 de marzo 2025, presenta una modificación al pro-
yecto original eliminando parte de las actuaciones iniciales. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 30 de 
agosto de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Agentes del Medio Natural X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Rural X

Ecologistas en Acción Extremadura -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

ADENEX (Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Ex-
tremadura) -

AMUS (Acción por el Mundo Salvaje) -

FNH (Fundación Naturaleza y Hombre) -

SEO BIRD/LIFE (Sociedad Española de Ornitología) -

Ecologistas Extremadura -

Green Peace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 15 de octubre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas informa favorablemente la actividad, ya que el proyecto se encuentra fuera 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura).

      No se constata en la parcela la presencia de hábitats de interés comunitario inventaria-
dos en la Directiva 92/43/CEE, ni de fauna y flora silvestre recogida en los anexos II y 
IV de dicha directiva.

      No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de 
territorios de reproducción de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación 
de las aves silvestres.

     Serán de aplicación las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

 —  Si durante la ejecución del proyecto se detectara la presencia o molestias a alguna espe-
cie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por el mismo, se 
estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

 —  La restauración de la cubierta vegetal en las zonas de acopios y ocupaciones temporales 
se realizará con una mezcla de especies pratenses; gramíneas (60-70%) y leguminosas 
(30-40%) prioritariamente, y en una proporción suficiente para asegurar la regenera-
ción del espacio.
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 —  Si se contemplara la revegetación o ajardinamiento de la parcela, se realizará con es-
pecies arbustivas y arbóreas propias de la serie de vegetación de la zona: madroños, 
torviscos, durillos, brezos, cistáceas, cantuesos, rosáceas; etc. Se tendrá en cuenta que 
las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 630/2013 por el 
que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

 —  En caso de necesitar instalar cerramientos, ser realizarán en base al Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo, informa con fecha 25 de septiembre de 2024:

      La parcela donde se desarrollan las actuaciones se encuentra dentro del área de capta-
ción de la zona sensible “Embalse de Torrejón – Tiétar – ES030ZSENESCM550”.

      A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de aguas superficiales 
ni asienten sobre masas de agua subterránea, se indica que han de ser protegidas, en 
cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones 
para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público 
hidráulico.

      APROVECHAMIENTOS DE AGUAS.

      El abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal siendo el Ayuntamiento 
(u órgano competente) quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. No 
obstante, si en algún momento se decidiera realizar el abastecimiento de aguas direc-
tamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá 
disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otor-
gamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién también 
deberá solicitarse.

      No consta concesión de aguas con destino al abastecimiento a la población cuyo titular 
sea el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.

      SANEAMIENTOS Y VERTIDOS.

      La red de saneamiento vierte las aguas pluviales, fecales y de limpieza conjuntamente 
a la red de saneamiento del polígono industrial, por lo que será el Ayuntamiento (u Ór-
gano competente) quien deberá conceder la autorización para dicha conexión.
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      Sin embargo, en el supuesto que se desee proceder de otra manera al respecto del 
saneamiento y se pretenda realizar un vertido, deberá tenerse en cuenta lo siguiente a 
tenor de lo dispuesto en la legislación vigente:

 —  Se consideran vertidos los que se realizan directa o indirectamente en las aguas con-
tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemen-
to del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de 
vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
tionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes 
de las mismas, en lo que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.

      Si se pretende realizar un vertido hay que tener en cuenta:

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio pú-
blico hidráulico cuando los mismos pueden formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicho red de saneamiento.

 —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar, en la medida de lo posible, todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, si existe un vertido al dominio 
público hidráulico se deberá:

 —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada en su caso) de Vertido a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que se 
pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la auto-
rización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización del vertido 
vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la modificación 
pretendida del vertido vigente).

      En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar la infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro 
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lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo indica:

 —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que 
vaya a realizarse a una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo 
(por ejemplo, depósito Anti-DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar 
el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

 —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible.

      Asimismo, deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de esco-
rrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de 
calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

      Por último, se indica que la reutilización de las aguas procedentes de un aprovecha-
miento requerirá concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 
del TRLA. Sin embargo, en caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de 
una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una auto-
rización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones complementarias de 
las recogidas en la previa autorización de vertido.

      OTRAS CUESTIONES.

      Todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean en-
terrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar su infiltración 
a las aguas subterráneas. Deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. 
Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución 
de otras sustancias de contaminar el medio hídrico.

      En cuanto a la construcción de viales, se indica que en el paso de todos los cursos de 
agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan verse afectados, se deberán res-
petar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo ninguna actuación que pueda 
afectar negativamente a la calidad de las aguas. 

      Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
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aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre. 

      Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instalación 
en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas su-
perficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y además 
confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en defini-
tiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación. 

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. 

      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión.

      Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a pozos, sondeos, tomas su-
perficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc y su 
infraestructura asociada (si existiese): 

 —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

    En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

 —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que están 
en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un 
sellado definitivo. 

 —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.
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 —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura.

 —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para 
ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del 
presente informe.

 —  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

 —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas, además de adoptarse en 
ellas medidas de seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes. Una vez finalizados 
los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana remite informe con fecha 3 de enero de 2025 emite 
informe técnico favorable en cuanto a la compatibilidad de la actuación solicitada con 
el Plan Territorial de La Vera (Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera, Decreto 153/2014, de 8 de julio, 
por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
definitivamente el Plan Territorial de La Vera (DOE n.º 134, de 14 de julio de 2014, y 
Decreto 54/2021, de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera (DOE n.º 
134, de 14 de julio de 2014).

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana remite informe con fecha 13 de septiembre de 2024 con las 
siguientes consideraciones:

 —  En el término municipal de Jaraíz de la Vera se encuentra actualmente vigente el Plan 
General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 19 de enero de 2021, de 
la Consejera, publicada en el DOE n.º 54 de 22 de marzo de 2021.

 —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Jaraíz de la Vera realizar el control de legalidad de las ac-
tuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
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en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de legislación aplicable.

 —  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no requie-
re de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, sin que 
corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al respecto.

 —  Con fecha 24 de enero de 2025 se recibe informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que una vez analizada el área de 
afección de dicho proyecto (última modificación del proyecto 3 de enero de 2025) por 
los técnicos de la DGBAPC y tomando como base la información adicional al proyecto 
inicial proporcionada por la empresa redactora del estudio de impacto ambiental y que 
la parcela donde se pretende realizar el proyecto está incluida dentro de los límites del 
yacimiento calcolítico “El Canchal”, yacimiento catalogado como Y-6 en el Plan General 
Municipal de Jaraíz de la Vera (pág 176-7) donde se determina que “cualquier operación 
de desarrollo, urbanización o edificación en el entorno de protección de los yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos (200 metros alrededor del punto más exterior del mis-
mo) deberá ir precedida de una evaluación arqueológica consistente en prospecciones 
arqueológicas y sondeos mecánicos, a cargo del promotor, que determinen o descarten 
la existencia y extensión de restos arqueológicos. Del informe emitido a raíz de esta 
actuación, la Dirección General de Patrimonio Cultural determinará las medidas correc-
toras pertinentes que de manera preferente establecerán la conservación de los restos 
como criterio básico”, se considera viable la ejecución del desbroce de la parte trasera 
de la parcela 6050003TK6365S0001TP, condicionándolo a la realización de una visita 
inmediatamente posterior al mismo, por parte del personal técnico de la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural que será requerida por parte de la empresa promotora de 
actividad a los servicios técnicos de la DGBAPC.

      Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detecta-
do, durante la ejecución del desbroce se deberá adoptar la siguiente medida correctora, 
contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura: “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.
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 —  Además, se ha solicitado y recibido informe auxiliar del agente del medio natural de la 
zona.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto.

  El proyecto consiste en la implantación de una fábrica de moldeo por inyección de carcasas 
para móviles.

 Capacidad anual de producción de carcasas: 5.690.880 carcasas/año.

  Capacidad máxima de almacenamiento disponible para carcasas defectuosas y provenien-
tes de reciclado: 2 Tn.

 La instalación funciona durante 24 horas al día.

  Los residuos que se admitirán en las instalaciones serán: LER 16 03 06: Residuos orgáni-
cos distintos a los especificados en el código 16 03 05.

  Las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según el anexo II de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
son:

  —  R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones nu-
meradas de R1 a R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización, 
incluido el tratamiento previo, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas 
de R1 a R11.

  —  R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones nume-
radas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en 
el lugar donde se produjo el residuo).
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Plano de planta de las instalaciones:

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las instalaciones para la fábrica de moldeo por inyección de carcasas para móviles se 
localizan en el término municipal de Jaraíz de la Vera, provincia de Cáceres.

   Están ubicadas en el polígono industrial El Pocito, parcela B-8. Coordenadas UTM (Huso 
29, ETRS-89) X(m)=777.856,95 Y(m)=4.436.541,96 y referencia catastral 6050003TK-
6365S0001TP.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta y determinar la ubicación más adecuada para evitar en lo máximo posible sus 
afecciones al medioambiente:

   —  Alternativo 0: Implicaría no realizar la instalación.

  Ventajas:
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   —  No habría afección al entorno, al no darse lugar a las obras de adaptación de las 
naves existentes y/o construcción de nuevos edificios.

   —  No se da cabida a afecciones producidas por la explotación de la misma.

   —  No existirían funciones de mantenimiento ni de desmantelamiento por lo que 
tampoco habría afecciones en el futuro.

  Inconvenientes:

   —  Se dejaría de potenciar una actividad que generaría riqueza en el entorno socioe-
conómico de la localidad.

   —  Alternativa 1: Instalación en una parcela sin edificar del polígono industrial El 
Pocito.

  Ventajas:

   —  Potenciación de una actividad que generaría riqueza en el entorno socioeconómico 
de la localidad.

   —  Afección de entorno muy baja, tanto en fase de construcción como de funciona-
miento al tratarse de suelo industrial.

   —  Infraestructuras de suministro a pie de parcela.

   —  Planimetría llana por lo que el movimiento de tierras sería mínimo.

   —  Acceso rodado al polígono industrial por lo que se minimizarían las emisiones de 
polvo.

  Inconvenientes:

   —  La sociedad promotora no dispone en propiedad ninguna parcela en el polígono 
industrial de la localidad.

   —  Las dimensiones de la planta hacen difícil su ubicación en el polígono industrial de 
la localidad.

   —  Aumento de los costes al tener que construir una nave industrial de más de 
2.000 m2.

   —  Mayor impacto ambiental en el entorno al tener que construir una nueva nave con 
los que supone la afección de las obras sobre el entorno.
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   —  Se dejan de aprovechar unas infraestructuras existentes sin uso.

   —  Alternativa 2: Instalación en un terreno propiedad de la empresa ubicado en el 
polígono industrial El Pocito.

  Ventajas:

   —  Potenciación de una actividad que generaría riqueza en el entorno socioeconómico 
de la localidad.

   —  Afección de entorno muy baja, tanto en fase de construcción como de funciona-
miento al tratarse de suelo industrial.

   —  Infraestructuras de suministro a pie de parcela.

   —  Plataforma donde se ubica las edificaciones ya realizadas por lo que no será ne-
cesario realizar movimientos de tierra que puedan afectar al entorno.

   —  Acceso rodado al polígono industrial por lo que se minimizarían las emisiones de 
polvo.

   —  Dimensión de la parcela suficiente para el desarrollo de la actividad.

   —  Terrenos propiedad de la sociedad promotora.

   —  Red de saneamiento conectado con la red de saneamiento del polígono industrial.

  Inconvenientes:

   —  Adaptar y reformar el edificio existente a la nueva instalación.

   —  Alejada del centro de distribución comercial de la empresa.

   —  Alternativa 3: Instalación en un terreno sin edificar ubicado junto al centro de 
comercialización de Carcamóvil en el polígono industrial El Pocito.

  Ventajas:

   —  Potenciación de una actividad que generaría riqueza en el entorno socioeconómico 
de la localidad.

   —  Afección de entorno muy baja, tanto en fase de construcción como de funciona-
miento al tratarse de suelo industrial.
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   —  Infraestructuras de suministro a pie de parcela.

   —  Planimetría llana por lo que el movimiento de tierras sería mínimo.

   —  Acceso rodado al polígono industrial por lo que se minimizarían las emisiones de 
polvo.

  Inconvenientes:

   —  La sociedad promotora no dispone de ninguna propiedad de ninguna parcela en 
parcelas colindantes.

   —  Las dimensiones de la planta hacen difícil su ubicación en parcelas colindantes.

   —  Aumento de costes al tener que construir una nave industrial de más de 2.000 m2.

   —  Mayor impacto ambiental en el entorno al tener que construir una nueva nave con 
los que supone la afección de las obras sobre el entorno.

   —  Se dejan de aprovechar unas infraestructuras existentes sin uso.

   Por tanto, finalmente la alternativa más idónea para la implantación de la fábrica de 
moldeo por inyección de carcasas para móviles es la alternativa 2, al ser la más viable 
a nivel técnico, económico y ambiental.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que la actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas y descritas en el punto 2 de este informe. 

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La zona de actuación pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Tajo.

      En el entorno de la zona de actuación existen numerosos cursos de aguas superficiales, 
conformados principalmente por arroyos y gargantas. Los principales cursos de agua en 
el ámbito del proyecto, atendiendo al Plan Hidrológico del Tajo para el Tercer ciclo (pe-
ríodo 2022-2027) son los siguientes: arroyo de Jaraíz, arroyo de las Machucas y arroyo 
de los Grajos.
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      Las obras proyectadas no se sitúan dentro de ninguna Unidad Hidrogeológica. Tampoco 
se localizan masas de agua subterráneas en el entorno.

      La evacuación de aguas sucias como las de lavado se realizará a la red de saneamiento 
municipal.

      Se dispone de una arqueta registrable en la entrada de la fábrica desde donde se po-
drán tomar muestras periódicas para comprobar que se cumplen las disposiciones de la 
ordenanza municipal respecto al vertido al alcantarillado público.

      No se realizarán vertidos a ningún cauce.

 —  Suelos.

      La fábrica de carcasas para móviles se ubicará en un suelo completamente urbanizado. 

      Los terrenos están localizados en suelo clasificado como urbano de uso principal indus-
trial tipo I2.

      El proceso productivo no genera contaminantes y toda la industria estará pavimentada.

      No se prevé contaminación del suelo, la posible contaminación del suelo sería como 
consecuencia de la rotura o desbordamiento de los big bag donde se almacenan los 
polímeros que, al encontrarse en fase sólida, su limpieza y recogida es fácil.

      No se tiene previsto realizar operaciones de reparación y mantenimiento de maquinaria, 
equipos y vehículos por lo que no se generarán residuos peligrosos debido a ello.

      Se evitará el desarrollo de actividades en las superficies que no estén hormigonadas.

 —  Fauna.

      Las especies que pueden habitar en la zona son muy limitadas debido a las alteraciones 
que se han producido en el entorno a lo largo de los años.

      Las instalaciones contarán con un cerramiento perimetral que dificultará la entrada de 
animales a las instalaciones.

 —  Vegetación.

      La parcela donde se proyecta implantar la fábrica de carcasas al tener edificaciones ya 
construidas y estar ubicada en un polígono industrial ya urbanizado, se caracteriza por 
una elevada transformación antrópica donde apenas existe vegetación natural. 
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      En consecuencia, la presencia de vegetación natural es prácticamente nula, quedando 
relegada a los bordes de las parcelas.

 —  Paisaje.

      Se trata de una zona de bajo valor paisajístico. En cuanto a las parcelas colindantes 
están ocupadas por naves industriales y almacenes, excepto la parcela que linda con el 
norte de la parcela donde se ubicará la fábrica de carcasas que está sin edificar.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La fábrica presenta dos zonas de emisión en el interior de la nave, una en la zona del 
molino triturador y una segunda zona donde se ubican las máquinas inyectoras.

      Cada zona se confina hacia una chimenea que cuenta con un sistema de ventilación for-
zada de forma que recoge el polvo en suspensión y los gases emitidos en las zonas de 
trabajo donde se realiza la trituración de las carcasas y la inyección de la materia prima 
y moldeo de las mismas.

      El área donde se ubicará el molino dispondrá de compuertas de seguridad estancas, que 
permanecerán cerradas durante el funcionamiento del mismo.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado.

      Con respecto a la contaminación acústica, las fuentes sonoras más destacadas de la 
industria están ubicadas en la sala de trituración, sala de inyección y taller de moldes y 
formulación, la zona de aire comprimida y la zona de la torre de refrigeración. Se mini-
mizará manteniendo la maquinaria en condiciones óptimas de funcionamiento.

      Existe una única clase de iluminación exterior compuesta por lámparas con pantalla 
superior que impide la difusión de la luz hacía la atmósfera. Está compuesta por lumi-
narias LED de 120 w adosadas a las fachadas mediante brazo metálico. Se dispondrá de 
7 luminarias alrededor del edificio.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural considera viable la 
ejecución del proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las me-
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didas preventivas indicadas en el punto 2 de este documento (Trámite y consultas) y a 
la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos son la ocupación del terreno, el consumo de agua, la energía 
eléctrica y combustible necesarios para el adecuado funcionamiento de las instalaciones.

      Según los datos catastrales aportados, los terrenos donde se va a realizar la actividad 
sujeta a evaluación de impacto ambiental tiene una superficie de 5.657 m2 de los cuales 
hay una superficie construida de 1.830 m2.

      El agua utilizada en la fábrica procede de la red de abastecimiento de agua potable del 
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera. El consumo estimado de agua al año será de 156 m3.

      El consumo de energía previsto procede:

  •  Electricidad: 638.976 Kw/año.

  •  Electricidad autoconsumo renovable: 180.000 Kw/año.

  •  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación 
de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Eco-
nómica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
sentar la propia población e incrementará la renta media.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En él se realiza 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes graves y/o catástrofes 
naturales, estableciéndose medidas para aplicar en cada caso, concluyendo que las 
posibilidades que ocurran grandes accidentes o catástrofes, teniendo en cuenta la natu-
raleza del proyecto y su ubicación son en general baja.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
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“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia o moles-
tias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Soste-
nibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios y disponer de los equi-
pos, planes y medidas necesarias según dicha normativa.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbre existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.
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 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Jaraíz de la Vera y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción. 

 —  Será de obligado cumplimiento los requerimientos establecidos en el informe emitido 
por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural descrito en el 
punto 2.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte, así como establecer en ellos los parques 
de maquinaria o material de rechazo o acopios.

 —  Se evitará el acabado metálico o reflectante en los paramentos exteriores de las edifi-
caciones existentes a reformar. Deben emplearse materiales acordes al entorno.

 —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 —  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, pre-
viamente a la cimentación. Este material se extenderá en zonas libres verdes.

 —  En relación con los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición 
de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello, evitando posibles vertidos accidentales al medio y contro-



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32982

lando las emisiones de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria utilizados 
en la obra, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

 —  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas durante la fase de obras, se pro-
cederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de conta-
minación.

 —  Las áreas donde se desarrollen los trabajos deberán estar dotadas de bidones y otros 
elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra (aceites, gra-
sas, piezas sustituidas, etc.), así como basuras generadas por el personal empleado.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo generado 
por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. En caso de 
producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido incontrolado, 
sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. Se pondrá especial atención en 
la retirada de cualquier material no biodegradable o contaminante que se produzca a la 
hora de realizar los trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos debe-
rán almacenarse de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Los exteriores de las instalaciones se mantendrán limpios sin hacer acopios de material 
en ellos.

 —  Las materias primas recepcionadas para la fabricación de las carcasas se almacenarán 
en su correspondiente ubicación definida en proyecto.

 —  La superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

 —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  Los residuos peligrosos generados deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su dise-
ño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad 
establezca la normativa vigente en la materia. 
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 —  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el 
caso de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento será de seis 
meses.

 —  Con el objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los residuos a los diferentes gestores autorizados.

 —  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
fábrica de producción de carcasas para móviles no supondrá que se sobrepasen los ob-
jetivos de calidad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

 —  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna. Para la iluminación exterior se 
usará iluminación en puntos bajos, dirigido hacia el suelo (apantallado horizontal) o 
cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un man-
tenimiento regular de la misma ya que así se eliminan los ruidos procedentes de ele-
mentos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  El mantenimiento y reparación de la maquinaria se debe llevar a cabo en talleres auto-
rizados o en una zona prefijada para ello.

 —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como para requerir al promotor para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar afección 
al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del 
suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32984

 d.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Limpieza general de la nave y de las zonas exteriores.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

 —  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar las instalaciones en su estado 
original, retirando todos los residuos un gestor autorizado.

 e.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo informe con la descripción de la misma, 
de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático propone que, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Implantación de una fábrica de moldeo por inyección de carcasas para móviles”, 
cuyo promotor es Carcamóvil, SL, en el término municipal de Jaraíz de la Vera provincia de 
Cáceres, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la 
legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licen-
cias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la organización y 
promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura correspondiente al ejercicio 2025. (2025062221)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 57/2012, de 13 de abril (DOE 
núm. 73, de 17 de abril), modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo (DOE núm. 52, 
de 17 de marzo) por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas 
destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se emite la presente resolución en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17 de abril de 2012, se publicó́ en el DOE el Decreto 57/2012, de 13 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas 
a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificado por Decreto 31/2014, de 11 de marzo, (DOE núm. 52, de 17 de 
marzo), con la finalidad de impulsar el crecimiento de la actividad comercial en nuestra región 
facilitando la organización y promoción de actividades feriales, mediante el sostenimiento de 
los gastos corrientes derivados de la promoción, organización y celebración de Ferias Comer-
ciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La línea de ayudas establecida por el citado decreto se dirige a los promotores 
de Ferias Comerciales Oficiales ayudando al sostenimiento de sus gastos derivados de la 
promoción, organización y celebración de las Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con la presente resolución se da continuidad a las ayudas destinadas a la organiza-
ción y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
al establecer que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general 
competente.
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Segundo. Según lo previsto en el artículo 2 del citado Decreto 57/2012, de 13 de abril, el 
procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competiti-
va, mediante convocatoria periódica. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
serán órganos competentes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las 
Consejerías de la Junta de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto 
de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que se delegan 
competencias en materias de subvenciones. 

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por el Secretario General 
de Economía, Empresa y Comercio con fecha 8 de mayo de 2025, para efectuar la convocato-
ria correspondiente al ejercicio 2025 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para el ejercicio de 2025 de 
las ayudas destinadas a la promoción, organización y celebración de ferias comerciales oficia-
les de la comunidad autónoma de Extremadura. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 57/2012, de 13 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la or-
ganización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, (DOE núm. 73, de 17 de abril), modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo, 
(DOE núm. 52, de 17 de marzo).

Segundo. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios. 

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente resolución de convocatoria 
los promotores de Ferias Comerciales Oficiales reconocidas como tales, de acuerdo con los 
establecido en los artículos 4 y 8 de la Ley 8/2010, de 19 de julio, de Actividades Feriales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto: 

 a)  Las instituciones feriales. 
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 b)  Empresas privadas.

 c)  Ayuntamientos.

2.  Para ostentar la condición de beneficiario habrán de tener su domicilio social y fiscal en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar su actividad dentro de ésta.

3.  Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas. 

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Las ayudas previstas en esta convocatoria, de acuerdo con lo establecido en sus bases 
reguladoras se hallan acogidas al régimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 
euros en los tres años previos, lo que será puesto en conocimiento de los solicitantes en 
las correspondientes convocatorias.

Cuarto. Conceptos subvencionables y no subvencionables. 

1.  Serán subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios derivados de la promo-
ción, organización y celebración de las ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que se celebren dentro del año natural al que corresponda cada 
convocatoria, aunque la convocatoria se publique con posterioridad a la celebración del 
evento, que correspondan a: 

 a)  Acondicionamiento del recinto permanente: 

  a.1) Alquiler de recinto, montaje y desmontaje de stands y mobiliario. 

  a.2) Decoración y adecuación del recinto. 

  a.3) Alquiler de equipos de exposición.

  a.4)  Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente. 
La cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar el 10 % de la suma 
de los restantes conceptos subvencionables recogidos en este apartado a). 
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 b)  Servicios de la actividad: 

  b.1) Seguridad. 

  b.2) Limpieza. 

  b.3) Azafatas/os. 

 c)  Información, difusión y promoción: 

  c.1) Material promocional. 

  c.2) Carteles, trípticos y otros soportes papel. 

  c.3)  Gastos de mejora o actualización de la página web para la actividad para la que se 
solicita la ayuda, o bien su creación en caso de que no exista. 

  c.4) Actuaciones en medios de comunicación.

 d)  Jornadas técnicas y misiones comerciales inversas: 

  d.1) Alquiler de local. 

  d.2) Traductores. 

  d.3) Edición de material técnico. 

  d.4) Alquiler de medios audiovisuales. 

  d.5) Honorarios de ponentes. 

  d.6)  Gastos de viaje, alojamiento y manutención de ponentes y de asistentes extran-
jeros a las misiones comerciales inversas. Estos gastos se realizarán por día de 
ponencia, de acuerdo con las cantidades asignadas en el anexo V. 

 e)  Seguros de suscripción obligatoria para la celebración de la actividad. 

 f)  Gastos derivados de la contratación de las tareas de organización y coordinación de la 
actividad, realizadas por una persona física o jurídica, ajena al beneficiario. 

 g)  Gastos derivados del empleo de una persona que realice funciones de dirección de 
la actividad ferial y de un colaborador en tareas comerciales al servicio de la entidad 
solicitante. Se subvencionará el 40 % del importe líquido a percibir, incluyendo los de 
seguridad social a cargo de la entidad, debiendo quedar estos claramente identificados. 
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2.  En todo el material destinado a información, difusión y promoción que se realice, habrá de 
aparecer, el nombre de la actividad ferial y la edición o el año de celebración. 

     Igualmente, en todo este material deberá aparecer debidamente reseñada, la participación 
de la Junta de Extremadura. La cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar 
el 50 % de los costes totales del proyecto calculado como la suma de los diferentes apar-
tados a) al g), exceptuando el apartado c). 

3.  Los conceptos referidos en el apartado 1 de este artículo, sólo podrán ser subvencionables 
en el caso de que sean prestados por consultores u otros prestadores de servicios ajenos al 
solicitante de las ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamente 
por el propio promotor. 

4.  En las facturas que se presenten, el proveedor deberá señalar, además del desglose de 
todos los conceptos de gastos que se incluyen en la misma, la denominación y la edición o 
el año de la actividad para la que presta el servicio. 

5.  En el caso de los gastos del personal contratado directamente por el propio promotor, a 
excepción de lo señalado en el apartado g), se subvencionará el importe líquido a percibir 
por dicho personal, incluyendo los de seguridad social a cargo de la empresa, debiendo 
quedar estos claramente identificados. 

6.  Con carácter general, no se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos 
o inversiones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la pre-
sentación de la solicitud. Por la naturaleza de la actividad subvencionada podrán ejecutarse 
como máximo con un año de antelación a la fecha de inicio de la actividad para la que se 
solicita la ayuda, los gastos recogidos en los apartados: 1.a, 1.c y 1.f de este artículo. 

7.  La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los 
presupuestos o facturas proformas presentados por el beneficiario de la ayuda que acom-
pañen a la solicitud. 

8.  En ningún caso se podrán considerar subvencionables los siguientes gastos: 

 a)  Gastos de inversiones en obras o equipamientos del recinto ferial que se realicen como 
inmovilizado material. 

 b)  Gastos de representación, hostelería y degustaciones. 

 c)  Otros gastos no relacionados directamente con la celebración de la actividad. 

9.  En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por el promotor de la actividad ferial. 
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10.  Serán subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios derivados de la pro-
moción, organización y celebración de las Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, celebradas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2025, conforme a lo establecido en el apartado 10 del artículo 4 del Decreto 57/2012, de 
13 de abril.

11.  De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales 
deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales.

Quinto. Intensidad de la ayuda. 

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40 % del importe de la inversión apro-
bada, con un límite máximo de 25.000 euros, determinándose la intensidad de ayudas en 
función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valoración.

Puntos % Ayuda

Entre 287 y 107 puntos 40 %

Entre 106 y 50 puntos 35 %

Entre 49 y 11 puntos 30 %

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presentadas 
a fin de establecer una prelación entre las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibi-
lidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor valoración.

Sexto. Solicitud de ayuda y notificaciones. 

1.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y Co-
mercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con arreglo al mo-
delo del anexo I de la presente resolución. La solicitud y documentación necesaria por los 
sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, se presentará, a través de la Sede Electrónica 
Asociada mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servi-
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cios y trámites en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntaex.es/w/0358116. 
Las personas físicas, conforme al apartado 1 del mismo artículo, podrán optar por su pre-
sentación por el medio electrónico anteriormente indicado o por cualquiera de los medios 
relacionados en el artículo 16.4 del mismo texto legal.

Para la presentación de solicitudes, los interesados deberán disponer para la autentificación y 
para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, y si no se dispone 
del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es.

2.  Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación: 

 a)  Datos identificativos del promotor: 

  —  Para personas físicas, Documento de identificación (DNI/Pasaporte/Tarjeta de 
Residencia). 

  —  Para personas jurídicas, Número de Identificación Fiscal del solicitante (NIF), poder 
del representante legal y del documento oficial de identificación del mismo.

 b)  Copia auténtica de las escrituras de constitución de la sociedad y de los estatutos. 

 c)  Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las fe-
chas de celebración y descripción de la actividad ferial. 

 d)  Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita las 
ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamente por el propio 
promotor. 

      Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten. 

      En el caso de subcontratación de todo o parte de la organización y realización de la 
actividad ferial con un tercero, el presupuesto o factura proforma deberá aparecer des-
glosado por conceptos e importes. 

https://www.juntaex.es/w/0358116
http://www.cert.fnmt.es
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 e)  Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las jor-
nadas técnicas y misiones comerciales inversas, celebradas en la edición anterior, debi-
damente firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el lugar, 
fechas y horas de celebración. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezcan reflejadas dichas actividades. 

 f)  Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numera da 
de los expositores procedentes de fuera de España, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá 
ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que apa-
rezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la misma. 

 g)  Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numera da 
de los expositores, y su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior, 
debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores pre-
sentes en la misma. 

 h)  La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de todas las ayudas pú-
blicas solicitadas o con cedidas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el 
mismo proyecto, en la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones 
que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de minimis, en los tres ejercicios 
previos a la presentación de la solicitud, se efectuará mediante declaración expresa y 
responsable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el 
anexo II de la presente resolución.

 i)  En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el soli-
citante tiene activo en el sistema de alta de terceros de la Junta de Extremadura para 
el abono de la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté 
dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de Extremadura, será ne-
cesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true.

 j)  Las certificaciones administrativas que acrediten estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, 
salvo que el interesado autorice expresamente la comprobación de oficio por el órgano 
instructor indicándolo así en el apartado 6 del anexo II, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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      Asimismo, el resto de los certificados, informes u otros datos que hayan de aportarse 
según el modelo de solicitud de ayuda deberán ser presentados por el interesado en 
el caso de que se hubiese opuesto a que la Administración actuante consultase o reca-
base dichos documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 k)  En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá ser 
presentado por el interesado en el caso de no haber autorizado expresamente a que 
el órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de artesanía, 
consulte o recabe dicha información en el apartado 6 del anexo II, (de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

3.  La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna de su existencia, entre otros:

 —  Apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las oficinas de asis-
tencia en materia de registros o comparecencia electrónica en la correspondiente sede 
electrónica o sede electrónica asociada.

 —  Acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Admi-
nistración Pública competente o en sus registros particulares de apoderamientos.

 —  Certificado electrónico cualificado de representante.

 —  Documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una inscripción prac-
ticada en un registro mercantil.

     El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de oficio 
los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representante legal, 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofre-
cidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

     En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado ante 
notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado corres-
pondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conlleva-
rá la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo 
que se formule oposición expresa.



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

32995

     Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios 
promotores. 

4.  El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0358116 . 

5.  De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramitación 
del procedimiento establecido en la presente convocatoria en sus diferentes fases, los 
sujetos beneficiarios que se correspondan con los indicados en dicho apartado, están obli-
gados a relacionarse de manera electrónica con la Administración. En cuanto a los sujetos 
beneficiarios que sean personas físicas, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 
14.1 del mismo texto legal.

     La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la Sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento, 
cuando se trate de sujetos obligados a relacionarse electrónicamente y, en su caso, de per-
sonas físicas que hayan optado por este medio de comunicación. De tratarse de personas 
físicas que no hayan optado por este medio, se procederá a su notificación 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda (anexo I), mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya 
iniciado el procedimiento. 

6.  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en las bases reguladoras, 
no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición 
de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor 
podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen-
taria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda. 

7.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

https://www.juntaex.es/w/0358116
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nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan. Excepcionalmente, si las Administraciones 
Públicas no pudieran recabar los citados docu mentos, podrán solicitar nuevamente al inte-
resado su aportación.

Séptimo. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extre madura 
http://doe.juntaex.es. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la publicación en el 
mes de vencimiento.

Las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las acciones subvenciona-
bles, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 10 del artículo 4 del decreto 57/2012.

Octavo. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 2 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía, el cual realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime ne cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. En particular, cuando proceda, se 
requerirá al beneficiario propuesto antes de la resolución de concesión que acredite el cumpli-
miento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, mediante 
los medios de prueba previstos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Décimo. Comisión de Valoración. 

1.  Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida 
al efecto, cuyo informe tendrá carácter vinculante. Dicha Comisión será nombrada por la 
persona titular de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, tendrá una 

http://doe.juntaex.es
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presencia equilibrada entre mujeres y hombres y estará integrada por cuatro miembros: la 
persona titular del Servicio competente en materia de Comercio Interior y Artesanía, que 
ocupará la presidencia, dos personas funcionarias del Servicio competente en materia de 
Comercio Interior y Artesanía, y una persona funcionaria de la especialidad jurídica que 
realizará las funciones de secretaría, todos ellos con voz y voto. El nombramiento de las 
personas que sean miembros de la Co misión de Valoración se recogerá en un acto publicado 
en el DOE, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria. 

2.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración que será firmada por el Secretario con el 
visto bueno de su Presidente, debiendo también recoger la declaración de ausencia de con-
flicto de interés, por parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún 
conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 
procedimiento. 

Decimoprimero. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas. 

1.  La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de 
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate 
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el 
registro correspondiente.

2.  En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solici-
tudes, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación 
entre las mismas.

3.  Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el or-
den en que se recogen: 

 1.º  Si no se permite la venta directa, con retirada de mercancía, durante los días de cele-
bración de la feria, de la edición para la que se solicita la ayuda: 100 puntos. 

 2.º  Número de días para profesionales, en los que exista control de acceso de la feria de la 
edición para la que se solicita la ayuda: 20 puntos por día para profesionales, con un 
máximo de 80 puntos. 

 3.º  Número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas realizadas en la edición 
anterior de la actividad ferial. 

      Por jornadas técnicas se entiende, aquellos eventos para profesionales y público del 
sector, impulsadas por el promotor de la actividad, dedicadas a presentar las novedades 
y avances relacionados con el sector o sectores de la actividad ferial mediante la parti-
cipación de uno o más ponentes. 
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      Se considera misión comercial inversa, el impulso u organización de foros o encuentros 
de negocio en los que se intente favorecer la venta de productos extremeños a compra-
dores o importadores que hayan venido a Extremadura desde sus países de destino, a 
través de encuentros organizados en fechas coincidentes con la celebración de la acti-
vidad. 

   3.º 1. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es superior a 
10: 40 puntos. 

   3.º 2. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es inferior o 
igual a 10 y superior o igual a 5: 20 puntos. 

 4.º  Según la clasificación de las ferias que se establece en el artículo 2.2) de la Ley 8/2010, 
de 19 de julio: 

  4.º 1. Ferias Monográficas: 30 puntos. 

  4.º 2. Ferias Sectoriales: 15 puntos. 

  4.º 3. Ferias Multisectoriales: 5 puntos. 

 5.º Número de expositores procedentes de fuera de España en la edición anterior: 

  5º.1. Si el número de expositores es superior a 25: 20 puntos. 

  5º.2. Si el número de expositores es inferior o igual a 25 y superior a 10: 10 puntos. 

  5º.3. Si el número de expositores es inferior o igual a 10: 4 puntos. 

 6.º Número de expositores totales presentes en la edición anterior: 

  6.º 1. Si el número de expositores es superior a 100: 12 puntos. 

  6.º 2. Si el número de expositores es inferior o igual a 100 y superior a 50: 6 puntos. 

  6.º 3. Si el número de expositores es inferior o igual a 50: 2 puntos 

 7º.  El grado de consolidación de la actividad ferial (número de años que la actividad tiene 
la calificación de Feria Comercial Oficial): 

  7.º 1. Más de 10 años: 5 puntos. 

  7.º 2. De 6 a 10 años: 1 punto.
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Decimosegundo. Concesión de las ayudas. 

1.  La competencia para dictar la resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, no obstante esta competencia ha sido delegada en el Secretario General de Econo-
mía, Empresa y Comercio me diante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, 
de 16 de agosto), por la que se delegan competencias en materia de subvenciones, que la 
dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del 
Jefe del Servicio de Comercio Interior y Artesanía. La propuesta de concesión se ajustará 
al informe de la Comisión de Valoración. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en esta Resolución de convocatoria y en el Decreto 57/2012, de 13 de abril, 
modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo, se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas económicas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales 
Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y determinará las condiciones, obli-
gaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

     El plazo de ejecución que se establezca en la resolución deberá estar dentro del periodo 
para el que exista cobertura presupuestaria, así como dentro del plazo establecido en la 
Orden por la que se regulan las operaciones de cierre del correspondiente ejercicio presu-
puestario. 

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la presenta-
ción de la solicitud conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. La resolu-
ción será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro cedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

     Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
in terponer recurso de alzada ante el ante el Consejero de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso 
o si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Adminis traciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. 
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4.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda total 
de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres ejercicios previos.

5.  La gestión y operativa de tramitación electrónica de este procedimiento de concesión de 
ayudas se ajustará en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

Decimotercero. Cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del 
proyecto.

El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

 — La celebración de la feria comercial para la que se concedió la ayuda.

 —  La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de la inversión aprobada 
como subvencionable.

 —  El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario 
dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Decimocuarto. Justificación.

1.  La justificación, se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo que la realización de la 
actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el plazo de un mes se contará a 
partir del día siguiente al que finalice dicha actividad, según las fechas previstas.

2.  La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta 
justificativa, según el modelo del anexo III. En ella se incluirán una exposición de la activi-
dad realizada y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes correspon-
dientes, el medio de pago empleado, así como la cuenta de ingresos y gastos de dicha 
actividad.

3.  Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o copia auténtica de los 
documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los documentos 
acreditativos del pago de los gastos ejecutados.
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4.  Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán 
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

     La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
A los efectos de validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

     En el caso de subcontratación total o parcial de la organización y realización de la activi-
dad ferial con un tercero, se presentarán facturas emitidas por el tercero con su desglose 
correspondiente por conceptos e importes.

5.  Para la justificación del personal contratado directamente por el promotor, se deberá apor-
tar copia auténtica del contrato de trabajo, en el que figuren reflejadas las tareas a des-
empeñar por el trabajador contratado, así como copia auténtica de las nóminas y seguros 
sociales donde aparezca el coste desglosado de cada trabajador.

6.  Para la justificación de los apartados c.1) y c.2) del resuelvo cuarto.1 relacionados con la 
información, difusión y promoción, se aportarán originales o muestras del material emplea-
do para su realización.

7.  Para la justificación de los gastos de mejora o actualización de la página web o bien su 
creación en caso de que no exista, se presentará una memoria firmada por el promotor 
detallando los cambios o mejoras realizadas en la página o bien la dirección de la misma 
en caso de nueva creación.

8.  Para la justificación de las actuaciones en medios de comunicación se aportarán originales 
de dichas actuaciones, así como un certificado del medio de comunicación, con indicación 
de las fechas de realización.

9.  Se deberá también aportar:

 — Programa oficial de la feria.

 —  Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que duran-
te la celebración de la actividad ferial no se ha realizado venta directa con retirada de 
mercancía.
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 —  Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que durante 
la celebración de la actividad ferial se han realizado como días para profesionales, el 
mismo número que se indicó en la solicitud de ayuda.

 — Original del material técnico editado.

10.  El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

 — La celebración de la feria comercial para la que se concedió la ayuda.

 —  La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60 % de la inversión aprobada 
como subvencionable.

 —  El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario 
dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Decimoquinto. Liquidación y pago de las ayudas.

1.  El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario, me-
diante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo IV, de acuerdo a los 
plazos establecidos en el resuelvo decimotercero de la presente resolución. Se acompañará 
de la documentación justificativa de la inversión realmente ejecutada y de los justificantes 
que acrediten el cumplimiento del resto de las condiciones que se hayan dispuesto, según 
se indica en el artículo anterior.

2.  La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica asociada

    https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO , 

     así como a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4. 
a. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secretaría General de Economía, 
Empresa y Comercio.

3.  Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación por parte 
de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la adecuada justificación por 
parte de la entidad beneficiaria de las ayudas del objeto de la actividad subvencionable y 
de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

4.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
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de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, puede proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso 
general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145 .

Decimosexto. Financiación de las ayudas.

1.  El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria asciende a 200.000 
euros, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
del año 2025, repartidos de la siguiente forma: 

Beneficiarios

Importe de la 
convocatoria 
por línea de 

ayuda

Centro 
gestor

Aplicación 
presupuestaria

Proyecto 
de gasto

Denominación del 
proyecto de gasto Financiación

Ayuntamientos

175.000 
euros

140030000

14003341A46000

20220029

Ayudas para la or-
ganización de las 
ferias comerciales 
de Extremadura

CA
Instituciones 

feriales

Promotores 
privados 25.000 euros 14003341A47000

2.  De conformidad con en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimoséptimo. Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz al día siguiente de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

https://www.juntaex.es/w/5145
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

PROMOTOR:  

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NE Nombre y apellidos 

 CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

4. DATOS DE LA FERIA

NOMBRE FERIA COMERCIAL 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

LOCALIDAD: 

4.1 OTROS DATOS 

 Está permitida la venta directa con retirada de mercancía:
 DÍAS PARA PROFESIONALES:

SÍ NO 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

PROMOTOR:  

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NE Nombre y apellidos 

 CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

4. DATOS DE LA FERIA

NOMBRE FERIA COMERCIAL 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

LOCALIDAD: 

4.1 OTROS DATOS 

 Está permitida la venta directa con retirada de mercancía:
 DÍAS PARA PROFESIONALES:

SÍ NO 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

PROMOTOR:  

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NE Nombre y apellidos 

 CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

4. DATOS DE LA FERIA

NOMBRE FERIA COMERCIAL 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

LOCALIDAD: 

4.1 OTROS DATOS 

 Está permitida la venta directa con retirada de mercancía:
 DÍAS PARA PROFESIONALES:

SÍ NO 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 
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 Por la oferta exhibida, la actividad para la que solicita la ayuda se clasifica como (elegir una):

MONOGRÁFICA 

SECTORIAL 

MULTISECTORIAL 

5. DESGLOSE CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

A) ACONDICIONAMIENTO DEL RECINTO TOTAL: 

FECHA PRESUPUESTO PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA 

A1) Alquiler del recinto, carpas y mobiliario 

A2) Decoración del recinto 

A3) Alquiler de equipos de exposición 

A4) Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente 

B) SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD TOTAL: 

B1) Seguridad 

 Por la oferta exhibida, la actividad para la que solicita la ayuda se clasifica como (elegir una):

MONOGRÁFICA 

SECTORIAL 

MULTISECTORIAL 

5. DESGLOSE CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

A) ACONDICIONAMIENTO DEL RECINTO TOTAL: 

FECHA PRESUPUESTO PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA 

A1) Alquiler del recinto, carpas y mobiliario 

A2) Decoración del recinto 

A3) Alquiler de equipos de exposición 

A4) Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente 

B) SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD TOTAL: 

B1) Seguridad 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

33007

B2) Limpieza 

B3) Azafatas/os 

C) MATERIAL INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN TOTAL: 

C1) Cualquier actividad relacionada directamente con la información, difusión y promoción de la feria 

C2) Carteles, trípticos y otros soportes papel 

C3) Gastos de mejora o actualización de la página web para la actividad para la que se solicita la ayuda, o bien su creación en caso de que no exista 

C4) Actuaciones en prensa escrita, radio y televisión 

D) JORNADAS TÉCNICAS TOTAL: 

D1) Alquiler de local 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

33008

D2) Traductores 

D3) Edición de material técnico 

D4) Alquiler de medios audiovisuales 

D5) Honorarios de ponentes 

D6) Gastos de viaje, alojamiento y manutención de ponentes 

E) SEGUROS DE SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD TOTAL: 

F) GASTOS DE LA CONTRATACIÓN DE UN TERCERO QUE LLEVE A CABO LAS TAREAS DE 
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

TOTAL: 

G) GASTOS DERIVADOS DEL EMPLEO DE UN GERENTE O SIMILAR Y DE UN COLABORADOR 
EN TAREAS COMERCIALES AL SERVICIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

TOTAL: 
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6. DATOS BANCARIOS

Entidad financiera Sucursal 

Número de cuenta 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta 
bancara en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de 
Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Para personas físicas: Documento de identificación (D.N.I/ Pasaporte /Tarjeta de Residencia) solo en el caso de manifestar su oposición 
expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los datos (anexo II). 

Para personas jurídicas: Tarjeta de Código de Identificación Fiscal, (C.I.F.), escritura de constitución de la sociedad, y Estatutos, solo en el 
caso de manifestar su oposición expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los 
datos. (anexo II). 

Copia auténtica de las escrituras de constitución de la sociedad y de los estatutos. 

Poder representante legal. En el caso de que dicho poder se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014, indicar el 
Código Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial salvo que haya manifestado su oposición (apartado 5 del anexo II). CSV:                                                             . 

Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las fechas de celebración y descripción de la actividad ferial. 

Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las ayudas. Cuando se supere las cuantías establecidas 
en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de 
diferentes proveedores.  

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las jornadas técnicas y misiones comerciales inversas, 
celebradas en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el lugar, fechas y horas de celebración. 
Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca reflejadas dichas actividades. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores procedentes de fuera de España, y 
su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la misma. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, 
en el que aparezca el listado de expositores presentes en la misma. 

Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. 
(apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Alta en I.A.E., sólo en caso de no haber autorizado expresamente a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio a recabar los 
datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. (apartado 6 del anexo II). 

Información Básica sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las ayudas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
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DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de 
Extremadura correspondiente a este trámite https://www.juntaex.es/w/0358116 dentro de la pestaña “Más información”. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA) 

6. DATOS BANCARIOS

Entidad financiera Sucursal 

Número de cuenta 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta 
bancara en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de 
Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Para personas físicas: Documento de identificación (D.N.I/ Pasaporte /Tarjeta de Residencia) solo en el caso de manifestar su oposición 
expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los datos (anexo II). 

Para personas jurídicas: Tarjeta de Código de Identificación Fiscal, (C.I.F.), escritura de constitución de la sociedad, y Estatutos, solo en el 
caso de manifestar su oposición expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los 
datos. (anexo II). 

Copia auténtica de las escrituras de constitución de la sociedad y de los estatutos. 

Poder representante legal. En el caso de que dicho poder se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014, indicar el 
Código Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial salvo que haya manifestado su oposición (apartado 5 del anexo II). CSV:                                                             . 

Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las fechas de celebración y descripción de la actividad ferial. 

Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las ayudas. Cuando se supere las cuantías establecidas 
en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de 
diferentes proveedores.  

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las jornadas técnicas y misiones comerciales inversas, 
celebradas en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el lugar, fechas y horas de celebración. 
Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca reflejadas dichas actividades. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores procedentes de fuera de España, y 
su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la misma. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, 
en el que aparezca el listado de expositores presentes en la misma. 

Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. 
(apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Alta en I.A.E., sólo en caso de no haber autorizado expresamente a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio a recabar los 
datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. (apartado 6 del anexo II). 

Información Básica sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las ayudas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación núm. 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE (Señala lo que proceda) 

El firmante de esta declaración como persona interesada manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen sancionador previsto 
en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura: 

Declaro no haber solicitado ayudas para el mismo proyecto de objeto de subvención. 

Declaro no ser una asociación incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación y tampoco haber sido suspendida en procedimiento administrativo de inscripción 
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no 
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

Declaro que no incurro en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura y que reúno los requisitos establecidos 
en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 
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3.1. DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

- Declaro que NO he solicitado o percibido ayudas para el proyecto objeto de solicitud.

- Declaro que SÍ he solicitado o percibido ayudas para el proyecto objeto de solicitud. Son las que expongo a continuación:

Convocatoria Organismo Nº expediente (1) S/C/P (2) Fecha Importe 

- Declaro que SÍ NO ha solicitado o percibido ayudas bajo el régimen de minimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de 

diciembre de 2023) para este u otros proyectos en los tres últimos años. En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas: 

Convocatoria Organismo Nº expediente (1) S/C/P (2) Fecha Importe 

(1) De no conocerse el número de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada)

4. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos en poder de esta Administración Autonómica. 
Se acoge a este derecho y autoriza al órgano gestor para que pueda recabar documentos, o la información contenida en ellos, respecto 
a la siguiente documentación (señálese lo que proceda): 

Nombre Documento 1 Órgano ante el que se aportó: 

N.º de registro: Procedimiento: Fecha de presentación: 

Nombre Documento 2 Órgano ante el que se aportó: 

N.º de registro: Procedimiento: Fecha de presentación: 

5. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si NO AUTORIZA a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio efectúe dicha 
comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportar en cada caso el documento solicitado. 

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos de identidad personal, del 
NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). APORTO el documento. 

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple 
del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a 
partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 

6. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 
Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de expedición. 
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AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que 
acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

AUTORIZO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos a 
las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

NO AUTORIZO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos 
a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas, por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita 
los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la persona solicitante. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales 
Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de 
Extremadura correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”. https://www.juntaex.es/w/0358116 

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA) 
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ANEXO III. CUENTA JUSTIFICATIVA 

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

NOMBRE FERIA COMERCIAL: 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

LOCALIDAD: 

a) Descripción de la actividad ferial desarrollada:

b) Oferta exhibida:

c) Actividades paralelas realizadas (con nombre y fechas de celebración):

DÍAS PARA PROFESIONALES: 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

33015

2. MEMORIA ECONÓMICA 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

ORDEN FECHA DE 
FACTURA Nº DE FACTURA PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE PAGO MEDIO DE PAGO 

(1) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

(1) Medio de pago: T (transferencia bancaria);C (contado)

Firma electrónica 
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CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ACTIVIDAD CELEBRADA 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

NOMBRE FERIA COMERCIAL: 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

GASTOS INGRESOS 
CONCEPTO CUANTÍA CONCEPTO CUANTÍA 

TOTAL TOTAL 

Firma electrónica 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Nº de expediente: 

NIF / NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Número 

FECHA RESOLUCIÓN 
INDIVIDUAL INVERSIÓN APROBADA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. DATOS BANCARIOS 

Entidad financiera Sucursal 

Número de cuenta 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancara en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true     

Actuando en representación de la empresa antes indicada, titular del expediente de concesión de Ayudas a la organización y 
promoción de ferias comerciales, otorgadas por las disposiciones arriba mencionadas: 

EXPONE: 
Que el titular de la ayuda, a que se refiere este expediente, ha realizado inversiones, dentro del periodo establecido en la Resolución 
de Concesión de ayuda, que comprende conceptos e importes aprobados como subvencionables para el proyecto aceptado por la 
Resolución Individual por un importe de                                    euros. 

SOLICITA: 
Que se liquide al titular del expediente una subvención a fondo perdido por importe de  euros, que corresponde 

al  % sobre la inversión subvencionable justificada para el periodo indicado. 

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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ANEXO V 

GASTOS DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 

Importe asignado para los ponentes participantes en 
jornadas técnicas 

Alojamiento por día de 
ponencia Manutención por día de ponencia 

De cualquier procedencia 62 € 38 € 

Firma electrónica 
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EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la 
organización y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura correspondiente al ejercicio 2025. (2025062324)

BDNS(Identif.): 836783

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Los promotores de Ferias Comerciales Oficiales reconocidas como tales, que tengan su do-
micilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar su actividad 
dentro de ésta. En concreto: 

 a)  Las instituciones feriales.

 b)  Empresas privadas.

 c)  Ayuntamientos.

Segundo. Objeto.

Impulsar el crecimiento de la actividad comercial en nuestra región facilitando la organización 
y promoción de actividades feriales, mediante el sostenimiento de los gastos corrientes de-
rivados de la promoción, organización y celebración de Ferias Comerciales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 57/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das económicas destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 31/2014, de 11 de marzo, 
(DOE núm. 52, de 17 de marzo).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40 % del importe de la inversión apro-
bada, con un límite máximo de 25.000 euros, determinándose la intensidad de ayudas en 

http://www.infosubvenciones.es


NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

33020

función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valoración El coste total de 
las acciones previstas en la presente convocatoria asciende a 200.000 euros, con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2025, repartidos 
de la siguiente forma:

 •  175.000 euros se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 14003341A46000 y 
proyecto de gasto 20220029 denominado “Ayudas para la organización de las ferias co-
merciales oficiales de Extremadura”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma.

 •  25.000 euros se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 14003341A47000 y 
proyecto de gasto 20220029 denominado “Ayudas para la organización de las ferias co-
merciales oficiales de Extremadura”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 
El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de la Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámi-
tes en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntaex.es/w/0358116 por los sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Las personas físicas, conforme al apartado 1 del mismo artí-
culo, podrán optar por su presentación por el medio electrónico anteriormente indicado o por 
cualquiera de los medios relacionados en el artículo 16.4 del mismo texto legal.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •

https://www.juntaex.es/w/0358116
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de 
febrero de 2023. Núm. 31), modificado por el Decreto-ley 4/2023, de 12 
de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para reducir la 
carga tributaria soportada por los contribuyentes, se amplían las ayudas al 
acogimiento familiar, se incrementan las ayudas a los nuevos autónomos y 
se conceden ayudas directas a los productores de cerezas (DOE núm. 178, 
de 15 de septiembre de 2023). (2025062297)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 



NÚMERO 109 
Lunes 9 de junio de 2025

33022

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3923 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 18.960,00 € para un total de 2 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3923
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está financiada con fondos propios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022 de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 5 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de 
septiembre),

PD, Resol. de 18-11-2024  
(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),  

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2025062298)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por los Programas I y V. Ayudas al establecimiento de personas desem-
pleadas como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de abril, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y consolida-
ción del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 39/2024, de 30 
de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titular de la Secretaría General 
de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, 
de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre (DOE 
extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024, de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3924 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 1.642.500 € para un total de 192 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3924
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 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adicional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, 
deberán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5:”Empleo Juvenil”; Ob-
jetivo específico A) y Línea de actuación 5.A.1:”Fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Las personas solicitantes de las ayudas de los programas I y V del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, a quienes mediante la presente resolución se les reconoce la condición de benefi-
ciarios de la ayuda del Programa I, tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente al 
programa V en la cuantía establecida en el artículo 32.E, una vez hayan cumplido la obligación 
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establecida en el artículo 12.1 del decreto, de mantenerse de alta en RETA durante 24 meses 
ininterrumpidos o en la mutualidad alternativa en su caso.

El abono primero previsto para esta ayuda se efectuará en un solo pago quedando condiciona-
do al cumplimiento de la obligación del artículo 12.6.a), conforme establece el artículo 33.2.

El beneficiario asume la obligación de mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta 
en el RETA o en su caso, en la mutualidad alternativa y ejercer una actividad durante un pe-
ríodo adicional de 12 meses, al previsto como mínimo para el Programa I.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
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Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre  

(DOE extraordinario núm. 3,  
de 16 de septiembre),

PD, Resol. de 18-11-2024 
(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),  

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 30 de mayo de 2025 por el que se notifican trámites de audiencia 
de determinadas solicitudes de liquidación para inversiones destinadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas en la Comunidad 
Autónoma, dentro de las medidas EU para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 (Next Generation EU), correspondientes a la convocatoria de 
2021, al amparo del Decreto 146/2021, de 3 de diciembre. (2025080937)

El Decreto 146/2021, de 3 de diciembre (DOE n.º 249, de 29 de diciembre), establece las 
bases reguladoras de concesión de ayudas para inversiones destinadas a la transformación y 
comercialización de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, dentro de las medidas 
EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation EU) y, aprueba la 
convocatoria para el ejercicio 2021.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

 https://laboreo.juntaex.es/

La presentación de documentación subsanada, en relación a los expedientes relacionados en 
el anexo I, se presentarán a través de la plataforma ARADO:

 https://aradoacceso.juntaex.es/

 (trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 13 del decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 30 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.

IV

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO I

TRÁMITES DE AUDIENCIA

Una vez examinada la documentación que obra en los expedientes que se relacionan en el 
anexo adjunto, y de acuerdo con lo dispuesto a los artículos 45 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se no-
tifican los referidos trámites para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar, 
desde el día siguiente a esta notificación, puedan realizar alegaciones así como presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

Expediente CIF/NIF Nombre

NG-21-039 ****2355 NUESTRA SEÑORA DE PERALES, SC

NG-21-060 ****4475 SDAD COOP LTDA DEL CAMPO SAN ISIDRO 

NG-21-079 ****6095 FRUTÍCOLA CASTILLO, SL

NG-21-091 ****2920 EXTREMEÑA DE ARROCES, SC

NG-21-094 ****8910 EMBUTIDOS MOTA, SL

NG-21-121 ****1795 SDAD. COOP. CORAZÓN DE JESÚS

NG-21-122 ****4939 BIOTTONIA NATURALCARE, SL

NG-21-148 ****9608 SDAD COOP DE COLONOS DE GEVORA

NG-21-149 ****3305 SDAD. COOP. MONTEVIRGEN

NG-21-152 ****3404 SDAD. COOP. AGRÍCOLA STA. MARTA VIRGEN

NG-21-165 ****4030 COOPERATIVA DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA

NG-21-175 ****112V GONZÁLEZ BLANCO, ARMANDO

NG-21-202 ****0154 ACEITUNERA DEL NORTE DE CÁCERES, SC

NG-21-205 ****7861 SDAD. COOP. SAN LUCAS DEL TORNO

NG-21-207 ****9430 PATATAS PAYPER, SL

NG-21-227 ****1388 ESPECIAS DEL SOL, SL

NG-21-231 ****9976 EXTREMEÑA DE AJOS DE ACEUCHAL, SDAD. COOP.
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ANUNCIO de 30 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de la ayuda 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de 
diciembre. (2025080938)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024, estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada.

Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformi-
dad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no mani-
festarse se entenderá su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 30 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de la ayuda 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóve-
nes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI NOMBRE

***0856** MIGUEL RIVERA MONTERO

***6398** ANTONIO GONZÁLEZ ESPINOSA

***5686** ANDRÉS MÉNDEZ MUÑOZ

***8793** JOSÉ ANTONIO SANCHEZ DEL ALAMO

***2390** CARLOTA RODRÍGUEZ PÉREZ-COCA

***7625** HUGO SÁNCHEZ PAREDES

***9022** PABLO SERRANO RAYO

***2119** CHRISTIAN LORENZO TERRON

***6960** ALBERTO CAMPOS DELGADO

***7277** JUAN MANUEL GUTIÉRREZ DE TENA GUTIÉRREZ

***7660** RAUL CALDERON SÁNCHEZ

***8654** SANTIAGO JOSÉ GARCÍA TORRADO

***5408** DIEGO CRUCES RODRÍGUEZ

***9942** JUAN JOSÉ CALDERON MURILLO

***5980** VÍCTOR JOSÉ MILLAN EGEA

***7721** VANESA PAREJO BARRADO

***9943** ALEJANDRO SÁNCHEZ MORENO VAQUERIZO

***6914** ALBA CORDERO GÓMEZ

***3185** JAIME TORES CASTAÑO

***9742** MANUEL SÁNCHEZ JIMENEZ
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DNI NOMBRE

***6346** OLIVER SOLANO MARTÍNEZ

***3598** RUBEN TOMAS DAVILA CALDERON

***9731** PEDRO HERRERO GARCÍA

***3521** ALBERTO JALIANO ANDRINO

***7635** CRISTIAN PRIETO VILLAFRUELA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2025 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Nueva ETAP en Aliseda 
(Cáceres)". (2025080883)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Nueva ETAP en 
Aliseda (Cáceres)” mediante Decreto 41/2025, de 13 de mayo, publicado en el DOE n.º 94, 
de 19 de mayo de 2025, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (en 
adelante LEF).

En consecuencia, se ha notificado a los titulares de los bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el lugar, día y hora que se señala en el anexo que se acompaña. Asimismo, 
se ha ordenado la publicación de la presente citación en el resto de los medios señalados en 
el artículo 52.2 de la LEF.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad (nota simple del Registro de la propiedad, último recibo del IBI, escrituras de 
herencia…). Asimismo, pueden asistir acompañados, si así les conviene y a su costa, de sus 
peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, podrán formularse, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados, mediante correo electrónico 
a la dirección, expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avda. de las Comu-
nidades, s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y 
oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de mayo de 2025. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ DE 
LOS RÍOS MESA.

mailto:expropiaciones@juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana relativa a compatibilidad de 
usos. (2025080941)

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 27 de mayo de 2025, 
adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual de las normas urbanísticas del Plan 
General de Ordenación Urbana de Almendralejo, relativa a la compatibilidad de usos (artícu-
los 116 y 150), de conformidad con la documentación redactada por el Arquitecto, D. Jorge 
Jiménez Retamal.

Segundo. Abrir un período de información pública por término de un mes, al amparo del 
apartado 4, del artículo 50, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre -LOTUS-, en su redacción 
dada por Decreto-ley 2/2025, de 19 de mayo (DOE n.º 98, 23-05-25), mediante anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Tercero. Proceder a solicitar los informes sectoriales correspondientes y remitir el documento 
al órgano ambiental, a los efectos previstos en la legislación ambiental.

Cuarto. Suspender el otorgamiento de las licencias durante el plazo de un año, salvo en los 
casos en que sea compatible la ordenación propuesta y la vigente.

Quinto. Recibidos los informes sectoriales y finalizado el periodo de información pública, se 
someterá la modificación puntual a aprobación provisional por el Pleno de la Corporación y 
posterior remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma, con el fin de que resuel-
va sobre su aprobación definitiva.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Romero 
n.º 20 o por comparecencia en la sede electrónica”.

Almendralejo, 28 de mayo de 2025. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2025 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2025. (2025080939)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 6 de mayo del 2025 se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para 
el año 2025.

Personal funcionario.

Escala de Administración General:

Grupo Subgrupo Clasificación N.º 
Vacantes Denominación Turno Sistema de 

acceso

A A2 Técnica 1 Arquitecto  
Técnico Libre Concurso-

Oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Mérida en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Campanario, 30 de mayo de 2025. El Alcalde, MANUEL MARÍA CALDERÓN TRENADO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 29 de mayo de 2025 sobre nombramiento de Jefe sustituto del 
Cuerpo de la Policía. (2025080940)

Con fecha 28 de mayo de 2024 se dictó por el Sr. Alcalde-Presidente la Resolución que se 
transcribe a continuación:

“Vista la necesidad de los permisos y licencias del Jefe de Policía Local, D. Francisco Casilda 
Delgado, con DNI **0457***, quedando vacante el puesto para el ejercicio de las funciones 
propias de la Jefatura del Cuerpo.

Considerando lo establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordina-
ción de Policías Locales de Extremadura en relación con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que habilitan a que en casos de ausencia 
temporal o enfermedad de la persona funcionaria titular de la Jefatura de Policía Local, sea 
sustituida por otro funcionario del Cuerpo de la misma categoría o, si no la hubiera, por otro 
de la categoría inmediata inferior.

Considerando el artículo 17.2 del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, de Extremadura.

Conforme al Reglamento de Policía Local de Jerez de los Caballeros en el que se establece la 
posibilidad de nombrar un subjefe de la policía local por parte de la Alcaldía en los términos 
dentro del artículo 23.2 del mismo.

Considerando los principios de igualdad, mérito, capacidad, objetividad, y antigüedad que 
deben presidir la elección de la persona que ejercerá la sustitución temporal de las funciones 
de la Jefatura de la Policía Local.

Resultando que con fecha 21 de mayo de 2025 en el punto 6.º se llevó a Mesa General de 
Negociación del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros el nombramiento de sustitución del 
Subinspector Jefe de la Policía Local.

Visto el informe del Sr. Oficial-Jefe de la Policía Local en el que indica que:

 “Atendiendo a los méritos, acreditados estos a lo largo de su carrera profesional.

  Atendiendo a la capacidad, entendida ésta como la idoneidad para el desempeño de las 
funciones atribuidas en el artículo 30 del Reglamento de la Policía Local de Jerez de los 
Caballeros que establece como cometidos “El Segundo Jefe además de las funciones ge-
néricamente establecidas para los Mandos en los artículos siguientes, tendrá los siguientes 
cometidos:
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  a)  Sustituir al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia, licencia o enfermedad.

  b)  Auxiliar al Jefe del Cuerpo en las funciones o servicios que le sean propios y ejer-
cer aquellos cometidos que se le deleguen” quedando ésta ampliamente acreditada 
atendiendo a las siguientes consideraciones:

   —  Amplio conocimiento del funcionamiento y organización del Cuerpo de la Policía 
Local de Jerez de los Caballeros, habiendo desarrollado en dicho cuerpo su carre-
ra profesional desde su acceso a la categoría de Agente hasta el día de hoy.

   —  Mantenimiento de un diálogo constante, tanto con esta Jefatura como con el resto 
de miembros de la plantilla policial, favoreciendo la resolución de conflictos tanto 
internos como externos, atendiendo al amplio conocimiento que tiene de todas 
aquellas circunstancias que inciden directamente en el desarrollo de la labor po-
licial, y por consiguiente en el servicio que desde esta institución se presta a los 
Ciudadanos.

   —  Compromiso con el mantenimiento y aplicación, tanto en su labor diaria como en 
las labores de Jefatura realizadas en los periodos en los que le ha correspondido 
la sustitución del Oficial Jefe que suscribe, de aquellas directrices que, planteadas 
tanto desde la Jefatura o desde la propia Administración, son establecidas para un 
mejor servicio al ciudadano”.

En base a lo anteriormente indicado, así como a la mayor antigüedad en el Cuerpo de la Policía 
Local de Jerez delos Caballeros, y a criterios de jerarquización establecida en la organización 
del Cuerpo de la Policía Local de Jerez de los Caballeros, encaminada a la homogeneización de 
un servicio policial acorde a lo que se espera del cuerpo de la Policía Local de nuestra Locali-
dad, el Oficial-Jefe que suscribe eleva al Excmo. Sr. Alcalde la siguiente propuesta:

  Que, de acuerdo lo establecido en el Reglamento de la Policía Local de Jerez de los Caba-
lleros, en su artículo 23.2, sea nombrado 2.º Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Jerez 
de los Caballeros el Oficial.

 D. Gabriel Francisco Poves Ramírez.

  Velando por la continuidad de criterios establecidos por la Jefatura titular, por la estabilidad 
en el funcionamiento la plantilla, y por la estabilidad de la estructura orgánica del Cuerpo 
de Policía.

  En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación y en concreto el artículo 
21.1.i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en rela-
ción con lo establecido en el apartado 5.º artículo 17 de Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
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RESUELVO:

Primero. Nombrar Jefe sustituto de la Policía Local de este Ayuntamiento al funcionario de 
esta Corporación y miembro del Cuerpo de la Policía Local, D. Gabriel Francisco Poves Ramírez 
con DNI **0461***. Por un período de dos años a partir de la fecha de la presente resolución. 
Dicho cargo se ejercerá como queda señalado en todas las ausencias del actual Jefe de la 
Policía Local, Sr. Casilda Delgado, quedando sin efecto este nombramiento por citada reincor-
poración sin necesidad de dictado de resolución alguna por esta Alcaldía.

Segundo. Notificar la presente resolución al interesado comunicándole que deberá proceder 
al ejercicio de las funciones inherentes al puesto desde el momento en que ésta se produzca.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://jerezdeloscaballeros.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, dando igualmente cuenta de la 
misma al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Cuarto. Comunicar esta resolución al Registro de personal del Ayuntamiento y al Registro de 
Policía Local de Extremadura, a los efectos oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, 29 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, RAÚL GORDILLO BARROSO.

http://jerezdeloscaballeros.sedelectronica.es
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